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PROLOGO 

El Plan de Estudios de la Facultad de Contaduría y Administración de la 
U.N.A.M., irnplantado en el año de 1970, tiene por objeto lograr que los 
futuros Licenciados en Administración efectúen un trabajo de investigación 
de campo en las diversas áreas de la administración, para que por medio 
de esta investigación y con el empleo de las técnicas administrativas y de sus 
propios métodos de estudio, sean aplicadas las soluciones más adecuadas para 
los diferentes problemas que existen en los organismos tanto Públicos como 
Privados. 

Por lo tanto, el hecho que se haga necesaria la evaluación de algunos 
aspectos administrativos e imagen de los Juzgados de D:strito en Materia 
Administrativa en el D. F., que pertenecen al Poder Judicial, fué lo que 
motivó el interés para realizar nuestro Seminario de Investigación Administra
tiva, pretendiendo ser éste un estudio objetivo, dejando fuera toda influencia 
personal y formas habituales de pensar con respecto a la aplicación adecuada 
de los principios administrativos e imagen que se tiene de dichos Juzgado». 

Guiados por es~as premisas, hemos ·realizado la presente Investigación, 
que hoy tenemos la satisfacción de someter a la consideración de nuestros 
maestros, compañeros y funcionarios del Poder Judicial y que es el resultado 
de una encuesta realizada a cuatro dependenc:as públicas, selt:ccionadas entre 
el conjunto complejo de los organismos en que está constituído el Poder 
Judicial. 

Este estudio es ofrecido a través de nosotros por la Facultad de Contaduría 
y Adminish·ación, a aquellos responsables e interesados en conocer la evalua
c:ón de algunos aspectos administrativos e imagen de los Juzgados de Distrito 
en Materia Administrativa, el cual, les ayudará a comprender y resolver algunos 
de los problemas administrativos que dichos Juzgados tienen y que con el 
paso del tiempo servirá para disminuir o eliminar los obstáculos que impiden 
que la administración de la justicia se realice en forma pronta y expedita, 
así como el mejorar la imagen que tienen los usuarios de los servicios que 
prestan los mencionados J uzgaclos. 

Por último, queremos expresar en nombre de la Facultad de Contaduría 
y Administración, nuestro agradecimiento a las dependencias y personas que 
hicieron posible la realización de este estudio, por su cooperac:ón al suminish·<u 
la información por nosotros requerida, por las orientaciones que nos dieron 
al respec~o y por todas las facilidades que nos brindaron. Nuestro más amplio 
reconocimiento también a todas aquellas personas, que mostraron interés en 
el desarrollo de la presente investigación, así corno por su deseo de conocer 
los resultados de la misma. 
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En forma particular, agradecemos al Lic. en Admón. de Empresas y 
M.B.A., Lic. :Manuel Arce Rincón, Director de nuestro Seminario de Investí· 
gación Administrativa, su ayuda y orientación para la realización del presente 
trabajo; al L.A.E. Gustavo Antonio lbarra y Olea, por su labor de coordinación 
y diálogos estimulantes y generosos al grupo, así como a nuesb·o Asesor 
Estadístico Ing. Alberto Arcos Avila, por su valiosa colaboración para la 
determinación de la muestra. 

Merece también mención el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Lic. Mario G. Rebolledo, por la autorización concedida para 
la realización ele la encuesta. 
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INTRODUCCION 

Los planes actuales de estudio en la Facultad ck Contaduría y Adminis
tración de la U.N.A.M., están encaminados a preparar al futuro Licenciado en 
Administración para desempeñarse en el sector privado, y pocas veces se ha 
preocupado por enfocar dichos planes hacia el sector público, que requiere 
ele una especial atención ya que es parte importante del desarrollo integral 
del país. 

Por tal motivo, con el deseo ele dar en cierta medida una idea de la 
importancia del Licenciado en Ad1ninistraci6n dentro del sector público, le 
fué sugerido a nuestro director de Seminario la realización de un estudio sobre 
la '.'Administraci6n ele la Justicia en 1vléxico"; ya que en ningún momento ha 
existido una investigación sobre este tema en i~articular. El afán de dar una 
aportación para que la Administración ele la Justicia fuera impartida en forma 
rápida y expedita, nos motivo a realizar esta investigación. 

Tornando como base la opinión que se tiene respeci:o a la forma de 
impartir la Justicia por parte del Poder Judicial, la que no e.> satisfactoria, 
consideramos urgente y necesario la realización de una investigación que 
aportan .. elementos de juicio a las personas encargadas de tomar las decis:one'> 
a fin de optimizar el funcionamiento del citado Organismo. 

Para realizar nuestra investigación, lomamos en consideración todos aque
llos aspectos que pudieran influir en el funcionamiento de la Administración 
de la Justicia y consideramos también que la Reforma Administrativa nos 
sería de mucha ayuda en la realización de nuestro Seminario de Investigación 
Administrativa. 

La importancia que tiene el que la Administración de la Justicia rn,1 

impartida en forma pronta y expedita por parte del Poder Judicial, estriba 
en que éste es el encargado de velar por los intereses económicos, político3, 
sociales y jurídicos ele la comunidad en que vivimos. Esia responsabilidad 
consiste en vigilar y evitar o_ue otros poderes cometan abusos conciente o 
inconcientemente sobre los ciudadanos afectados por las resoluciones tornadas 
por parte de los demás Poderes, además también tienen a su cargo el intervenir 
como mediadores de los conflictos que surgen entre los Estados de la Fede
ración, entre los Estados y los individuos y entre los mismos individuos. 

En base a lo anterior podernos determinar que la Administración ele la 
Justicia tiene un papel importantísimo en el desarrollo de nuestro país. Es por 
ello que el tema elegido para nuestra investigación fué denominado como: 
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"EVALUACION DE ALGUNOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS E 

IMAGEN DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTH.ATIVA EN EL D. F." 

Esta investigación tiene como fin el contemplar el proceso ele la Adminis

tración de la Justicia, determinando los problemas existentes y al mismo tiempo 

hallar las posibles soluciones, para lograr este propósito se procedió ele la 

siguiente forma: basándonos en la investigación previa efectuada durante 

varias semanas en el Poder Judicial se determinó el funcionamiento de todos 

sus organismos, logrando visualizar que existen dos tipos ele problemas que 

a continuación enunciamos y que pusieron de relieve el dar una pronta solu

ción a los mismos: 

l. La imagen que tiene el Poder Judicial en la comunidad no es satisfac

torio ya que la Adm.inistración de la Justicia no es impartida en forma 

pronta y expedit~>.. con lo que se provoca una serie de desajustes e 

inconformidades dentro de la Sociedad. 

2. Otro problema es el que se refiere a la falta de evaluación de la 

Administración de la Justicia por parte del Poder Judicial que h·ae 

como consecuencia el incorrecto funcionamiento de las actividades del 

orgru1ismo, el cual no es adecuado para el volumen de asuntos a los 

que tiene que dar solución, ocasionando una serie de rezagos, inter

poniéndose con ello a la buena Administración de la Justicia. 

De estos dos problemas surgieron las sipótesis para responder tentativa

mente a ellos, las cuales fueron guías orientadoras para llevar a cabo nuestra 

investigación administrativa. 

Las Hipótesis formuladas fueron las siguientes: 

l. En el Poder Judicial están concientes de que existe la necesidad de 

modificar muchos aspectos en la Administración Pública; sin embargo, 

debido a diversos motivos como son: resistencia al cambio, centraliza
ción de funciones, personal ineficiente, y restricciones presupuestarias, 

han limitado el funcionamiento ele la Administración de la Justicia, 

la cual requiere una acción inmediata, haciendo para ello uso del 
perfeccionamiento ele la actitud y aptitud de los servidores pí1blicos. 
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2. Los servidores públicos del Poder Judicial forman parte primordial 
de la Administración de la Justicia, pero debido al heterogéneo cono
cimiento que tienen de la misma no se ha logrado su debida partici
pación para que permita con ello se responsabilicen y tengan mayor 
conciencia ele la importancia que tiene la Administración ele la Justicia 
en forma pronta y expedita. 

En base a lo anterior, se concretó el programa <le trabajo, estimúndose 
que esta investigación se llevaría a cabo en un período ele 1.3 me3es aproxima
damente a partir ele su iniciación. Se elaboraron los cuestionarios para obtener 
los datos necesarios que facilitarán las comparaciones respectivas. 

Debido al carácter de la información y la importancia de los datos, se optó 
por obtener esta información mediante el intercambio de ideas directamente 
con los integrantes de la Administración de la Justicia, como son el personal 
que opera dentro del Poder Judicial y el Público o usuarios de los servicios 
que presta el Poder Judicial. 

En el primer capítulo se describen los antecedentes y organizac1on del 
Gobierno Federal actual (la estructura política ele los Estados Unidos Mexica
nos); se enumeran antecedentes y algunos aspectos ele tipo histórico para 
conocer como se fundó el Poder Judicial, se hace mención de su estructura 
actual y también ele los fines y objetivos que persigue. 

El segundo capítulo analiza tanto los antecedentes como las func:ones que 
realizan los organismos que integran el Poder Judicial y mues~rn las estruc
turas actuales ele los mismos; esta información fué obtenida a través ele lo 
que denominamos Investigación Previa. 

El capítulo terc~ro determina la poblemática del Poder Judicial, la rama 
y sector a investigar, también contiene el diseño ele la investigación donde se 
exponen los objetivos tanto generales como particulares, así como la formula
ción del problema e hipótesis del universo, muestra y las fuentes de ir.formación. 

En el cuarto capítulo se presenta la Investigación de Campo la cual consta 
de los métodos para la recolección ele elatos; la preparación de instrumentm 
para la recolección ele datos (cuestionarios); anúlis!s de la información obteni
da; tabu1ación de dicha información y por último el análisis e interpreta
ción ele los datos obtenidos. 

El quinto capítulo muestra los resultados de la evaluación de algünos 
::i~pectos administrativos e imagen de los Juzgados de Distrito en :Materia Ad· 
ministrativa en el D. F. 

. :. -><· .. :: ' 

En el sexto capítulo ele la investigación se hacen las conc~usione:;respeó~ 
tivas de tecla la información obtenida en este estudio. 
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CAPITULO 1 

rl PODf R JUDICIAL f N MLXICO 



l.l. ESTRUCTURA POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . 

ANTECEDENTES 

Las bases de la estructura política actual de nuestro país, se empiezan 
a formar al inicio del movimiento independiente del 16 de septiembre ele 1810, 
fecha ele partida del pueblo mexicano en la búsqueda ele un sistema guberna
mental propio y adecuado a sus necesidades. 

Señalaremos en esta síntesis, !ns causas que motivaron dicho movimiento, 
siendo ellas: 

a) Causas internas: 
Fueron ele dos tipos, las sociales, quizá las más poderosas debido al 
racismo impuesto por la población española y las económicas, basadas 
en un sistema de comercio regido sólo por el saqueo, en perjuicio del 
pueblo mexicano. 

b) Causas externas: 
Las principales fueron las ideas de los enciclopedistas y economistas 
europeos, acerca de la monarquía y el comercio y el ejemplo ele los 
E.U.A., al resto ele países amerieanos, con su Independencia en 1776. 

Al iniciarse el movimiento ele Independencia, empieza la formación de 
la Estructura Política Mexicana actual. 

Dicha formación la inicia Don José María Morelos y Pavón quien al 
frente ele las fuerzas indepencUcntes se suma al movimiento Insurgente, siendo 
nombrado Lugarteniente, con la consigna ele tornar Acapulco e insurreecionnr 
el sur de La Nueva Espaüa. Teniendo un innato conocimiento militar le fué 
relativamente fácil vconcer en las primeras escaramuzas a los realistas y con 
ayuda ele i\fatamoros, Bravo y los hermanos Galeana, levantó en armas al 
sU:r, como era su tarea; la culminación de su obra fué "El Decreto Constitucio
nal de Apatzingán", expedido por el Congreso de Chilpancingo, mismo que 
fué modelo ele las siguientes constituciones políticas en ~vléxico y cuyos puntos 
principales eran: 

l. La división del gobierno en tres poderes siendo éstos: 
a} Supremo Gobierno Poder Ejecutivo). 
b) Supremo Poder Legislativo. 
c) Supremo Poder Judicial. 

2. La abolición ele la esclavitud. 
3. La enseñanza laica. 
4. Derecho de voto al pueblo. 
5. La limitación de la propiedad. 
6. La igualdad ante la Ley, en juicios. 

Por desgracia, dicha constitución nun.::a entró en vigor ya que 'a la muerte 
de Morelos (21 ele diciembre de 1815) los tres poderes fueron disueltos. 

-No es sino hasta él 27 de septiembre ele 1821, fecha en que se consum'.l 
la independencia, cuando Iturbicle aliándose con Cuerrero y Mina formulan 
el Plan ele Ayutla, con el cual gobiernan al país por algún tiempo. 
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CONSTITUCION 1824 

En 182.'3 el país se dividió en dos fracciones, los Centralistas v los Fede
ralistas. Los Federalistas pedían votaciones democráticas para ~l estableci
miento de un Congreso y ele una Acta Constitutiva, la cual se proclamó el 
primero ele enero de 182"1 y tuvo vigencia hasta el 4 de octubre del mismo 
año, después ele lo cual se elaboró la llamada "Constitución de 1824" cuyas 
principales reformas y adiciones fueron entre otras: 

l. Introdujo como sistema de gobierno "La República', dividida en: 
a) Dos cúmaras para el Poder Legislativo. 
b) Un Presidente y un Vicepresidente para el Poder Ejecutivo. 
c) Un Poder Judicial, compuesto de Salas, Tribunales y Juzgados. 

2. Estableció el sistema federal con clicienueve estados, cuatro territorios 
y un distrito federal, este último para residencia de los Poderes. 

3. El sistema ele elecciones no era con intervención directa del pueblo, 
sino que era realizada por los Estados y confirmada poi: la Ciímarn . 
Federativa. 

4. Se empezaron a organizar los servicios públicos: 

5. Se creó el Ejército Nacional. 

Después de elaborar la Constitución citada, se funda la primera Repú
blica, siendo nombrado presidente J\1Immel Félix Fernández (Guadalupe Vic
toria) y Vicepresidente Don Nicolás Bravo, gobierno que pocos países re
conocían. 

El gobierno ele Guadalupe Victoria presentó corno principales aspectos 
los siguientes: 

l. Conservó las ideas de la Hevolución Francesa. 

2. Tomó algunas partes del contenido de las Cortes de Cádiz. 

3. Tenía. inspiración en la estructura ele los Estados Unidos de Norte
américa, aunque con aplicaciones a los problemas de nuestro país. 

4. Sólo abarcó el aspectos político, no tornando en cuenta el social, ni el 
económico, olvidando aún las garantbs individuales. 

En 1835 Santa Anna da un golpe <le Estado quedando como presidente, 
organiza un nuevo Congreso a partir ele noviembre del mismo aüo, suspende 
la Constitución de 182.4, desaparece los Estados y en su lugar forma el sistema 
de Departamentos, suspende las elecciones para elegir gobernadores, cuya de
signación queda en manos del Poder Ejecutivo, y por último el nuevo Con
greso promulga "Las Siete Leyes Constitucionales" como nuevo sistema Le
gislativo, gubernamental y administrativo, con un cuerpo ele cinco miembros 
que constituía el Supremo Poder Conservador; todo lo cual fué a su vez inc1s 
atentatorio, pues se iniciaron los movimientos separatistas en Texas y Yucatán. 
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Terminado el gobierno <le Santa Anua, lo sustituye Ignacio Bustamante, 
en cuyo mandato se suscita "La Guerra ele los Pasteles'', <lespués de la cual 
Santa Anna repite otro golpe de Estado quedando nuevamente en el poder, 
en octubre de 1841 redacta el Plan de Tacubaya el cual desconocía los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo pidiendo la creación de un nuevo Congreso Constitu
yente, el cual al oponerse a Santa Anna fué disuelto. Por lo anterior, Santa 
Anna se vió precisado a dejar el poder en manos de Nicolás Bravo. 

Al llegar Nicolás Bravo al poder, se instaura la segunda Hepública Cenh«1-
lista, que sólo dura tres años y en que se .suceden tres presidentes y seis inte
rinos lo que· da idea de la inestabilidad· gúbernativa. 

CONSTITUCION 1857 

.No es sino hasta el año de 1857 cuando la estructura política mexicana 
sufre un nuevo cambio trascendental. Es Ignacio Comonfort quien en su 
gobierno emite la "Constitución ele 1857" que en su parte medular contenía: 

l. La declaración ele los Derechos del Hombre. 

2. División del Poder Ejecutivo. 
a) Quedaba en manos de un presidente y cinco Secretarios de Estado. 

3. Un poder Legislativo. 

a) Compuesto de una Cámara ele Diputados suprimiéndose la de Se
nadores. 

4. El poder Judicial. 

a) Suprema Corte de Justicia cuyo presidente haría las veces de Presi
sidente de la Nación en ausencia de éste. 

5. El Gobierno Hepublicano y Democrático, Federal. 

LA lillFORMA DE BENITO JUAilEZ 

En esa época surge la Guerra de Tres Años, donde desconocen a Ignacio 
Comonfort, quien huye a los Estados Unidos ele Norteamérica, tomando la 
presidencia Don Benito Juárez quien establece su gobierno en Querétaro. 

Las Leyes ele H.eforma emitidas por Benito Juárez cambiaron la organiza
ción del país, reflejando las luchas personales entre los líderes del liberalismo. 
En esta H.efonrnl lo más sobresaliente fué: 

l. La separación de clero y gobierno. 

2. La anulación del fuero militar. 

3. Desamortización de los liienes del clero, que ocasionó que los indígenas 
perdieran sus tierras en beneficio del latifundismo laico y los bienes ele 
la iglesia cayeran en manos extranjeras. 

A la muerte de Juárez, lo sustituye Lerdo de Tejada, quien era Vice
presidente, mismo que elabora ciertas reformas que fueron: 
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l. Restituir la Cámara de Senadores. 

2. Establecer la prerrogativa por parte del Presidente de la República de 
vetar las decisiones del Congreso y los esbozos de la Ley de Amparo. 

CONSTITUCION 1917 

Es el 20 de noviembre de 1910 cuando se inicia el movimiento revoluciona
rio que derroca a Porfirio Díaz, el cual huye del país. Aún así, la situación 
no mejoró, porque las luchas por el poder, entre los líderes revolucionarios 
no dejaban que el país siguiera su curso de progreso y estabilidad gubernativa. 

Es en el año de 1917 cuando Don Venustiano Carranza, logra llegar a la 
Presidencia de la República, instaurando inmediatamente un Congreso al cual 
encomienda como tarea más próxima el elaborar una Constitución, que tomara 
como base las ideas positivas de lüs anteriores Constituciones y las amoldara 
a las necesidades que tenía en ese momento el país, agregando además algunas 
que no se habían tomado en cuenta, siendo así la mús reciente de las 
Constitucions que ha dado 1,léxico, la que con modificaciones de actualización 
nos rige hoy en día; misma que queda como ejemplo internacional en docu
mentos de su carácter. 

De los puntos sobresalientes de esta Comtitución se destaca la reafirma
ción de: 

l. Constituir una República Democrática y Federal compuesta por Esta-
dos, Territorios y un Distrito Federal. · .. 

2. La Reesh·ucturación de la Ley de Amparo y la desaparición definitiva 
del cargo de Vicepresidente existente hasta entonces. 

3. La reafirmación de la división de Poderes en: 

a) Ejecutivo. 

b) Legislativo. 

c) Judicial. 

Queda entonces establecido que la Constitución de 1917, es en base a todas 
las anteriores, el amalgamiento y refinación de ideas y conceptos que se han 
venido puliendo y perfeccionando para poder dar a los Estados Unidos Me
xicanos una estructura política suficiente y adecuada, misma que actualmente 
se conserva. (Ver Organigrama No. 1). 
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un pueblo y por eso no he vacilado en proponer al congreso que eleve a gran 
altura al Poder Judicial de la Federación, dándole el derecho de proteger a 
todos los habitantes ele la República en el goce de los derechos que le asegura 
la Constitución y sus Leyes fundamentales contra todos Jos atentados del 
Ejecutivo o del legislador, ya de los Estados o de Ja Unión". 

La Constitución de 1857 tenía los siguientes objetivos: 

a) Los derechos del hombre como destino de la acción del Estado toma-
dos como base los de la Revolución Francesa de 1789. ' 

b) La consideración de que la libeitad del individuo es sacrosanta y que 
nada ni nadie puede vulnerarla. 

Así como un procedimiento que asegurara la realidad de los objetivos, 
detenninado en el artículo 101. El Juicio de Amparo fué la herram~nta para 
el logro de dichos objetivos. La reglamentación del Juicio de Amparo apareció 
en 1861 siendo el encargado de manejarlo el Poder Judicial. 

Fué Don Venustiano Carranza quien convocó al Congreso Constituyente 
de 1916-1917, para crear la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos y cuyos objetivos principales fueron: 

a) Adoptar el Federalismo como sistema Político, ya no con carácteres ins
pirados por la Constitución Norteamericana sino por la necesidad im
puesta por una sociedad plural como la mexicana. 

b) Las Garantías Individuales. 

c) Las Garantías Sociales, incluídas en los artículos 27 y 123 que trataban1 

el primero la regulación agraria y el segundo la regulación de las 
Relaciones Obrero Patronales siendo en su tipo, la más adelantada de 
su época. 

1.3. ESTRUCTURA DEL PODER JUDICIAL 

El Artículo lo. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
detennina que el Poder lo ejercerá: 

l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación que está integrada por 
veintiún ministros numerarios y cinco supernumerarios funcionando en 
pleno o en salas. 

El Pleno se compondrá de veintiún ministros numerarios de los cuales 
se necesitará la presencia ele quince para que pueda funcionar como 
tal. En cuanto a las Salas: 

a) A 1a Primera Sala corresponderá conocer todo lo concerniente a la 
Materia Penal. 
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b) A la Segunda Sala le corresponde conocer todos los asuntos relacio
nados con la Materia Administrativa. 

c) A la Tercera Sala le corresponde conocer todo lo relacionado con la 
Materia Civil. 

el) A la Cuarta Sala se le asignó como tarea la resolución de casos en 
Materia ele Trabajo. Hay además otra Sala denominada Auxiliar, inte
grada por los Ivlinistros Supernumerarios y encargada de resolver 
los rezagos de las demás Salas. 

2. Tribunales Colegiados de Circuito, compuesto cada uno por tres Ma
gish·ados, ele un Secretario de Acuerdos y del número de Secretarios, 
Actuarios y empleados que determine el presupuesto (Art. 1 Q Bis). 

La función de los Tribunales es conocer de los juicios de amparo di
recto según Artículo 79 Bis - Ley Orgánica. 

· 3. Tribunales Unitarios de Circuito, compuesto por un Magistrado y del 
número de secretarios, actuarios y empleados que determine el presu
puesto (Art. 309). 

Le corresponde conocer de la tramitación y fallos de apelación de los 
asuntos sujetos en primera instancia a los Juzgados del Distrito Art. 
369 - Ley Orgánica). 

4. Juzgados de Distrito, compuesto de un Juez, y del número de Secreta
rios, Actuarios y empleados que determine el presupuesto. 

Existen en el Distrito Federal diez juzgados determinados de acuerdo 
a la materia que les corresponde: 

a) Cuatro en Ivlateria Penal. 

b) Cuatro en Materia Adrninisb·ativa. 

c) Dos en Materia Civil (Arts .. 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50 y 51 - Ley Orgánica). 

5. Jurado Popular Federal formado de siete ciudadanos y que tiene por ---, 
objeto resolver por medio de un veredicto las cuestiones de hecho que 
le someta un Juez de Distrito (Arts. del 52 al 63 de la Ley Orgánica). 

La esh·uct·,ra de todo el Poder Judicial, se presenta en forma gráfica en el 
Organigrama No. 2. 
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1.4 FINES Y OBJETIVOS DEL PODER JUDICIAL 

El Poder Judicial fue creado expresamente para velar por los intereses 
tanto económicos como políticos, socia!es y jurídicos de la c01nunidad. 

Esta ~·e~ponsabilidad consiste en vigilar y evitar que los otros Poderes 
cometan abusos conciente o inconcientemente a los individuos afectados por 
las resoluciones tomadas por parte de las autoridades. 

Además, también tiene a su cargo el intervenir cerno mediador en los 
conflictos que surjan entre los Estados de la Federación; entre los Estados 
y los individuos y entre los mismos individuos. 

Analizando lo expuesto anteriormente podemos concluir numerando los 
fines principales que persigue el Poder Judicial: 

l. Cuidar que la estructura política de los Estados Unidos Mexicanos 
siga siendo la misma, es decir, que mantenga el sistema de gobierno 
"Federal" junto con la división ele Poderes. 

2. Resolver las controversias existentes entre los Estados y el equilibrio 
de los poderes. 

3. Vig:lar la Constite.cionalidad de las leyes. 

4. Proteger las Garantías Individuales y Colectivas ele los habitantes de 
la Federación. 

5. Vigilar el buen funcionamiento, dentro del marco ele la Constitución, 
de las instituciones públicas. 

Para llevar a cabo el logro íntegro ele estos fines, el Poder Judicial se 
ha propuesto una serie de objetivos, les cuales son: 

l. Hacer que todos los habitantes del territorio nacional estén concientes 
de la importancia de hacer valer sus derechos constitucionales ya sea 
tanto individualidades como colectivos. 

2. Lograr la buena marcha económica, política, social y jurídica ele la 
Federación. 

3. Regular situaciones de hecho y derecho entre uno o varios Estados, entre 
una persona física y el Estnclo o entre uno o varios individuos en 
particular. 

4. Por último, el impartir la justicia en forma pronta y ex1:edita. 

Siendo el objetivo el de impartir la justicia en forma pronta y expedita 
el más importante para nueslrn estudio, ya que nuestro trabajo de Investigac:ón 
AdrninislTntiva está encaminado a mejorar dicha impartición ele justicia. 
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CAPITULO 11 

INVfSTIGACION PRtVIA tN LOS 
ORGANISMOS Otl PODfR JUDICIAL 



2.1 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

2.1.1 ANTECEDENTES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

El Poder Judicial, en el Acta Constitutiva de la Federación del 31 de 
enero de 1824, estuvo depositado en una Corte Suprema ele Justicia. Más 
tarde en 1853, este Organismo cambió su nombre por el ele Tribunal Supre
mo. Por decreto del 24 de enero de 1862 tomó la denominación de Corte 
Suprema de Justicia, que conserva hasta el año de 1917, cuando por la Cons
titución Política del 5 de febrero del mismo año se transformo en Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

FUNCIONES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Art. II.-Corresponde la Suprema Corte de Justicia conocer en pleno. 

I. De las controversias que se susciten entre dos o más entidades federa
tivas, o entre los poderes de una misma Entidad sobre la constituciona
lidad ele sus actos. 

II. De las controversias que se susciten por leyes o actos de autoridad federal, 
que vulneren o restrinjan la soberanía ele los Estados, o por leyes o 
actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad 
federal, cuando sean promovidas ¡:or la Enfdad afectada o por la Federa
ción, en su caso, en defensa ele su soberanía o de los derechos o atribu · 
ciones que les confiera la Constitución. 

III. De las controversias que surjan entre una Entidad Federativa y la 
Federación. 

IV. De las controversias en que la Federación fuese parte cuando a juicio 
del Pleno se consideren de importancia h·ascendente para los intereses 
de la Nación, oyendo el parecer del Procurador General de la Re
pública. 

V. Del recurso de rev1s1on contra sentencias que en amparo directo pro
nuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre 
la constitucionalidad ele una ley, siempre que no se funden en la juris
prudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia. 

X. De cualquier controversia que se suscite entre las Salas de la Suprema 
Corte. 

XIV. De cualquier otro asunto ele la competencia de la Suprema Corte, cuyo 
conocimiento no corresponda a las Salas de la misma, por disposición 
expresa de la Ley. 

Art. 12.-Son además, atribuciones de la Suprema Corte de Justicia, funcionan
do en Pleno, las siguientes: 
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l. Dictar las medidas que estime convenientes para que la administración 
de justicia sea expedita, pronta y cumplida en los tribunales de la Fe
deración. 

Il. Dictar las medidas necesarias para que se observen la disciplina y pun
tualidad debidas en los tribunales federales. 

III. Elegir Presidente de la Suprema Corte de Justicia ele entre los ministros 
que la forman. 

IV. Determinar las adscripciones de los ministros a las salas, para la integra
ción permanente de éstas; designar a ministros ele otras salas para 
que transitoriamente integren alguna de ellas, cuando sea necesario para 
su funcionamiento; y adscribir los ministros supernumerarios a las salas, 
para que suplan a los numerarios en sus faltas temporales. 

V. Designar a dos ministros que con el Presidente ele la Suprema Corte, 
formen la Comisión de Gobierno y Administración que se elegirá cada 
mio, pudiendo aquellos ser reelectos por una sola vez. 

VII. Distribuir los Tribunales de Circuito y los Juzgados ele Distrito entre 
los ministros ele la Suprema Corte o los supernumerarios, para que los 
visiten periódicamente, vigilen la conducta de los magistrados y jueces 
respectivos, reciban !as quejas que hubieren contra ellos y ejerzan las 
demás atribuciones que esta ley y los reglamentos les señalen. 

VIII. Nombrar a los funrionarios y empleados a que se refiere el artículo 69 
de esta ley, y a los que dependan directamente de las Salas, conforme 
al Artículo 18 de esta misma ley, a propuesta ele la Sala respectiva. 

IX. Suspender en sus cargos o empleos a los mismos funcionarios y emplea
dos, cuando lo juzgue conveuiente, para el buen servicio o por vía ele 
corrección disciplinaria, y consignarlos al Mini~terio Público cuando 
aparezcan inidiciaclos en la comisión ele algún delito. 

X. Aumentar temporalmente el número ele empleados ele la Suprema Corte 
cuando lo requeil'a el recargo de trabajo. 

XI. Formar anualmente el proyecto del presupuesto ele egresos del Poder 
Judicial de la Federación. 
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FUNCIONES DE LAS SALAS EN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

CORRESPONDE CONOCER A LA PRUvIERA SALA EN MATERIA PENAL: 

I. Del recurso ele revisión en amparo contra sentencias pronunciadas en la 
audiencia constitucional por los miembros o jueces ele Distrito cuando 
se impugne una ley cuando su constilucionaliclacl o inconstitucionalidacl 
haya siclo definida por la jurispmdencia del Pleno ele la Suprema Corte 
de Justicia. 

b) Cuando se reclamen del Presidente de la República reglamentos fe
derales . en materia penal. 

c) Cuando se reclame en materia penal solamente la violación del Art. 
22 constitucional. 

II. Del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo en 
materia penal pronuncien los Tribunales Colegiados ele Circuito. 

III. De los juicios de amparo de única instancia, en materia penal, contra 
sentencias definitivas por violaciones cometidas en ellas o durante la 
secuela del procedimiento. 

IV. De las controversias que se susciten en materia penal entre los tribunales 
federales y locales o militares. 

V. De las controversias entre los tribunales de circuito y entre los Juzga
dos de Distrito. 

VI. De las excusas, impedimentos y recusaciones de los magistrados de los 
tribunales unitarios de Circuito en asunto ele orden penal. 

CORHESPONDE CONOCER A LA SEGUNDA SALA EN MATERIA 
AD:tv!INISTHATIVA: 

I. Del recurso de revisión de amparo contra sentencias pronunciadas en la 
audiencia constitucional por los jueces ele distrito: 

a) Cuando se impugne una ley cuya constitucionalidad o inconstitucio
nalidad haya sido definida por la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia. 

b) Cuando se reclamen del Presidente de la República reglamentos fe
derales en materia administrativa. 

c) Cuando se reclamen en materia agraria actos ele cualquier autoridad 
que afecten a núcleos ejiclales o comunales en sus derechos colectivos. 

d) Si se trata de asuntos que excedan de $500,000.00 o ele asuntos que 
sean trascendentes para los intereses ele la nación. 

II. Del recurso de revisión contra sentencias que en amparo administra
tivo, pronuncien los tribunales colegiados ele circuito. 

-27-



III. De los amparos ele única instancia, en materia administrativa, contra 
sentencias definitivas por violaciones cometidas en ellas o durante la 
secuela del procedimiento, dictadas por lo:; tribunales federales, admi
nistrativos o judiciales en juicios de cuenta determinada. 

IV. De las controversias que se susciten en materia administrativa entre lo~ 
tribunales de la federación y los de bs entidades federativas. 

V. De las controversias que se susciten entre los tribunales federales de 
diversos cülcuitos. 

VI. De las competencias que se susciten entre los tribunales colegindos de 
Circuito ¡;n amparo administrativo, o entre jueces de Distrito. 

Art. 26.-COHRESPONDE CONOCER A LA TERCERA SALA EN MATERIA 
CIVIL: 

l. Del recurso de revisión ele amparo, contra sentencias pronunciadas en 
la audiencia constitucional por los jueces de Dish·ito: 

a) Cuando se impugne una ley cuya constitucionalidad o inconstilucio
nalidad haya siclo definida por la jurisprudencia del Pleno ele la 
Suprema Corte. 

b) Cuando se reclamen del Presidente de la República reglamentos fe. 
derales en materia civil. 

Il. Del recurso de revisión contra sentencias que en amp1ro directo en 
materia civil pronuncien los tribunales colegiados ele cirr,uito. 

lll. De los juicios ele amparo de única instancia, en mateja civil o mercantil 
contra sentencias dictadas en apelación i:or violacicnes cometidas en 
ellas o durante la secuela del procedimiento. 

IV. Del recurso ele reclamación contra los acuerdos ele trúmite dictadas por 
el Presidente ele la Suprema Corte o por el Presidente de la Sala. 

V. De las controversias que se susciten en materia civil, entre los tribunales 
de la Federación y los ele las entidades federativas. 

VI. De las controversias que se susciten entre los tribunales federales de 
diversos circuitos. 

VII. De las competencias que se susciten entre tribunales colegiados ele 
circuito, o entre jueces de distrito, en juicios ele amparo en materia 
civil. 

VIII. De las denuncias ele contradicción entre tesis que en amparos en materia 
civil sustenten dos o más tribunales colegiados de circuito. 

ART. 27.-CORRESPONDE CONOCER A LA CUARTA SALA EN lvlATER A 
DE TRABAJO: 

l. Del recurso de revisión en amparo contra sentencias pronunciadas en 
la audiencia constitucional por los jueces de Distrito: 
a) Cuando se impugne una ley cuya constitucionalidad o inconstitucio

nalidacl haya sido definida por la jurisprudencia del pleno ele la 
Suprema Corte. 
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b) Cuando se reclamen del Presidente de la Hepública reglamentos 
federales en materia del trabajo. 

II. Del recurso ele revisi6n conb·a sentencias que en amparo directo en 
materia laboral pronuncien los tribunales colegiados de circuito. 

III. De los juicios ele amparo ele {mica instancia contra laudos de los tri
bunales del trabajo, por violaciones cometidas en ellos o durante la 
secuela del procedimiento, cuando se trate: 

a) De laudos dictados por juntas centrales ele conciliaci6n y arbitraje, 
en conflictos ele carácter colectivo. 

b) De laudos dictados por autoridades federales de conciliación y arbi
traje en cualquier conflicto. 

c) De laudos dictados por el Tribunal Federal ele Conciliación y Arbi
traje de los trabajadores al servicio del Estado. 

IV. De las controversias que se susciten entre las juntas de conciliación 
y arbitraje, o las autoridades judiciales y el Tribunal Federal de Con
ciliación y Arbitraje. 

V. De las competencias que se susciten entre Tribunales Colegiados de 
Circuito, entre jueces de distrito, en juicios de amparo en materia de 
trabajo. 
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2.1.2. OllGANIGRAMA Y DIAGRAMA DE FLUJO DE DOCUMENTACION 

Para determinar la organización de la Suprema Corte de Justicia se re
currió a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, misma que 
en su Capítulo II nos dice: 

Art. 29.-La Suprema Corte de Justicia ele la Nación se compondrá de 
veintiún ministros numerarios y cinco supernumerarios y funcionará en tribunal 
Pleno o en salas. 

Y en sus artículos 59 y 69 se termina de señalar la organización de la 
Suprema Corte de Justicia y que a la letra dicen: 

AH.T. 59 La Suprema Corte de JuJsticia tendrá un presidente que durará en 
su encargo un ai'ío y podrá ser reelecto. 

ART. 69 La Suprema Corte de Justicia tendrá: un secretario general de acuer
dos, un subsecretario de acuerdos, los secretarios ele trámite, oficiales 
mayores y actuarios necesarios para el despacho, un redactor del 
Semanario Judicial de la Federación y un compilador de leyes vi
gentes, debiendo ser todos ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio 
de sus derechos, abogados con título expedido por autoridad le
galmente facultada para otorgarlo. Tendrá, además, dependientes de 
las Salas, los funcionarios y empleados a que se refiere el artículo 
18 ele esta ley y los empleados subalternos que determine el pre
supuesto. 

Más objetivamente podemos observar la organización en el organigrama 3. 
En cuanto al flujo de clocmnentos, fue determinado a través de la inves

tigación previa y lo presentamos en forma gráfica en el diagrama A. 
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2.2.1 TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

ANTECEDENTES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

Los Tribunales Colegiados fueron creados en el año de 1951 para facilitar 
la expedita administración de justicia. Se les encomendó el conocimiento de 
los juicios de amparo en cuando a las violaciones cometidas durante la secuela 
del procedimiento y contra sentencias respecto ele las que no precediera 
recurso de apelación. En 196~) se les facultó para conocer también ele las 
violaciones ele fondo pero en juicios ele cuantía cuyo detalle puede consultarse 
en la Ley Orgánica Artículo 79 Bis del Capítulo 39 Bis. 

FUNCIONES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

I. Conocerán de los juicio3 de amparo directo contra sentenuias definitivas 
o de laudos, por violaciones cometidas en ellas o durante la secuela 
del procedimiento, cuando se trate: 

a) En materia penal, de sentencias dictadas por autoridades jud:ciale~ 

del orden común. 

b) En materia administrativa, de sentencias dictadas por tribunales admi
nistrativos o judiciales, si son locales en todos los casos y si son 
federales siempre que el interés del negocio no exceda ele quinientos 
mil pesos. 

c) En :tvlateria Civil o Mercantil ele sentencias respecto de las cuales 
119 proceda el recurso de apelación en juicios ele orden común o 
federal en cantidad que no exceda de cien mil pesos. 

d) En 1fateria Laboral, de laudos dict<idos por juntas centrales de con
ciliación y arbitraje, siempre que no sean de la competencia ele la 
Suprema Corte ele Justicia. 

JI. De los recursos que p1ocedan contra los autos y resoluciones que pro
nuncien los Jueces de Distrito o el superior del tribunal responsable. 

III. De los recursos que procedan conh·a sentencias pronunciadas en la 
audiencia constitucional por los jueces ele Distrito o por el superior 
del tribunal responsable. 

IV. De las competencias que se susciten entre los jueces de Distrito ele 
su jurisdicción en juicios ele amparo. 

V. Los tribunales colegiados ele circuito, con residencia en un mismo lugar, 
tendrán una oficina de correspondencia común que reciba las promo
ciones y formará y registrará los expedientes relativos, para turnarlos 
al tribunal que corresponda. · 
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2.2.2 ORGANIGRAMA Y DIAGRAMA DE FLUJO DE DOCUMENTACION 

En la misma forma que se determinó la organización de la Suprema 
Corte de Justicia, se estableció la organización de los Tribunalés Colegiados 
ele Circuito, en el Artículo 1 Q Bis, así como en el Artículo 49 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación que nos dice: 

ART. 19 BIS.-Los Tribunales Colegiados ele Circuito se compondrán ele tres 
magistrados, de un secretario, actuarios y empleados que deter
mine el presupuesto. 

ART. 49 BIS.-Cada tribunal nombraní un presidente que durará en su cari:;o 
un afio y podrá ser reelecto. 

Esta organización la podemos ver en forma más objetiva en el Orga
nigrama 4. 

El diagrama de flujo determinado también mediante l.: investigación previa, 
está expuesto en el Diagrama B que a continuación se presenta. 
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2.3.1 TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO 

ANTECEDENTES DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO 

Figuran por primera vez los tribunales de circuito en la Constitución 
Federativa de México de 4 de octubre de 1824. Por decreto del 24 de enero 
de 1862 se suprimieron y sus funciones pasaron a la Suprema Corte de Justicia 
creada por el mismo decreto. Por último, en la Constitución de 1917 aparecen 
nuevamente los tribunales de circuito como parte integrante del Poder Judicial 
Federal. 

FUNCIONES DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO 

ART. 36.-LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO CONOCERAN: 

I. De la tramitación y fallo de apelación, cuando proceda este recurso, de 
los asuntes sujetos en primera instancia a los juzgados de Distrito. 

II. Del recurso de denegada apelación. 

III. De la calificación de los impedimenlos, excusas y recusaciones de los 
jueces de Distrito, excepto en los juicios de amparo. 

IV. De las controversias que se susciten entre los jueces de Distrito sujetos 
a su jurisdicción, excepto en los juicios ele amparo. 

2.3.2 ORGANIGRAMA Y DIAGRAMA DE FLUJO DE DOCUMENTACION 

Al igual que en la Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados 
de Circuito, se estableció la organización de los Tribunales Unitarios de 
Circuito. La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación nos dice en 
su Capítulo III: 

ART. 30.-Los Tribunales Unitarios de Circuito se compondrán de un magistrado 
y del número de secre~arios, actuarios y empleados que determine 
el presupuesto. 

En el Organigrama 5 podemos ver la organización de los Tribunales 
Unitarios de Circuito. 

El diagrama de flujo de documentación se determinó siguiendo la misma 
técnica que en la Suprema Corte de Justicia y Tribunales Colegiados de 
Circuito; éste diagrama es expuesto en el Diagrama C que a continuación se 
presenta. 
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2.4.1 JUZGADOS DE DISTRITO 

ANTECEDENTES DE LOS JUZGADOS DE DISTlUTO 

Figuran por primera vez los juzgados de distrito en la Constitución Fe
derativa de México del 4 de octubre de 1824. Por decreto del 24 ele enero 
ele 1862 se suprimieron y sus funciones pasaron a la Suprema Corte de Justicia 
creada por el mismo decreto. Por último, en la Constitución ele 1917 aparecen 
nuevamente los Juzgados ele Distrito como parte integrante del Poder Judicial 
ele la Federación. 

FUNCIONES DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 

Conoceran: 

J. De los delitos de orden federal. 

II. De los procedimientos de extradicción. 

Ill. De los juicios ele amparo que se promuevan contra resoluciones judicia
les ele orden penal; contra actos de cualquier autoridad que afecten la 
libertad individual, salvo que se trate ele correcciones disciplinarias o 
de medios ele apremio que se impongan fuera del procedimiento penal 
y contra los actos que importen peligro de privación de la vida, depor
tación o destierro. 

2.4.2 OH.GANIGRAMA Y DIAGRAMA DE FLUJO DE DOCUMENTACION 

La Organización ele los Juzgados ele Distrito fue obtenida en la misma form<l 
que las anteriores (ver Organigrama 6). La Ley Orgánica del Poder Judicial 
ele la Federación nos dice en su Capítulo IV. 

AH.T. .. 7.-El personal ele cada uno ele los Juzgados de Distrito se compondrá 
de un Juez y del número ele secretarios, actuarios y empleados que 
determine el presupuesto. 

El diagrama de flu;o ele los Juzgados de Distrito fué obtenido en la misma 
forma que los anteriore.:>; a continuación se presenta el Diagrama D; en el cual 
se observa el flu;o ele documentación dentro ele los Juzgados de Distrito. 
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. CAPITULO III 

PLANtACION Dt LA INVtSTIGACION 



.1 SEMBLANZA DE LA P'ROBLEMATICA DEL PODER JUDICIAL 

Conocida es de todos, la irregularidad que presenta el Sistema Jurídico 
Mexicano en casi la totalidad de sus aspectos, siendo ésto, sólo una conse
cuencia ele la mala administración por parte de todos los gobiernos anteriores. 

Siendo la carencia de administración en el gobierno la causa de la desor
ganización en sus instituciones, cabe sei'ialar obviamente la importancia de la 
administración en el sector gubernamental y en nuestro caso concreto, también 
en el Poder Judicial. 

Ha siclo preocupación primordial del actual gobierno el procurarse los 
medios necesarios para llevar a cabo la reorganización total ele sus institu
ciones en los aspectos administrativos con el objeto de lograr una estabilidad 
general tanto del país como de su población. Dichos medios los concreta 
en la "Reforma Administrativa", q1¡e paulatinamente se ha estado aplicando 
a los diversos organismos gubernamentales y en algunos de los cuales ya se 
han empezado a observar los resultados. Los sectores que aún no muestran 
mejoría, es a causa de que el lapso que ha transcurrido desde la aplicaciÓ!l 
ele la H.eforma Administrativa y el momento actual ha sido breve como para 
que cambios tan radicales se aprecien a simple vista. 

Existen otros sectores, tales como el Poder Judicial en los cuales aím 
no se aplica dicha Heforma, pero por la importancia del mismo, se hace ne
cesario que a la brevedad posible se aplique la Heforma Administrativa dada 
la relevancia de sus funciones, las cuales afectr.n la v:da social, e2onómica y 
jurídica de la población mexicana. 

En el Poder Judicial la desorganización existente es tal, que con el paso 
del tiempo, aquellos problemas como el rezago en el Juicio de Amparo, materia 
principal ele organismo, en lugar ele disminuir, aumentan. A sugerencia de 
nuestro Director del Seminario de Investigación Administrativa, seleccionamos 
al Poder Judicial como objetivo de nuestro estudio, ya que la administración 
de la justicia no es prestada en forma pronta y expedita, provocando proble
mas diversos a la comunidad y desvirtuando ante ella, la imagen que la 
justicia debe tener. 

3.1.l DIAGNOSTICO PREVIO DE LA PROBLEMATICA DEL 

PODER JUDICIAL 

El realizar una investigación previa fue con el doble objeto de determinar 
la magnitud del problema que representaba el hacer un estudio sobre el Poder 
Judicial y poder trazar nuestros objetivos. 

En base a la investigación previa, determinarnos que en el Poder Judicial 
existen un sin fin ele problemas de carúctcr administrativo que impiden llevar 
a cabo en forma pronta y expedita la administración ele la justicia en ~'léxico. 
Por lo anterior, más adelante señalaremos los problemas más importantes, 
cle~erminaclos por nuestro estudio y a los cuales se les dará una mayor atención. 
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Si analizamos la importancia que tiene el desempefio correcto de las 
actividades del Poder Judicial, nos daremos cuenta que tiene a su cargo la 
gran responsabilidad de velar por los intereses económicos, políticos, sociales 
y jurídicos de la comunidad, previniendo y evitando ahu.:;os que pudieran co
meter conciente o inconcientemente las autoridades, los Estados de la Fede
ración o bien los particulares en general. 

Ya explicado lo importante que es la administración ele la justicia en 
forma general pronta y pasaremos a esbozar expedita la problemática del Poder 
Juclic'.al, la que podernos resumir como sigue: 

I: El número ele casos recibicks es excesivo para poderlos despachar con 
la prontitud debida y por ende, las cargas de trabajo están exce<licfas. 

II. Las cargas de trabajo están mal clistribuídas. 

III. Existe duplicidad y en algunos casos multiplicidad ele funciones. 

IV. Los trámites son excesivos y dentro ele los mismos existen pasos inne
cesarios. 

V. El presupuesto clestin~~do limita en toclo3 los aspectos adminis:rativos 
la prestación o impm·tición de la justicia en forma pronta y ex¡:edita. 

VI. El personal no cuenta con incentivos para desempeñar sus labores sa
tisfactoriamente. 

VII. El personal no cuenta con la capacitación para el desempeño de su 
trabajo. 

VIII. Los métodos y sistemas de trabajo son obs.oletos y caducos e inoperantes. 

IX. No existen manuales de organización. 

X. No cuenta con un reglamento interior de trabajo actllalizado (elyigent:e 
data de 1919). 

XI. La Reforma Adminish·ativa aún no se ha aplicado en forma concre.ta 
en el Poder J uclicial. 

Es por todo lo anterior, que resalta la importancia ele efectuar un estudio 
en el Poder Judicial en general y en particular, para nuestro caso, en los 
Juzgados ele Distrito para lograr en parte que la adminisb:ación de la justicia 
se realice en forma pronta y expedita, dado que la convivencia, hecho con
substancial del hombre mismo, propicia el nacimiento de míiltiples relaciones 
entre los componentes ele la sociedad, lo que a su vez causa en no pocas 
ocasiones, conflictos entre ellos mismos los cuales se derivan en amplia medida 
de la circunstancia ele perseguir idénticos fines no pudiendo conseguirlo todos 
al misrrio tiempo. 

Para dar solución a estos conflictos y dar estabilidad a las relaciones 
sociales, se hace indispensable la existencia de un orden formativo que funcione 
eficazmente y que regulando la conducta de cuantos forman el grupo social, 
garantice la paz y seguridad colectiva bajo el amparo de la justicia. 
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Esta seguridad de que hablamos, es la proporcionada por el Poder Judicial, 
el cual, además de la administración pronta y expedita de la justicia está 
encargada de velar y hacer respetar los derechos de cada individuo. Ahora 
bien, si el organismo encargado. de brindar toda esa protección y seguridad 
no funciona ..:orrectnmente, es lógico que provocará desquiciamientos entre 
la sociedad. 

Ahora bien, el objetivo ele nuestro estudio, es cooperar en cierta medida 
a que una parte del Poder Judicial funcione mejor en el aspecto administra
ción de la justicia para que los desquiciamientos citados, se reduzcan lo más 
posible al ser prestada en forma pronta y expedita. 

3.2 RESUMEN DE LA INVESTIGACION PREVIA 

Después ele efectuada la investigación previa, se descubrió que el Poder 
Judicial es lo suficientemente extenso como para efectuar un diagnóstico de 
su funcionamiento administrativo integral, dadas las limitaciones de recursos 
humanos, económicos y de tiempo con que contabamos para realizar el estudio 
en· cuestión. 

Por lo tanto, tomando en cuenta primordialmente las limitaciones existentes 
y lo extenso que sería un estudio de esa clase, acordamos, que en base a la 
información obtenida en la investigación previa, se efectuará un análisis para 
determinar que organismo del Poder Judicial presentaba mayor problemática 
para enfocar a ellos nuestro estudio y reducir así el ámbito de la investigación, 
logrando con ello determinar una área específica hacia la cual enfocar nuestro 
trabajo'. 

3.2.1 DETERMINACION DEL SECTOR Y RAMIA DEL PODER 
JUDICIAL A INVESTIGAR 

Del análisis efectuado a los datos e información obtenida en la investiga-
ción previa, se llegó a las siguientes conclusiones: .. · . , 

a) De los cuatro organismos que componen .el Poder Judicial y quci 

l. Suprema Corte de Justicia. 

2. Tribunales Colegiados de Circuito. 

3. Tribunales Unitarios de Circuito; 

4. Juzgados ele Distrito. 

Se determinó que del total de casos recibidos por el Poder Judicial los 
Juzgados de Distrito presentan los siguientes porcentajes: 

l. H.ezagos: 61.40% del total 

2. Entradas: 

3. Salidas: 

76.25% del total 

7 4.42 % del total. 
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Estos porcentajes nos dan una clara idea de cual es el organismo del 
Poder Judicial que presenta mayor conflicto, ya que los afros tres organismos 
en conjunto quedan muy por debajo de estas cifras, siendo ellas: 

1 2 3 
l. Hezagos (S.C.J., T.C.C. y T.U.C. juntos): 38.51% 

2. Entradas (S.C.J., T.C.C. y T.U.C. juntos): 23.75% 

" Salidas (S.C.J., T.C.C. ,), y T.U.C. juntos): 25.58% 

(1) Suprema Corte de Justicia 
(2) Tribunales Colegiados de Circuito 
(3) Tribunales Unitarios de Circuito. 

Así pues, en base al análisis anterior se determinó enfocar nuestro estudio 
a los JUZGADOS DE DISTlUTO corno sector del Poder Judicial, quedando 
como tarea inmediata el seleccionar la rama, de las cuah·o que maneja el 
Poder Jucücial y que son a saber: Administrativa, Penal, Civil y de Trabajo, 
hacia la cual enfocar nuestra investigación. 

Con los análisis hechos a continuación, se determinó la rama, dentro ele 
los Juzgados de Distrito, sobre la que haríamos nuestro estudio. 

a) En cuanto a volumen de casos manejados por cada rama o materia de 
los Juzgados de Distrito se determinó el siguiente orden: 

l. Materia Administrativa. 

2. :Materia Penal. 

3. 1viateria Civil. 

4. Materia ele Trabajo. 

b) En cuanto a la proporción del incremento de rezagos, tomando en cuenta 
para ello, el número de casos que reciben y el número de casos que 
resuelven los Juzgados de Distrito en sus diversas ramas o materias se 
estableció el orden siguiente: 

l. :Materia Administrativa. 

2. Materia Penal. 

3. Materia Civil. 

4. Materia de Trabajo. 

De acuerdo a los análisis y consideraciones anteriores, determinamos en
focar nuestro estudio e investigaciones a los JUZGADOS DE DISTHITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA Y PENAL, situados en el Distrito Federal, esto 
último, tomando en cuenta las limitaciones y restricciones a que estamos 
sujetos y que ya citamos en la parte relativa al Hesnmen de la Investigación 
Previa. 
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3.3 DISEÑO DE LA INVESTIGACION 

3.3.l OBJETIVOS DE LA INVESTIGACION 

Basándonos en la Investigación Previa, pero a<lem<is, estando perfecta
mente concientes del problema que representa el que la justicia no se aclminis
fre en forma rápida y expedita decidimos el hacer un estudio sobre el Poder 
Judicial, incluyendo en el mismo, las follas enconh·adas y posibles soluciones, 
con el objeto de que la justicia se imparta en la forma adecuada a todos los 
que necesitan de ella. 

Ya habiendo seleccionado el objetivo ele nuestro estudio, nos dimos a 
la tarea ele plaenar un diseño ele la investigación para atacar el problema ele 
la mejor fonna posible. 

3.3.2 OBJETIVOS GENERALES 

En nuestra investigación vamos a analizar la organización y funcionamiento 
del Poder Judicial; compuesto por la Suprema Corte ele Justicia, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tribunales Unitarios ele Circuito y Juzgados ele Dis
trito; así como la imagen que tienen los usuarios ele los servicios que presta 
dicho poder para que la administración ele la justicia sea pronta y expedita. 

3.3.3 OBJETIVOS PARTICULARES 

Después de haber determinado el objetivo general de la investigación, 
nos dimos a la tarea ele definir nuestros objetivos particulares, mismos que 
enunciamos a continuación: 

a) Conocer la situación actual de la fo1111a en que se imparte la Admi
nistración de la Justicia por el Poder Judicial en el Dish·ito Federal. 

b) Determinar por medio de la opinión de los usuarios la imagen de 
los servicios que presta el Poder Judicial en el Distrito Federal. 

3.3.4 FORMULACION DEL PROBLE.MA 

En base a la investigación previa efectuada durante varias semanas en 
el· Poder Judicial llegamos a detectar dos tipos de problemas que a conti
nuación enunciamos: 

l. La imgaen que tiene el Poder Judicial en la comunidad no es satisfac· 
toria ya que la Administración de la Justicia no es impartida en forma 
pronta y expedita con lo que se provoca una serie ele desajustes e 
inconformidades dentro ele la sociedad. 

2. La falta de evaluaeión de la Administración de la Justicia por parte 
del Poder Judicial que trae corno consecuencia el incorrecto funcio
namiento de las actividades del mismo, lo que ha ocasionado una serie 
de rezagos interponiéndose con ello a la buena Administración de la 
Justicia. 

-48-



.j 

3.3.5 FOB.MULACION DE HIPOTESIS 

De los problemas citados anteriormente surgieron dos hipótesis para res
ponder tentativamente a elles, las cuales fueron guías orientadoras para llevar 
a cabo nuestra investigación administrativa. 

Las hipótesis formuladas fueron las siguientes: 

l. En el Poder Judicial están concientes de que existe la necesidad de 
modificar muchcs aspectos en la Administración Pública; sin embargo, 
debido a diversos motivos que son entre otros los siguientes: 

a) Resistencia al cambio 

b) Centralización de funciones 

c) Personal ineficiente 

el) Restricciones presupuestarias 
mismos que han limitado el funcionamiento de la Administración de 
la Justicia, la cual requiere ele una acción inmediata haciendo para 
ello uso del perfeccionamiento de la actitud y aptitud ele los servidores 
públicos. 

2. Los servidores públicos del Poder Judicial forman parte primordial ele 
la Administración ele la Justicia pero debido al heterogéneo conoci
miento que tienen ele la misma, no se ha logrado la debida participación, 
consecuentemente no se han responsabilizado, ni han creado conciencia 
de la importancia que tiene la Administración ele la Justicia en forma 
pronta y expedita. 

3.4 DETERMINACION DEL UNIVERSO Y MUESTRA 

Después de efectuar el análisis estadístico por medio del cual se determinó 
.que los Juzgados ele Distrito en materia Administrativa, son los organismos 
en los que existe mayor problemática dentro del Poder Judicial, se procedió a 
investigar y estudiar, ele acuerdo a nuestros objetivos, algunos métodos ele 
muestreo con el objeto ele precisar cual de ellos sería el más conveniente 
para establecer: 

a) Si el universo determinado era susceptible de ser abarcado por nuestro 
estudio, tomando en cuenta las limitaciones económicas, de recursos 
humanos y (hasta cierto punto) de tiempo. 

b) Si el tamaño de las muestras así determinadas, eran compatibles con 
las limitaciones señaladas. 

Los métodos de muestreo investigados y estudiados, fueron los siguientes: 

l. Muestreo de Proporciones. 

2. Muestreo Aleatorio Simple. 

Este último cuenta con algunas varia11tes, de lÚ cuales se estudiaron las 

siguientes: 
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2.a. Muestreo por Conglomerados. 
2.h. Muesh·eo Estratificado. 

A continuación, procederemos a explicar brevemente el funcionamiento 
ele cada uno ele estos métodos, el análisis para determinar si eran útiles a 
nuestro caso, la aplicación a nuestro problema ele los considerados aptos y 
los resultados obtenidos, para dejar establecida la razón de nuestra elección 
y su justificación. 

MUESTREO DE PROPORCIONES 

Este método, parte de la fórmula: 

PQ 
p =;: z v-----
p n 

En la cual se est{m considerando variables reales, tales como: 
P= Probabilidad de que un evento suceda. 

Q =Probabilidad ele que un evento no suceda. 
n= Tamaño ele la muesh«1. 
Z =Grado o nivel ele confiabilidad deseado. 

p =Desviación standard. 
p 

Partiendo de lo anterior, explicaremos a continuación, en la forma más 
accesible posible, el desarrollo de este método y sus ventajas. Posteriormente 
explicaremos la descripción ele los otros métodos y su aplicación a nuestro 
caso. 

Este método sirve básicamente para obtener tammfos de muestra, por lo 
tanto, los principales pasos involucrados en la elección ele un tamaño de muesh«1, 
son los siguientes: 

l. Debe existir una indicación relativa a lo que se espera de la muestra. 
Esta indicación, puede estar en términos de los límites de error desea
dos o pe11nitidos. La responsabilidad para enmarcar esa indicación 
descansa principalmente sobre las personas que van a utilizar los resul
tados de la encuesta. 

2. Se debe encontrar o determinar, alguna ecuación que conecte a "n" 
con la precisión deseada. La ecuación variará de acuerdo con la 
precisión deseada y con el tipo de muestreo considerado. Una ele las 
ventajas del muestreo prcbabilístico es la posibilidad de que esta ecua
ción pueda ser construida. 

3. Esta ecuac10n, contendrá como parámetros ciertas propiedades des
conocidas ele la población. Dichas propiedades tendrán que ser estima
das con el fin de obtener resultados específicos. 

4. Con frecuencia, sucede que los datos van a ser publicados para ciertas 
subdivisiones mayores de la población y que los límites de error desea

dos son establecidos para cada subdivisión y el tamaño de la muestra 
total "n" es encontrado sumando las partes correspondientes a cada 
una ele las subdivisiones. 
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5. Normalmente, en una encuesta por muestreo, se mide más de una ca
racterística; en ocasiones, el número de características es grande. Si 
se especifica el grado de precisión deseado para cada característica, 
los cálculos llevarán una serie de valores conflictivos de "n", uno para 
cada característica. Nuestra tarea consistirá en encontrar algút1 método 
para conjugar estos valores. 

6. Finalmente, el valor encontrado para "n", debe ser considerado para 
probar si es consistente con los recmsos disponibles para tomar la 
muestra. Esto demanda una estimación del costo, trabajo y tiempo y 
materiales requeridos para obtener la muestra así propuesta. En algu
nas ocasiones, es necesario reducir la muestra drásticamente. En estas 
circunstancias, se debe hacer frente a una ·nueva disyuntiva; proceder 
con un tamaño de muestra mucho más pequeiío, reduciendo entonces 
la precisión, o abandonar el proyecto, hasta que se puedan enconh·ar 
mayores recursos. 
Este método, presenta las siguientes ventajas: 

a) Se incluyen en él, datos reales y específicos, desechando en lo posible 
los escogidos al azar. 

b) El grado ele confiabilidad puede ser seleccionado ele acuerdo a las 
necesidades, siendo por lo tanto variable para cada tipo de problema 
que se presente, o sea, su ventaja es la flexibilidad para seleccionarlo. 

c) Los resultados obtenidos son confiables en su exactitud, dependiendo 
sólo, claro está, clel grado de confiabilidad seleccionado. 

MUESTREO ALEATORIO SIMPLE 

Este método se puede considerar complementmfo al descrito anteriormente, 
ya que una vez obtenida la muestra por el método ele Proporciones, el mues
treo Aleatorio Simple nos indicará que elementos del universo deberán formar 
parte ele la muestra. 

O sea, en rigor este método nos debe indicar que elementos ele la pobla
ción fonrnu-án parte de la muestra, en la suposición de que los elementos del 
universo han sido numerados ele 1 a "n"; pero en la práctica y cuando se 
trata de muestras muy grandes sobre todo, la selección de elementos a encues
tar se hará al azar. 

Este es un método que se maneja con el auxilio ele tablas ele números 
aleatorios y funciona de la siguiente forma: 

l. Supóngase que tenemos una población N, compuesta de 3,000 elemen
tos. (Para casos generales, ele N elementos). 

2. Numeremos esos elementos del 1 al 3,000 (para casos generales, del 
1 al N). 

3. Supóngase que utilizando el muestreo de Proporciones, se obtuvo una 
muestra ele 690 elementos (para casos generales, de "n" elementos). 

4. El número 690 está compuesto ele 3 dígitos como son: 6 9 O. 
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5. Tómese una tabla de números aleatorios y escogiendo en la misma cual
quier cifra como punto de partida, búsquense cantidades de 3 cifras, 
menores en valor a 690; recorriendo para ello las tablas en sentido ver
tical, horizontal o diagonal, hasta completar una lista de 689 (690-1) 
cantidades, que representarán el número de cada elemento seleccionado 
para formar parte de la mucsh·a. 

Este método presenta las siguientes ventajas: 

a) Aplicado estrictamente, nos indicará, que elementos del universo N, 
formarán parte de la muestra "1i', en la suposición ele que todos los 
elementos del conjunto, tienen la misma probabilidad de ser elegidos. 

b) Evita la posibilidad de hacer elecciones tendenciosas. 

MUESTREO POR CONGLOMERADOS 

Este método que como ya se dijo, es una variante del Aleatorio Simple, 
funciona de la siguiente manera: 

l. Una vez determinado el tamafio del universo a muestrear, se determi
nan en el mismo grupo o conglomerados homogéneos que contengan 
el mismo número de elementos. Supóngase que tenemos una pobla
ción de 2,000 elementos y se decide tomar de· él, conglomerados de 
25 lementos cada uno. 

2. El siguiente paso será, escoger de entre los primeros 25 elementos del 
universo, uno de ellos, al azar. El elemento así escogido, que formará 
parte de la muestra, se le sumará la cantidad de 25 y obtendremos 
al segundo elemento de la muestra; a este segundo término, se le 
sumará nuevamente 25 y se obtendrá el tercer elemento componente 
de la muestra; este procedim~ento se repetirá tantas veces como seas 
necesario, hasta obtener la cifra üm1ediatamente inferior a 2,000 que 
el sistema permita. 

Este procedimiento, nos permitirá conocer la muestra de dicha población, 
aunque el método presenta las siguientes inconsistencias: 

a) El tamafio ele los conglomerados se determina al aza~·, quedando con 
ello expuestos a elegirlos muy pequeños o demasiado graneles y elimi
nando con ello la posibilidad ele elegir elementos que tal vez sean 
más representativos del fenómeno estudiado. 

b) El elemento elegido como punto ele partida es seleccionado también al 
azar, sin considerar si tiene en mayor o menor grado, la representabilidacl 
necesaria del fenómeno en estudio. 

c) El tamafio ele la muéstra queda determinado por el seleccionado para 
los conglomerados, pudiendo variar aquella subjetivamente. 
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MUESTREO ESTRATIFICADO 

Este método es otra de las variantes del Aleatorio Simple y funciona 
de la siguiente forma: 

l. Ya determinado el universo a muestrear, se fracciona o divide en estra
tos, de preferencia homogéneos. 

2. De cada estrato determinado se obtiene una muestra. 

3. Para obtener la muestra total, se sumarán las muestras parciales de 
cada eslrato. 

Este método en lo referente al tamafío de cada estrato, presenta las 
desventajas del anterior en lo que a tamai'io de conglomerados se refiere, 
ya que éstos, son seleccionados al azar. 

Así, pues, después de explicar someramente en que consiste cada uno de 
los métodos investigados y estudiados, su funcionamiento y las ventajas o in
convenientes que representa, de~errninamos seleccionar los siguientes: 

l. El Muestreo de }Jroporciones, como medio para obtener el tammi.o de las 
muestras requeridas. 

II. El i'vluestreo Aleatorio Simple, como medio para seleccionar de nuestras 
dos poblaciones (ocho juzgados y usuarios), a los elementos de las mismas, 

que deberán ser encuestados por nosotros. 

DETERMINACION DE LA MUESTRA AL NIVEL OPERATIVO 

A continuación presentamos la aplicación para nuestro caso, ele los métodos 
tornados por nosotros, los resultados obtenidos ·y las decisiones que en base a 
estos, se tomaron. 

La Población total de los Juzgados de Distrito (cuatro en Nateria Penal y 
cuatro en Materia Administrativa) es de 395 personas, cantidad que está dividi
da en 3 niveles a saber: 

Nivel Alto: 

Nivel Medio: 

Nivel Operativo: 

Incluye jueces y primeros secretarios de cada Juzgado. 

Incluye, desde los secretarios proyectistas hasta los 
Actuarios. 

Incluye a los oficinistas en general. 

En el primer nivel laboran 16 personas; en el segtmdo nivel 71 personas 
y . en el tercero 308 personas. 

Elegimos como parámetro, para la aplicación del método "~foesh·eo de 
Proporciones" el conocimiento que tienen las personas de la Reforma Adminis
trativa del Gobierno Federal. 

Siguiendo la secuela marcada por el método seleccionado, establecimos que 
tan exactamente deseábamos conocer las posibles distribuciones de respuestas 

. y consideramos pertinente la utilización de un +5% como margen de error. 
Lo anterior, tiene por objeto lo siguiente: 
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a) Conocer la muestra "n" inicial, la cual se comparará con el valor del 
5% de la población. Si el valor enconb·ado para "n" es pequeño con 
respecto al del 5% mencionado, podemos considerar a la muestra así 
enconh·ada como confiable de acuerdo a nuestras necesidades sin ser 

' necesario aplicar el factor de corrección "cpf". 

b) Si el valor obtenido para "n" es mayor que el 53 de la población, 
se tendrá que utilizar el factor de corrección "cpf''1 para encontrar el 
tamaño "n" de muestra adecuado y a la vez confiable. 

Aplicación del muesh·eo ele Proporciones para nuestra investigación:~ 

En la fdnnula inicial: 

PQ 
P =Zy----

p n (I) 

conocemos el valor de p , que es 53. 
p 

Por lo tanto, aplicando los valores ya conocidos, la fórmula nos quedará 
como sigue: 

PQ 
2,;---=5 

n 

en la cual, para eliminar el radical elevaremos al cuadrado ambos términos de 
la ecuación, quedando ésta de la siguiente forma: 

PQ 
4---=25 

n 

si de (II) despejamos a "n", la fórmula nos quedará así: 
PQ 

n=4----
25 .................................. ~ ............... ~ .................................................... .. 

(II) 

(III) 

A esto, aparece una dificultad que es común a todos los problemas de 
estimación del tamafio ele la muestrd; se ha obtenido una fórmula para "n", 
pero ésta depende ele alguna propiedad de la población que va a ser mues
treada. 

En este caso, b propiedad es la cantidad "p" que deseamos medir, Por lo 
tanto, establecimos la cantidad "p" para cada uno de los tres niveles del 
personal, en la siguiente forma: 

(1) Este factor se obtiene a partir del 'l.'eorema de la Varianza de "P", el cual no 
describimos por incluir un desarrollo matemático que no viene al caso. 

(2) Ver Anexo No. l. 
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NIVEL P en% 

lo. 90 a 993 
2o. 80 a 90% 
3o. 25 a 3.5% 

Substituyendo los valores máximos y mínimos en la ecuación III, obtene
mos las siguientes muestras: 

PARA EL PRIMER NIVEL 

4X90Xl0 
144 11 = 

min. 25 

4 X 90 X l 
-15.84 11 = 

max. 25 

PARA EL SEGUNDO NIVEL 

4 X 80 X 20 
256 11 

itíin. 25 

4 X 90 X 10 
144 11 

25 rnax. 

PARA EL TERCER NIVEL 

4 X 25 X 75 
-300 11 = 

min. 25 

4 X 35 X 65 
11 -364 

max. 25 

Una vez determinado el lamaiío ele las muestras para los tres niveles de 
los Juzgados de Distrito en Materia Penal y en Materia Administrativa, co
mentamos el tamaño de dicha muestra c:on el Lic. Manuel Arce Rincón, Director 
de nuestro Seminario ele Administración, en hase a las limitaciones de tiempo 
y recursos humanos que tuvimos para la realización de nuestra investigación, 
nuestro director sugirió, que dado que el tamaño ele las muestras era relati
vamente grande, enfocarnmos nuestro estudio únicamente a los Juzgados de 
Distrito en Ivlateria Adminish·ativa; tomando en cuenta sólo la muestra del 
te,rcer nivel (Operativo) y sacrificar el grado ele confiabilidad, ele un 90% a 
un 80%, incluyendo la suposición, de que el número de personas que conocen 
la Reforma Administrativa es de un 70 a un 80%. 

Por lo anterior y haciendo uso del método ya descrito, presentamos a 
continuación la forma en que obtuvimos la muestra de Juzgados de Distrito 
en Materia Administrativa, para su nivel operativo. 
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Partiendo de la fórmula (I) p = Z \¡ p Q 
p n 

y sustituyendo los valores 

que tenemos para nuestro caso, nos queda lo siguiente: Para p = 80%; 
p 

p =l.28 (valor determinado en tablas: Stephen Shao). p 

70 X 30 
1.28 X y'----,.--

n 

PARA "n" MINIMA 

5 

Ahora para eliminar el radical, elevamos al cuadrado ambos términos de 
la ecuación, la cual nos quedará así: 

70 X 30 
(1.28)2 X ----

n 
25 

de donde despejando a "n" ~os queda: 

n=(l.28)2 X 

n=l.64 X 84 
n=l37.76 

2100 
25' 

PARA "n" MAXIMA 

1.28 X y' 80 X 20 25 
n 

ahora, elevando ambos términos de la ecuación al cuadrado, la misma nos que
dará de la siguiente forma: 

1600 
1.64 X -25 

11 

y si de dicha ecuación despejamos a "n'', tendremos lo siguiente: 

1600 
n- X 1.64 

25 
n=I04.96 

De la aplicación del muestreo Aleatorio Simple, hemos obtenido el rango 
de valores siguientes: 

Para "n" mínima: n = 137.76 
Para "n" má:dma: n = 104.96 

los cuales deberemos comparar seg{m lo indicado como indispensable (ver pá
gina No. 97) para saber si la muestra está distribuida normalmente y si es 
o no necesaria la aplicación del lvluestreo por Proporciones, con el valor del 
5% del universo. 
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Efectuada dicha comparación, analicemos el resultado y obtengamos las 
conclusiones adecuadas para determinar el camino a seguir: 

"n" mínima es mayor que el 5% del universo 

"n" máxima es mayor que el 5% del universo 

De la comparación y análisis anteriores concluimos que para nuestru 
caso, sería necesaria la aplicación del Muestreo por Proporciones para obtener 
un tamaño ele muestra lo suficientemente confiable y sin que dicha muestra 
fuera muy grande o considerablemente reducida. A Continuación, presentamos 
la aplicación de dicho método a nuestro caso y. los resultados ele él obtenidos: 

DATOS: 

Universo= 143 personas 

n =Aproximación satisfactoria ele "n", o sea los valores determinados 
o 

anteriormente (137.76 y 104.96). 

N-n 
Introduciendo el factor corrector "cpf''---N---

1
- en la fórmula del 

método por proporciones, la ecuación que nos ayudará a obtener nuestra mues
tra correcta será: 

n 
o n---------

i+ (~) -1) 

N 

En la cual aplicando los valores que ya determinam~s, nos dará los si
guientes tamaños de muestra: 

137.7 
n---------

(137.7 -1) 
l+ 143 

n=60.7 

PARA "n" MINIMA 

l+ 

104.96 

103.96 

143 

104.96 

1+0.720 

Así pués, el número ele personas a los que tendremos que aplicar nuestros 
cuestionarios, para que nuestra muestra sea confiable en un 80% es enh·c 
61 y 70. 

OBTENCION DE LA MUESTRA PARA USUARIOS 

A continuación, explicaremos el sistema y método elegido para determinar 
le tmaño requerido para la muestra de "usuarios". 
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Se determinó seleccionar corno usuarios a todos los bufetes y despachm 
de abogados que aparecen en el Directorio Telefónico, quedando así constitnído 
nuestro universo por 1945 usuarios. 

Al quedar determinado así nuestro universo o población, nos enfrentamo3 
tc1mbién a otro problema, que era el ele definir cuantos de esos usuarics 
acudían a los Juzgados de Distrito en J\foteria Administrativa para arieglar 
sus asuntos, para lo cual decidimos investigarlo de la siguiente forma: 

a) De esa población, tomar una muestra I de 123 despachos de abogados. 

b) De esa muestra, determinar por medio ele telefonemas, cuantos de 
ellos acudían a los J uz~ados mencionados y cuantos no lo hacían. 

e) Calcular que porcentaje con respecto a la muestra de 123 bufetes y 
despachos elegidos hacen uso ele los Juzgados ele Distrito en Materia 
Administrativa, encontrándonos con los siguientes resultados: 

% 
lo. Despachos cuyo Abogado se cambió 10 8.06 
2o. Número telefónico equivocado 8 6.45 
3o. Telefonemas que no fueran contestados 30 24.20 
4o. Aóogaclos que están sólo en las tardes, pero 

que aún así no contestaron 17 13.71 
5o. Despachos donde si contestaron 58 47.58 

123 100.00 

Del m'imerfo total ele telefonemas contestados se· determinó la siguiente 

tabla: 

FRECUENCIA %* 

Abogados que hacen uso ele los Juzgados .. de Distrito 
en Materia Administrativa 41 71 

Abogados que no hacen uso ele los Juzgados de Distrito 
en Materia Administrativa 17 29 

U ni verso total 
Muestra I utilizada 
Respuestas obtenidas 
Porcentaje ele respuestas afirmativas 
Población real obtenida al ponderar 

( *) Cifras redondeadas. 

1 945 buff etes y despachos 
123 buffetes o despachos 

59 respuestas 
71.19%, 

1 381 usuarios. 

Una vez determinado el Universo real a muestrear, procederemos a buscar 
la muestra del mismo, utilizando para ello el método de "Muestreo de Pro
pcrc:ones", teniendo determinados con anterioridad los siguientes datos: 
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Población real a muestrear 

Cantidad ponderada ele respuestas afirmativas 

Cantidad ponderada de respuestas negativas 

1 381 elementos 

71 % (P) 

29 % (Q) 

En la suposición de que esperamos una desviación del 53 (preseleccio
nado) en nuestros elatos, estos podrán variar de la siguiente forma: 

Hespuestas afirmativas (con ±53) 

66% al 76% 

Hespuestas negativas (con ±53) 

24% al 34% 

En base a lo anterior, determinamos el tamaño de la muestra de usuarios, 
comparando las respuestas obtenidas, con el valor del 5r70 de la población 
determinada. Para ello utilizamos la fórmula III: 

n= Z2 

en donde: 

Z=l.28 
z2 = 1.64 
P=753 
Q=29% 

p =53 
p 

Si substituimos los valores anteriores, en la fórmula mencionada con anterio
ridad (III), obtendremos el siguiente valor para "n" (tamaño de la muestra): 

n = (1.28)2 X 

n=l.64 X 

71X29 
s~ 

2059 

25 
n= 1.64 X 82.9 
n= 135.9 
Por lo tanto, n = 135.9 

Dado que el valor de "n", es mayor_ que el 53 ele la población, nos 
veremos obligados a utilizar el facto~ de (!orrección "cpf", para obtener la 
muestra deseada. 

Utilizando la fórmula del factor conec.tor y substituyendo en ella los 
valores ya conocidos, nos queda: 
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n 
o 

n= 
n -1 

l+ 
o 

N 

135 135 135 n-
l+ 135-1 

1381 
1+0.097 1.097 

n=l23 

Así pués, 123 será el tamaüo de nuestra muestra de usuarios, 1 o sea, se 
tendrá que encuestar a 123 elementos de nuestra población. 

(1) Ver Anexo No. 2. 

3.5 DETERMINACION DE LAS FUENTES DE INFORMACiON 

Ya teniendo definido nuestro Universo y la muestra correspondiente, se 
determinó que <le ellos emanarían nuestras fuen~es de información, las cuales 
serían: 

a) Usuarios de los servicios de los Juzgados de Distrito en Materia Ad
minish·ativa. 

b) Empleados a nivel operativo en dichos Juzgados. 

Sin embargo, para la determinación <le lns fuentes de información nos 
enfrentamos al problema de que al aplicar una sola técnica de investigación, 
la probabilidad de obtener un resultados significativo que nos permitiera 
comprobt:r o clisprobar nuestras hipótesis sería incierta. 

Por tal motivo, con el fin de obtener resultados confiables, se nos presen
taban dos alternativas: 

a) Escoger otra técnica de información complementaria. 

b) Apoyar con algún recmso la técnica ya seleccionada. 

Optando por la segunda alternativa, acordamos utilizar como recurso: 

l. La técnica documental que consis~e en comparar los resultados obte
nidos en ambos tipos de encuestas, con escritos, registros o bibliografía 
de muy diversos tipos. 

2. El comparar los resultados obtenidos en la encuesta a usuarios de los 
servicios de Juzgndcs de Dish·ito en !vlateria Administrativa, con los 
resultados de la encuesta a los empleados a nivel operativo, de los 
mismos juzgados. 
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CAPITULO IV 

INVfSTIGACION 0( CAMPO 



4.1. METODO PARA LA RECOLECCION DE DATOS 

En el siguiente paso <le nuestra investigación, nos encontrarnos con el pro
blema de determinar la estrategia a seguir para la recolección ele datos de tal 
modo que las alternativas que se escogieran nos permitiera reunir la informa
ción que cubriera los objetivos que se habían planteado. Para lo cual daremos 
una breve explicación de los métodos ele recolección de elatos más usados. 

Se escogieron básicamente tres métodos para ser analizados y ver cual de 
ellos era el más adecuado para obtener los datos necesarios en la realización 
de nuestra investigación. 

Dichos métodos fueron: 

4.1.1. 
4.1.2. 
4.1.3. 

Observación. 
Experimentación. 
Encuestas. 

4.1.1. OBSERVACION 

La observación directa depende de los investigadores y consiste en tener 
una imagen real de la forma en que se comportan los elatos o variables sujetas 
a estudio. En nuestra investigación este método se utilizó generalmente para 
estudiar: 

a) El comportamiento de los usuarios del servicio. 
b) La imagen que se tiene de las instalaciones de los juzgados. 
c) El comportamiento de los empleados para con los usuarios. 
d) La forma de llevar a cabo todas y cada una de las actividades dentro 

de los Juzgados, tanto ele los usuarios como del personal del mismo. 

4.1.2. EXPERIMENTACION 

La facilidad para llevar a cabo dicho método en las ciencias físicas y 
agrícolas es grande no así para nuestra investigación, sin embargo, el método 
experimental sigue siendo el ímico método ele investigación para comprobar 
las relaciones ele causa-efecto. Dicho método consiste en la repetición del fenó
menos cuantas veces sea necesario hasta saber la causa que los origina y los 
efectos que causan dichos fenómenos. 

Debido a la dificultad para reproducir un fenómeno en nuestra investi
gación, se determinó que este método no fuera utilizado por no ser el adecuado. 

4.1.3. ENCUESTA 

El método más común para generar información socio-económica es la 
Encuesta, la cual da una variedad más amplia de información y resulta efectiva 
para un mayor número de problemas de investigación. La encuesta puede 
producir información acerca de: características socio-económicas, actitudes, opi
niones, motivos y comportamientos manifiestos. 
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En el cuadro A/ A se presentan algunas alternativas de este método, de las 
cuales tanto la entrevista por teléfono como los cuestionarios enviados por 
correo y la entrevista directa, presentan sus ventajas y desventajas. 

En la entrevista por teléfono la ventaja es que puede reunir información 
que se necesite con prontitud; su desventaja es que la entrevista tiene que ser 
breve. 

El cuestionario por correo su ventaja es ser el mejor método o modo para 
hacer llegar los cuestionarios a las personas que no concederían la entrevista 
personal; su desventaja es que las preguntas deben ele tener la mayor claridad 
posible, son lentos para volver a los investigadores, el índice de respuestas 
es generalmente bajo. 

La entrevista directa presenta las ventajas siguientes, es el método más 
versátil, el investigador puede hacer pregm1tas y complementarlas con obser
vaciones personales, se obtienen datos más veraces; las desventajas que presen
ta, su costo es mayor que los anteriores, se necesita de una mejor planeación 
administrativa y requiere de un mayor grado ele supervisión. 
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CUADRO A/A 

DETERMINACION DE ESTRATEGIAS 

ELEMENTOS DE 
ESTRATEGIA 1 ESTRATEGIA 2 ESTRATEGIA 3 

lAS ESTRATEGIAS. 

Método de Realizar entrevista Enviar cuestionario Realizar entrevista 

1 
encuesta. por teléfono. por correo. directa. 

1 

1 ~·strumentos de la Cuestionario Cuestionario con Cuestinario 

investiga ci 6n. breve. preguntas claras. objetivo. 

Plan de muestreo. Se tóma una pequel'ia A lodos los Abogados Se toma una muestra 
muestra de Abogados residentes en el de Abogaáos ó per -
escogidos por medio D.F. sonal interno de los 
del directorio tele - Juzgados, escogidos 
fónico. ' en case a un mues -

treo probabilistico, 



4.2. PREP ARACION DE INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCION 

DE DATOS 

Como se ha especificado, en la introducción de los métodos para la 
recolección de datos, los métodos de Observación y Encuesta son los más 
idóneos para nues·tra investigación. En el siguiente inciso se presenta la forma 
en que se preparó el método, así como el cuestionario para la prueba piloto 
y el cuestionario definitivo para la investigación. 

4.2.1. DISEÑO DEL CUESTIONARIO PILOTO 

Se tomaron como base algunos modelos ele cuestionarios utilizados en 
estudios similares. Dado que dichos prototipos no cubrían todos los aspectos 
que requería nuestra investigación, fue a sugerencia de nuestro Director de 
Seminario de Investigación Administrativa que se consultaran Tesis y biblio
grafías con el fin ele cubrir aquellos huecos que presentaban nuestros diseños 
de cuestionarios y que impedían obtener una información completa que cubrie
ra nuesh·os objetivos. 

Una vez completa la información que requeríamos, con las consultas a 
Tesis y Bibliografías, se procedió a elaborar dos tipos de cuestionarios nece
sarios para recolectar la información deseada. 

Dichos tipos de cuestionarios fueron: 

a) Cuestionarios a los Uusuarios de los serv1c1os que prestan los Juzga
dos de Distrito en Materia Administrativa. 

b) Cuestionario al Nivel Operativo de los Juzgados de Distrito en Mate
ria Administrativa. 

4.2.2. DISEÑO DEL CUESTIONARIO DEFINITIVO 

En base a los resultados que obtuvimos de la aplicación ele la prueba 
Piloto, se hicieron las modificaciones necesarias a los cuestionarios tanto de 
los Usuarios como del Nivel Operativo, una vez hechas dichas modificaciones 
se elaboraron los cuestionarios definitivos.1 

Tanto los cuestionarios ele la prueba piloto como los cuestionarios definiti
vos se elaboraron en base a los objetivos de cada pregunta,2 mismos que 
estAn dirigidos a cubrir los objetivos principales de esta investigación. 

(1) Ver Anexo No. 3 
(2) Ver Anexo No. 4 
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OBJETIVOS DE LAS PREGUNTAS DEL NIVEL OPERATIVO DE LOS 

JUZGADOS DE DISTRlTO EN MATERIA ADMINISTHATIVA 

l. Conocer si el nivel operativo está enterado de la Heforma Aclmirustrativa. 

2. Determinar cual o cuales han siclo los medios ele difusión más importantes 
para dar a conocer la Hcforma Administrativa. 

3. Detectar si el nivel operativo conoce que Secretaría de Estado promueve 
y coordina la Reforma Administrativa. 

4. Detccttu si se está aplicando la Reforma Administrativa en el Poder 
Judicial. 

5. Detectar la opinión del nivel operativo acerca de la administración de la 
justicia. 

6. Conocer la opinión del nivel operativo acerca de los aspectos que favore
cen a la administración de la justicia para que sea pronta y expedita. 

7. Determinar si el nivel operativo considera las instalaciones del edificio 
con respecto a sus actividades, así como el mobiliario y equipo para el 
desempeño de sus labores. 

8. Conocer la opinión que tiene el nivel operativo de la imagen y servicio 
que se da a los Usuarios. 

9. Conocer la opinión del nivel operativo en cuanto al servicio que reciben 
los Usuarios, si es o no satisfactorio. 

10. Detectar si existen quejas de los Usuarios por demoras u otras causas. 
ll. Detenninar el tiempo promedio del trámite de un caso en los Juzgados 

de Distrito en Materia Administrativa. 
12. Conocer si el horario actual de atención al público es el adecuado en 

los J uzgaclos de Distrito en Materia Administrativa. 
13. Determinar si el nivel operativo conoce la organización de los Juzgados 

de Distrito en Materia Administrativa. 
14. Detectar si el nivel operativo conoce el funcionamiento ele los Juzgados 

de Distrito en Materia Administrativa. 
15. Conocer si el nivel operativo está enterado de los objetivos que persigue 

el Juzgado de Distrito. 
16. Conocer si el nivel operativo tiene determinadas las actividades que desa-

rrolla. 
17. Conocer si el nivel operativo tiene definidas las áreas ele responsabilidad 

y autoridad. 
18. Conocer si existe buena delegación ele autoridad en el nivel operativo. 
19. Detectar si el nivel operatiyo tiene conocimiento ele la existencia del regla

mento interior ele trabajo. 
20. Determinar en que grado conoce el nivel operativo el reglamento interior 

ele h·abajo. 
21. Determinar que factores ayudarían a sentirse más a gusto al nivel operati-

vo en su trabajo. 
22. Obtener sugerencias del nivel operativo para el mejor desempeño ele sus 

labores. 

23. Conocer las relaciones del nivel operativo con los demás niveles. 
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OBJETIVOS DE LAS PREGUNTAS A LOS USUARIOS DE LOS JUZGADOS 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

l. Determinar quien acude normalmente a los Juzgados de Distrito en Materia 
Adrninisb:ativa. 

2. Conocer la frecuencia con que acude el usuario a los Juzgados de Distrito 
en Materia Administrativa. 

3. Captar la opinión general que se tiene de los serv1c10s que prestan los 
Juzgados de Distrito en 1vlateria Administrativa. 

4. Determinar cuantos casos ha presentado el usuario durante un año en los 
Juzgados de Distrito en i\fateria Administrativa. 

5. Determinar el porcentaje de las inconformidades a las resoluciones de los 
Juzgados ele Distrito en :Materia Administrativa. 

6. Determinar el tiempo aproximado que tarda cada caso. 

7. Conocer la opinión de los usuarios con respecto a los trámites de los casos. 

8. Conocer la opinión con respecto a las resoluciones de los casos en este 
Juzgado de Distrito. 

9. Conocer la opinión de los usuarios con respecto al personal que labora en 
los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa. 

10. Determinar la opinión que tienen lo:,; usuarios sobre las instalaciones de los 
Juzgados de Distrito en Materia Adminish·ativa. 

ll. Determinar el grado ele honradez del personal de los Juzgados de Distrito 
en Materia Administrativa. 

12. Determinar la opinión de los usuarios sobre el horario de atención al 
público ele los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa. 

13. Conocer la opinión ele los usuarios sobre la conveniencia ele la ampliación 
del horario en que prestan sus servicios los Juzgados de Distrito. 

14. Determinar que horario es el más adecuado para atender al público. 

15. Conocer la opinión de los usuarios sobre las sugerencias que se exponen 
para el mejor funcionamiento ele los Juzgados ele Distrito. 

16. Determinar la frecuencia con que se presenta la inconformidad con el 
expediente de los casos que prestan los usuarios de los Juzgados ele Distrito 
en Materia Administrativa. 

17. Detectar los cambios que ha notado el usuario dentro de los Juzgados ele 
Distrito. 

18. Detectar cuales son los obstáculos que le impiden al público la adecuada 
realización de los tr{unites. 

19. Conocer las sugerencias del público para subsanar las anomalías que 
existen en los J uzgaclos <le Dish·ito en :Materia Adminish'ativa. 
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4.3. ANALISIS DE LA INFORMACION OBTENIDA 

Para llevar a cabo nuestra investigación de campo, acordamos previamen
te hacerla con dos tipos de cuestionarios, que fueron los siguientes: 

a) Cuestionario al nivel Operativo de los Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa. 

b) Cuestionario a los Usuarios de los servicios que prestan los Juzgados 
de Distrito en Materia Admini~'b:ativa. 

Nos programamos para llevar a cabo la aplicación de la encuesta,1 hacien
do ésta, Juzgado por Juzgado hasta concluir con los cuatro Juzgados en 
Materia Administrativa. 

Para iniciar nuestro b·abajo, se acordó hacerlo solicitando por escrito2 al 
Presidente de la Suprema Corte de la Nación, su autorización para llevar a 
cabo las entrevistas respectivas a los Juzgados de Distrito en Materia Admi
nistrativa. 

El Secretario Particular del Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
quien nos atendió, acusó recibo de nuestra carta, diciendo que la turnaría a 
dicho funcionario para obtener el permiso respectivo, sugiriéndonos regresa
ramos días después para conocer el resultado de nuestra gestión. 

(1) Ver Anexo No. 5. 
(2) Ver Anexo No. 6. 

De acuerdo a las políticas establecidas en el Poder Judicial, la autoriza
ción concedida para la aplicación de los cuestionarios, fue hecha mediante 
una comunicación telefónica a los cuatro titulares ele los Juzgados de Distrito 
en Materia Adminisb'ativa. 

En este punto, cabe hacer mención de la decidida colaboración brindada 
por los cuatro Jueces de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa, 
así como, al Presidente de la Suprema Coite de Justicia y a su Secretario 
Particular, para el logro de nuestros objetivos. 

Posteriormente ele haber concluíclo con las encuestas del Nivel Operativo 
se procedió a la aplicación de las entrevistas a los Usuarios ele los Servicios 
que prestan los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa; para lo cual 
se recurrió a Secretarías de Estado, Bufetes Jurídicos, Despachos de Abogados, 
:tvlaestros de Facultad de Derecho de la U.N.A.M. y directamente a los Aboga
dos que acudían a dichos Juzgados. 

4.4. TABULACION DE DATOS 

El sistema utilizado para llevar a cabo la tabulación de la infom1ación 
recabada fué el sistema Manual. 

Dicho sistema consiste en vaciar en hojas tabulares la información obte
nida 1 de las preguntas formuladas en los cuestionarios. Con el objeto de 
utilizar el sistema de tabulación ele la mejor forma posible, se procedió de 
la siguiente forma: 
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a) Se obtuvo la tabulación parcial de cada uno de los cuatro Juzgados 
y posterio1mente se elaboró una tabulación general, abarcando la in
formación de los cuatro Juzgados, correspondiendo esta tabulación a 
los cuestionarios aplicados al Nivel Operativo de los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa. 

b) Los cuestionarios de los U su arios, se clasificaron según el Juzgado 
al que se referían (lo., 2o., 3o. ó 4o.) tabulándose individualmente como 
en el caso anterior, para posteriormente efectuar una tabulación ge
neral. 

(1) Ver Anexo No. 7. 

4.5. ANALISIS E INTERPRETACION DE LOS DATOS OBTENIDOS 

Después de haberse realizado la tabulación de datos, se procedió a anali
zar e interpretar la información obtenida, dividiendo ésta en dos grupos de 
acuerdo a los niveles estudiados, estos grupos fueron: 

a) Análisis e interpretación de los datos obtenidos del Nivel Operativo 
De los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa. 

b) Análisis e interpretación de los datos obtenidos de los Usuarios de 
los servicios que prestan los Juzgados de Distrito en Materia Ad· 
ministra ti va. 
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CAPITULO V 

EVALUACION DE ALGUNOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

E IMAGEN DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL D. F. 



5.1. CONOCIMIENTO DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA EN EL 

NIVEL OPERATIVO 

OBJETIVO: 

Conocer si el Nivel Operativo está enterado de la Heforma Administrativa. 

El conocimiento de la B.eforma Administrativa entre las personas entre
vistadas del Nivel Operativo es mínimo ya que el porcentaje tle quienes 
conocen dicha Reforma es de un 31.43%; ele quien no la conoce es de un 
62.86%y complementando esta última con las personas que se abstuvieron 
de contestar, cuyo porcentaje fue de un 5.71 %, obtuvimos un 68.57%, que re
presenta más de las dos terceras partes ele las personas entrevistadas que 
desconocen la Reforma Administrativa, como se puede apreciar en la grá
fica No. 1/ 16. 

El número de personas que saben que Secretaría de Estado se encarga 
de coordinar y promover dicha Reforma es todavía menor ya que del 31.43% 
que contestaron conocerla, sólo un 363 ele este porcentaje supo que Secretaría 
de Estado era la encargada de coordinar y promover la Reforma Administrativa. 

RECOMENDACION: 

Dado que la Reforma Administrativa1 únicamente se proyectó y elaboró 
para ser aplicada a los organismos que componen el Poder E;ecutivo y toman
do en cuenta la importancia que reviste la misma, consideramos que se hace 
necesaria su aplicación al Poder Judicial, con las modificaciones que dicho 
Poder requiere, toda vez que en el mencionado, no existe la B.eforma Admi
nish·ativa, sino un "Programa de Reforma Administrativa" que se ha encargado 
sólo de algunos aspectos (sueldos y salarios) sin que a la fecha, haya tenido 
la proyección ni la amplitud requeridas. 

Referente a lo anterior, cabe hacer la aclaración ele que en algunos de los 
análisis posteriores, se hará mención al hablar ele Hefonna Administrativa, 
de su aplicación en el Poder Judicial. 

Por tanto, sugerimos como posibles soluciones, hacer un programa integral 
de Reforma Administrativa para el Poder Judicial y dotarlo de los recursos 
necesarios, para implantarlo y clifundirlo, ya que eso ayudaría a mejorar la 
imagen y los servicios por parte del Nivel Operativo, por que éste, estaría 
preparado para recibirla en cuanto se implante en los J uzgaclos de Distrito 
en Materia Administrativa, en virtud de que entre otros el objetivo ele h 
mencionada Reforma es establecer sistemas y procedimientos para dar un 
mejor servicio al público. 

(1) Algunos aspectos de J.a Reforma Administrativa en las Secretarías y Departa
mentos de Estado, analizados por el Licenciado en Administración. 
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CONOCIMIENTO DE LA REFOttMA ADMINISTRATIVA 
EN EL NIVEL OPERATIVO 
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5.2 MEDIOS DE DIFUSION A TRAVES DE LOS CUALES SE ENTERO 
DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA EL NIVEL OPERATIVO 

OBJETIVO: 

Determinar cual o cuales han sido los medios de difusión más importante~: 
para dar a conocer la Heforma Administrativa. 

De acuerdo con el objetivo fijado y con el propósito de complementar 
el primer punto, se determinaron como medios de difusión más importantes 
los indicados en la gráfica No. 2/ 16. 

Como se puede apreciar en dicha grMica, el medio de difusión de mayor 
importancia y porcentaje dentro del Nivel Operativo es el Diario Oficial que 
cuenta con un porcentaje de 12.50% y en forma general se presentó el si
guiente orden: 

Diario Oficial 
Prensa 
Boletines 
Circulares 
Terceras personas 
Radio 
Televisión 
Periódicos-Revistas (internas) 
Cine 
Memoranda 
Conferencias 
Comunicación informal 
Hepresentantes Sindicales 
Periódico i'dural 
Folletos y/ o instructivos 

12.50% 
8.333 
5.55% 
5.55% 
5.55% 
5.55% 
5.55% 
4.17% 
2.78% 
1.39% 
1.39% 
1.09% 
1.39% 
1.39% 
1.39% 

De lo anterior se deduce que la difusión de la Reforma Administrativa ha 
sido muy dispersa y mínima en el Nivel Operativo, ya que los porcentajes 
anteriores así lo demuestran. 

RECO:MENDACION: 

En virtud ele que la llefonna Administrativa requiere de cambios de 
mentalidad, ésta sólo se logrará a través de la comunicación directa (conferen
cias o sem:narios). Es indispensable convencer a los integrantes del Nivel Ope· 
rativo, que son en última instancia los que conocen a fondo los problemas 
reales, ele la conveniencia ele implantar y dar a conocer la H.eforma Adminis
trativa. 

El logro de este convencimiento, debe de hacerse en forma directa y no 
por medio de artículos, boletines o circulares, los medios indirectos sólo deben 
ser utilizad'ls en forma complementaria o en caso que sea imposible o presente 
dificultad el utilizar medios directos. Por lo tanto, sugerimos la implantación 
permanente ele confcrenc:as o seminarios para difundir más aün la Reforma 
Administrativa dentro del Nivel Operativo de los Juzgados de Distrito en Ma
teria Administrativa. 
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5.3. CONOCIMIENTO DE LA APLICACION DE LA REFORMA 
ADMINISTRATIVA EN EL PODER JUDICIAL 

OBJETIVO: 

Detectar si se esta aplicando la Reforma Administrativa en el Poder Ju
dicial. 

De las personas entrevistadas, se determinó que el desconocimiento de 
esta premisa era casi total, ya que las personas que respondieron "saber" 
representan un porcentaje de 28.57% y agrupando las respuestas ele las perso
nas que contestaron "no saber" (35.71 % ) "no" (303) y las personas que no 
contestaron (5.713) llegarnos a la conclusión ele que el desconocimiento de 
la aplicación de la Reforma Administrativa en el Poder Judicial es muy 
grande (71A2%), y lo que se ha podido hacer en materia de Reforma Adminis
trativa en el Poder Judicial es sumamente limitado y todavía menos conocido 
dentro del mismo, lo anterior se puede apreciar en la gráfica 111'1mero 3/16. 

RECOMENDACION: 

Difundir a todos los organismos que componen el Poder Judicial la apli
cación de la Reforma Administrativa, ya que como anteriormente se ha expues
to, es importante aue se ten!!a pleno conocimiento de ella, usando para este 
fin los medios de comunicación directa (conferencias y seminarios). 
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5.4 OPINION DEL NIVEL OPERATIVO SÓBHE LA ADMINISTRACION 

DELA JUSTICIA EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Detectar la opinión del Nivel Operativo acerca de la Administración de 
la Justicia. 

De las entrevistas realizadas, se obtuvieron los siguientes datos (ver gráfica 
No. 4/ 16). 

a) Un 68.57% ele los empleados entrevistados, consideraron "BUENA" 1.l 
Administración de la Justicia. 

b) Un 22.86% de los empleados entrevistados, consideraron "REGULAR" 
la forma en que se administra la Justicia. 

c) Sólo un 1.43% ele las personas entrevistadas calificaron de "-~·ilALA", 
la forma en que se administra la Justicia. 

d) También un 1.43% de las entrevistas realizadas, sefi.alaron "PESIMA" 
la Administración ele la Justicia. 

e) Por último, un 5.71~% de los cuestionarios aplicados quedaron sin res
puesta en el aspecto sobre la Administración ele la Justicia. 

Aún cuando el análisis anterior arroja un saldo favorable consideramos 
que este porcentaje no es del todo veraz, ya que este mismo concepto dentro 
de los usuarios y público que reciben los servicios, difiere de la opinión 
de los m:embros del Nivel Operativo. 

RECOMENDACION: 

Consideramos que el Nivel Operativo se debe de concientizar acerca de 
la Administración de la Justicia, tomando en cuenta la opinión ele los usuarios 
y del público ya que éstos opinan que el servicio que reciben no es satisfac
torio atribuyendo ésto a que en el Nivel Operativo existen algunas deficiencias 
tales como, bnrocratismo, lentitud en los trámites, i~ersonal mediocre y poco 
capacitado (ver gráfica comparativa No. 4/ 16 A), para lo cual sugerimos pri
meramente implantar una comunicación entre los miembro;; del I'\ivel Operativo 
y usuarios acerca de la imagen de la Administración ele la Justicia, así como 
para mejorar la calidad del desempeño ele su trabajo, buscar la simplificación 
de los trámites, capacitación y comunicación interna para la debida concienti~ 
zación del Nivel Operativo. 
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5.5. CONOCIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS JUZGADOS DE 

DISTRITO EN MATElUA ADMINISTRATIVA POR EL 

NIVEL OPERATIVO 

OBJETIVO: 

Conocer si el Nivel Operativo está enterado de los objetivos que persiguen 
los J uzgaclos ele Dislrito. 

Con el fin de poder interpretar con mayor exactitud los resultados de esta 
pregunta se tomó en cuenta si el Nivel Operativo tenía o no conocimiento 
ele los objetivos de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa, obte
niéndose los siguientes porcentajes (ver gráfica No. 5/ 16). 

a) Si los conoce 

b) No los conoce 

c) No contestó 

84.28% 

11.433 

4.28% 

Estos resultados no sólo nos reafirman que el Nivel Operativo conoce los 
objetivos de los Juzgados de Distrito sino también nos hace ver la importancia 
que se deriva del conocimiento de los mismos. 

Las respuestas negativas fueron mnumas y éstas, agregadas a los que no 
contestaron obtuvieron conjuntamente un porcentaje de 15.713. 

RECOMENDACION: 

Para que exista un conocimiento en mayor escala de los objetivos, se deben 
de realizar programas efectivos que permitan la difusión de dichos objetivos, 
logrando con ello que el Nivel Operativo se entere, cual es la función que 
deben tener los Juzgados de Distrito en ~vlateria Administrativa en cuanto 
a la impartición de la Justicia. 

De ahí se desprende la importancia que tiene el difundir los objetivos en 
su totalidad dentro de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa. 
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GRAFICA 5/16 
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CONOCIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA, POR EL NIVEL OPERATIVO 
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5.6. GRADO DE CONOCIMIENTO DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS 

JUZGADOS DE DISTRITO EN MATElUA AMINISTRATIVA 

POH EL NIVEL OPEHATIVO 

OBJETIVO: 

Detectar si el Nivel Opel'ativo conoce el funcionamiento de los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa. 

La gráfica No. 6/ 16 nos indica que la variable contestada con mayor 
frecuencia por el Nivel Operativo fue la de "Totalmente" que obtuvo un 65:71%. 

La variable "Parcialmente" obh1vo un porcentaje de 30.00%. El porceu
taje que alcanzó la variable "Nada" fue mínimo (2.86%) y por último, las 
personas que no contestaron representaron un l.43c¡·0 • 

Los resultados anteriores nos indican que el conocimiento del funciona
miento ele los Juzgados ele Distrito en Materia Administrativa es alto ya que 
el porcentaje obtenido es ele las dos terceras partes ele las entrevistas reali
zadas, en tanto las otras variables sólo representan una tercera parte del total 
de los resultados obtenidos en la encuesta. 

RECOMENDACION: 

Sería conveniente en este punto asegurar el conocimiento del Nivel Opera
tivo del funcionamiento ele los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa 
a un 100'70 , ya que con ello se podría tener una mejor identificación del Nivel 
Operativo con las funciones que realizan en dichos J uzgaclos, lo cual bene
ficiaría al servicio que prestan. 

Para lograr que el Nivel Operativo obtenga el conocnmento total ele las 
funciones ele los Juzgados ele Distrito en Materia Administrativa se hace ne
cesario el impartir programas de adiestramiento, seminarios y conferencias que 
a fin de cuentas son éstas herramientas para poder mejorar aspectos adminis
trativos. 
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5.7. CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE TRABAJO EN EL PODER JUDICIAL POR 

EL NIVEL OPERATIVO 

OBJETIVO: 

Detectar si el Nivel Operativo tiene conocimiento de la existencia del 
reglamento interior de trabajo. 

Los porcentajes ele respuestas (ver gráfica No. 7/16) fueron las siguientes: 

a) Conocimiento afirmativo 60.00% 

b) Desconocimiento 25.71% 

e) No contestó 14.29% 

De lo anterior se deduce que el conocimiento de la existencia del Regla
mento Interior de Trabajo del Poder Judicial es de un 60%; aunque su des
conocimiento es en cifras, muy significativo también ya que es de un 40%, 
dentro del cual están incluídas las variables "Desconocimiento" y "No contes
to". De lo anterior, podemos deducir, que dentro del Nivel Operativo de los 
J uzgaclos ele Distrito en ivlateria Administrativa, existe aún un gran número 
de personas que desconocen la existencia del Heglamento Interior de Trabaja. 

RECOMENDACION: 

Considerando el problema anterior, determinamos que el Reglamento Inte
rior ele Trabajo debe de ser difundido a todos los niveles y a todos los sectores 
que componen el Poder Judicial, no obstante las respuestas obtenidas para 
los Juzgados ele Distrito; en nucsh«1 investigación previa, se hizo patente el des
conocimiento de dicho reglamento, por lo cua 1 sugerimos sea difundido por 
medio de Periódicos Murales, Boletines, Circulares, lJerióclicos-Hevistas (inter
nos), conferencias, cursos de capacitación y representantes sindicales. 
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5.8. GRADO DE CONOCIMIENTO DEL REGLAMENTO INTEIUOR DE 

TRABAJO DENTRO DE LOS JUZGADOS DE DISTIUTO EN lVIATE

lUA ADMINISTRATIVA, POR EL NIVEL OPERATIVO 

OBJETIVO: 

Determinar en que grado conoce el Nivel Operativo el Reglamento Interior 
de Trabajo. 

Esta pregunta fué formulada para complementar la información de la 
pregunta anterior, y se obtuvieron las siguientes respuestas (ver gráfica No. 
8/16). 

a) A fondo 10.003 

b) Parcial 45.713 

c) Lo desconoce 30.003 

el) No contestó 14.293 

De los resultados anteriores se infiere que el grado de conocimiento 
sobre el Reglamento Interior de Trabajo es en general, bajo o nulo, pues sólo 
un 10% del Nivel Operativo dijo conocerlo a fondo, mientras un 45.71% sólo 
conoce algunos aspectos del mismo y el 44.29% lo desconoce en su totalidad. Es 
interesante observar que el conocimiento parcial y el nulo, arrojan porcentajes 
muy similares ele donde se deduce que la mitad del Nivel Operativo no tiene 
ningún conocimiento sobre el Heglarnento Interior de Trabajo. 

RECOMENDACION: 

Para resolver el problema anterior sugerimos el difundir ampliamente al 
Nivel Operativo, los beneficios que traería consigo el conocer el Heglamento 
Interior ele Trabajo, teniendo en cuenta la importancia que tiene el mismo 
para conocer las normas que rigen el Poder Judicial. 

NOTA: Por lo determinado en la investigación previa, consideramos que se 
hace necesario tener un Reglamento Interior ele Trabajo actualizado. 
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. 5.9. CONOCIMIENTO DEL TIE:MPO PROMEDIO DE TRAMITACION DE 

UN CASO DE ACUERDO A LA OPINION DEL NIVEL OPERATIVO 

OBJETIVO: 

eterminar el tiempo promedio del trámite de un caso en los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa. 

Del con;unto ele respuestas obtenidas en la realización ele las entrevistas 
en el Nivel Operativo; la que alcanzó un mayor porcentaje fue la variable ele 
30 a 90 días que obtuvo el porcentaje ele 35.71 % como se puede observar en 
la gráfica No. 9/16; quedando la clasificación en la siguiente forma: 

a) Tiempo promedio de 30 a 90 días 
b) Tiempo promedio de menos de :JO días 
c) Tiempo promedio de 90 a 180 días 
el) Tiempo promedio de 180 a 360 días 
e) No contestó 

.35.71% 
18.57% 
18.57% 

5.71<¡'0 

21.43% 

Es interesante el observar las diferentes opiniones del Nivel Operativo, las 
cuales podemos apreciar en los porcentajes presentados anteriormente, ya que 
ele éstos, una tercera parte nos indica que el tiempo promedio en que se Peva 
a cabo un asunto o caso dentro ele los Juzgados de Distrito en lvlateria Adminis
trativa es ele 30 a 90 días. 

Por otra parte se observa que la probabilidad ele que el tiempo promedio 
sea mayor de los 90 días es una cuarta parte, ya que si englobarnos las varia
bles de 90 a 180 días y ele 180 a .360 días, vemos que el conjunto que repre- . 
sentan forma un 24.28%, también se observa en la misma gráfica que la 
variable de menos ele 30 días alcanzó el porcentaje ele 18.57% misma que 
consideramos como el tiempo promedio ideal para llevar a cabo la tramitación 
de un caso. 

RECOMENDACION: 

Es importante concientizar al Nivel Operativo acerca de la importancia 
ele agilizar el trámite ele los asunto~ para minimizar el tiempo promedio de 
h·amitación de un caso y anular en lo posible los rezagos existentes, con el 
propósito ele lograr la optimización ele la procluctividncl del Nivel Operativo. 

De acuerdo a la opinión de los usuarios se hace necesario el implantar 
técnicas administrativas para minimizar el tiempo promedio de resolución de 
un caso, buscando con ello la agilización ele los trámites burocráticos, lo cual 
redundaría en beneficio tanto ele los Usuarios como de los J uzgaclos de Distrito 
en Materia Administrativa. (Ver gráfica comparativa No. 9/16 A). 
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5.10. CONOC!M!EN'!'O DE LOS MOTIVOS DE QUEJA POR PARTE DE 

LOS USUARIOS SEGUN EL NIVEL ~PERATIVO 

OBJETIVO 

Detectar si existen quejas de los Usuarios por demoras u otras causas. 

NOTA: Para el desarrollo de este punto, únicamente se consideraron las tres 
variables cuya frecuencia en las respuestas eran las más significativas. 
exceptuando las variables "NINGUNA" y "NO CONTESTO", puesto 
que ellas no nss indicarían en absoluto nada sobre las quejas. 

Las tres variables que se escogieron fueron (ver gráfica No. 10/ 16). 

a) Lentitud en el trámite ele dccumentadón 

b) Por demora 

c) Rezago ele casos o asuntos 

10.00% 

9.05% 

5.243 

Aunque los porcentajes paracen ba;os, esto se debe a que el nivel Operativo 
consideró que no había "Ningún" motivo de queja, variable que abarcó un 
45.71 %, pese a lo cual y dada la tendencia del Nivel Operativo a contestar 
favorablemente; no pueden dejar ele considerarse las variables que nos indican 
en términos generales, les principales motivos de queja por parte ele los U sua
rios y que son: la lentitud, demora y rezago de sus asuntos, que globalmente 
representan un 2¿!.29% de los resultado:; obtenidos. 

RECOMENDACION: 

Del análisis anterior se logaror nobtener los principales motives de queja 
de los Usuarics en cuanto al servicio q~1e reciben para lo cual sugerimos que 
los Juzgados ele Distrito en Materia Administrativa, deben establecer métodos, 
sistemas y prcceclimientos para agilizar el trámite de la thc:nnenlación ya 
que además ele los resullado3 obtenidos en las entrevistas realizadas; se cle,ei·
rnlnarc-n también en la Investigación Previa estas mismas premisas, en base 
a las observaciones directas y a los datos ob~enielos ele la misma, que nos 
dieron la pauta para llegar a la conclusión ele que sí exis~e la lentitud, demora 
y rezagos ele casos o asuntos ele lo:> Juzgados de Distrito. Para resolver 
lo anterior nuestra recomendación es: 

a) Revisión y simplificación de sistemas. 

b) Programación de etapas del proceso (fijar tiempos límites dé trnmi-'' 
tación). 

e) Analizar flujcs de trabajo y cargas de personal. 

d) Analizar si el personal es suficiente y eficiente. 
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5.11. IM!AGEN QUE TIENEN LOS USUAIUOS DE LOS SERVICIOS QUr: 

PRESTAN LOS JUZGADOS DE DITRITO EN MATERIA ADMINIS

TRATIVA, SEGUN LA OPINION DEL NIVEL OPERATIVO 

OBJETIVO 

Conocer la opinión que tiene el Nivel Operativo de la imagen y servicio 
que se da a los Usuarios. 

Para alcanzar el objetivo que se perseguía con esta pregunta, se consideraron 
las variables "buena"', "regular" y "mala", de las cuales se obtuvieron los si
guientes resultados (ver gráfica No. 11/16): 

a) Buena 67.14% 

b) Regular 27.14% 

e). Mala 4.29% 

d) No contestó 1.43% 

De lo anterior, se desprende que un 67.14% del Nivel Operativo considera 
que la imagen ele los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa, en cuanto 
al servicio que prestan, es buena; no así el 27.14% de dicho sector que sólo la 
considera regular, ni el 4.29% del mismo que la considera mala. 

RECOMENDACION: 

Aún cuando la imagen de los J uzgndos de Distrito en Materia Administra
tiva, en cuanto al servicio que prestan es buena según el Nivel Operativo, con
siderarnos necesario aumentar los servicios que se otorgan al público y tratar 
de mejorar la actitud ele los servidores públicos hacia los Usuarios mediante 
cursos de Relaciones Humanas, Helaciones Públicas, Motivación al personal, 
capacitación, desarrollo, adiestramiento al personal, así como la impartición ele 
conferencias y seminarios; considerando que con ello se obtenga un programa 
de actividades para el mejor desempeño del servicio. 
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5.12. OPINION DE LOS USUARIOS SOBRE EL TRAMITE DE SUS 

ASUNTOS EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO 

Conocer la opinión de los usuarios con respecto al trámite de sus asuntos. 
De las entrevistas realizadas a los usua1ios, se obtuvieron los siguientes 

porcentajes (ver gráfica No. 12/ 16). 

Lento 
Complicado 

SI 
65.85% 
2i.95cyº 

NO 
34.15% 
74.80% 

NO CONTESTO 

3.25% 

De lo anterior se advierte que uno de los principales problemas que tiene 
el usuario es el trámite ele sus asuntos ya que en este aspecto un 65.85% lo 
considera lento y un 34.15% no lo considera así, ele lo cual se deduce que más 
de las dos terceras partes de los abogados entrevistados, quienes conocen a 
fondo todos los pasos que ele ben tener sus asuntos dentro de los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa, consideran lento el trámite. 

Otro de los problemas del usuario con respecto al trámite de sus asuntos 
es la complejidad ele los mismos, a lo cual, un 21.95% ele los abogados consi
deró complicado el trámite ele sus asuntos, no así un 74.80% de los mismos. Por 
lo tanto, se deduce que para las tres cuartas partes de los abogados,, el trámite 
de sus asuntos no es complicado. 

RECOMENDACION: 

La lentitud en la administración de la justicia ocasiona que ésta sea 
obsoleta e impráctica, por lo cual se hace necesario estudiar el proceso que 
siguen los asuntos para simplificar y agilizar el trámite. 

Una ele las alternativas para agilizar el trámite, es fijar límites ele plazos 
a las diferentes etapas de que consta el proceso de un caso dentro ele los 
Juzgados de Distrito en Materia Administrativa, para que con ello se pueda 
revisar periódicamente dicho proceso y se pueda dar preferencia a casos cuyo 
desahogo se encuentre retrasado. 

Otro punto importante es concientizar al personal de los Juzgados ele 
Distrito en Materia Administrativa, acerca ele la importancia que tiene el buen 
desempeño ele sus labores formulado y! o manteniendo actualizados los manuales 
administrativos a fin ele evitar la absolescencia en los sistemas y procedimientos 
básicos de tabajo, lo cual redundará en una mayor agilización en los trámites 
de los usuarios, en un mayor número de asuntos despachados y co11secuente
mente en un ahorro de tiempo para amhas parles. 

Por último, difundir ampliamente a todos los niveles los beneficios que 
traerá consigo la agilización del t-ní.mite así como consultar a los responsables 
del Nivel Operativo, para que influyan en la moral y eficiencia del servidor 
público al efectuar sus labores. 
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OPINION DE LOS USUARIOS SOBRE EL TRAMITE DE SUS ASUNTOS EN LOS 
JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
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5.13. CONOCIMIENTO DE QUIEN REALIZA LOS TRAMITES EN LOS 

JUZGADOS DE DISTRITO EN MATEBIA ADMINISTRATIVA, 

SEGUN OPINION DE LOS USUARIOS 

OBJETIVO: 

Dete11ninar quien acude normalmente a los J uzgaclos de Distrito en Materia 
Administrativa. 

De los porcentajes obtenidos ele la realización de la encuesta (ver gráfica 
No. 13/ 16), se determinaron los siguientes resultados: 

Abogados 

Pasantes 

60.983 

39.023 

De lo anterior se deduce que son los abogados quienes realizan con mayor 
frecuencia los trámites de sus asuntos ya que representan un 60.983 y la parte 
complementaria es de un 39.02% que corresponde a los pasantes que hacen 
uso de los servicios que prestan los Juzgados de Distrito en Materia Admi
nistrativa. 
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5.14. DETERMINACION DEL TIEMPO PROMEDIO DE LA 

TRAMITACION DE UN CASO, DE ACUERDO A LA 

OPINION DE LOS USUARIOS 

OBJETIVO: 

Determinar el tiempo aproximado que tarda cada caso. 

De acuerdo a lo opinado por los Usuarios, se observaron los siguientes 
resultados (ver gdfica No. 14/ 16): 

De 90 a 180 días 
De .30 a 90 días 
De 180 a 360 días 
Más de un afio 
No contestó 

38.21% 
29.273 
21.953 
8.94% 
1.63% 

El 38.21 % de los Usuarios entrevistados nos indicó que el tiempo promedio 
para la promoción de cada caso, es de 90 a 180 días, siendo éste, el porcentaie 
más alto con relación a los demás. 

Un 29.27% del citado grupo, indicó que el tiempo promedio era de 30 
a 90 días, el 21.953 de los Usuarios indicó un tiempo de seis meses a un 
año, y por último, el 8.94% consideró que el tiempo promedio de promoción 
ele un caso era superior a un afio. 

Los Usuarios que se abstuvieron de contestar a la pregunta, representó sólo 
el 1.63%. 

RECOMENDACION: 

De acuerdo con la opnuon obtenida de los Usuarios, sugerimos que sean 
implantadas dentro de los Juzgados de Distrito en :Materia Administrativa, 
Técnicas Administrativas para minimizar el tiempo promedio ele resolución de 
un caso, buscando con ello la agilización de los h·ámites en dichos Juzgados. 

Estas Técnicas Administrativas fueron ya indicadas dentro de la recomen
dación hecha en el análisis del punto .5.10. y que consideramos sean implan
tadas para llevar a cabo la minimización del tiempo promedio de promoción 
de un caso en los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa. 
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5.15. USUARIOS DE LOS SEH.VICIOS DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA QUE SE HAN VISTO EN LA 

NECESIDAD DE CH.A TIFICAH. AL PEH.SONAL AL REALIZAll SUS 

TBAMITES 

OBJETIVO: 

Determinar el grado de honrndez del personal ele los Juzgados de Distrito 
en !vlateria Administrativa. 

De las entrevistas realizadas a los usuarios en la presente investigación 
se determinaron los siguientes porcentajes (ver gráfica No. 15/ 16). 

SI 

74.80% 

NO 

99 .... ,501 
-'"""'• /O 

NO CONTESTO 

2.44 

El análisis ele este ptmto se consideró hacerlo en dos etapas. 

Primero analizar que porcentaje ele usuarios se vieron en la necesidad de 
dar gratificación para el trámite ele sus asuntos y en la segunda etapa se 
analiza a que niveles se ha gratificado para llevar a cabo el trámite de sus 
casos. 

En la primera etapa se obtuvo un porcentaje sumamente alto de 74.80% 
de usuarios entrevistados que se vieron en la necesidad ele gratificar el personal 
de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en la realización de sus 
trámites. Los que no se han visto en la necesidad ele gratificar son un 22.76% 
y el porcentaje restante 2.44</~ no contestó. 

Estos elatos son significativos para crearncs la imagen que tienen los usua
rios con respecto a la honradez que existe en los Juzgados de Distrito en Mate
ria Administrativa, misma que no es satisfactoria ya que las tres cuartas partes 
de los usuarios han gratificado al personal, con lo cual se da principio a la 
corrupción y al entorpecimiento de la Administración de la Justicia en todos 
sus aspectos. 

El alto grado de corrupción existente daña en forma sustancial la impar
tición de la justicia, proyectando una pésima imagen del servicio hacia los 
usuarios y público en general. 

Niveles a los que se han gratificado: 

Juez 
Secretarios 
Personal Administrativo 
Mecanográfas 
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Dentro de la segunda etapa se determinó que el nivel al cual se lu 
gratificado en mayor porcentaje es el personal administrativo y mecanógrafos 
ya que éstos representan más de las dos terceras partes y una tercera parte 
corresponde a los Jueces y Secretarios. Analizando lo anterior se puede deter
minar que quien recibe con mayor frecuencia gratificación es el personal 
con menos preparación y más necesidad y esto lo constituye el Nivel O_pe
rativo. 

RECOMENDACION: 

La corrupción existente en les Juzgados de Distrito en Materia Admhú
trativa ocasiona una serie de desajustes en la Administración de la Justicia, 
misma que se presenta en un alto porcentaje dentro del Nivel Operativo 
debido a que el personal que lo compone, es ele escasa pre1'laración, ocasio
nando esto que no se tenga plena conciencia de la importancia que tiene 
el desempeño ele sus necesarias labores, en beneficio ele la comunidad. 

Por lo anterior, sugerimos que se realicen estudios tendientes a me;orar 
la situación económica de todos los niveles y corresponder al principio "A 
trabajo ig~al, salario igual'', mediante la aplicación ele técnicas y herramientas 
administrativas tales como análisis y evaluación ele puestos y calificación de 
méritos lo más adecuado posible, logrando con ésto crear conciencia en lo~ 
miembros del Nivel Operativo, de lo importante que es el desarrollar sus la
bores sin otro interés que el de servir a los usuarios, lo cual redundará en 
la satisfacción y beneficio para ambas partes. 

También se hace necesario el implantar la selección de personal, con el 
objeto ele contar con personal capacitado y consciente ele la importancia de 
prestar sus servicios sin otro fin que el ele cooperar a la eficiencia de la 
administración ele la justicia. 

Con el fin ele erradicar la corrupc10n, sugerimos implantar castigos ejem
plares a aquellos empleados que propicien corrupción y que acepten o exijan 
gratificaciones para desempeñar sus labores. 
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5.16. DETERMINACION DE LA IMAGEN SOBRE EL SERVICIO QUE 

PRESTAN LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA, DE ACUERDO A LOS USUARIOS 

OBJETIVO: 

Captar la opinión general que se tiene ele los servicios que prestan los 
Juzgados de Distrito en Materia Administrativa. 

Para esta pregunta se obtuvieron los siguientes porcentajes o resultados 
(ver gráfica No. 16/ 16). 

Regular 
Bueno 
Malo 
Pésimo 

46.34% 
4.3.09% 
8.94% 
1.63% 

De estos porcentajes deducimos que un 43.09% de los Usuarios opmo 
que los servicios que prestan los Jugados de Distrito en .Materia Aclminislra
tiva eran "Buenos", porque consideran que el personal es eficiente, amable y 
capaz, que el trámite es normal y ¡Ígil y en general el funcionamiento de 
dichos Juzgados es bastante aceptable. 

Un 46.34% de los Usuarios entrevistados consideraron que el serv1c10 
recibido era "Regular", ya que existen algunas deficiencias tales como, el 
burocratismo, lentitud en los procedimientos, personal mediocre y poco capa
citado y afirmar que el servicio puede mejorar. 

Un 8.94% de dichos Usuario~ catalogan como "Malo" el servicio que se 
les proporciona porque consideran que el personal es flo;o, poco capacitado, 
descartes y en ocasiones ablilico; existe mucha corrupción; el trámite es lento: 
hay mala organización en el archivo y falta comunicación interna en lo re
ferente a las actividades que realizan los Juzgados. 

El 1.63% de los Usuarios, clasificó el servicio recibido como "Pésimo" dado 
que el personal es irresponsable, corrupto y poco capaz; la organización 
interna es nula y el funcionamiento pésimo. 

RECOMENDACION: 

En relación a los servicios que prestan los Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa, el personal ele los mismos debe poner especial atención en 
mejorar la calidad del desempeo de su h·abajo y por parte de los Juzgados, 
la simplificación de los trámites, en virtud de que el 56.91 % ele los Usuarios 
opinó que los servicios sobre el trámite van desde regulares hasta pésimos 
debido a que el personal adolece de capacitación, que existe lentitud en la 
tramitación el sus casos y falta de comunicación interna, entre otros; 
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CAPITULO Vl 

CONCLUSIONtS Y RtCOMtNDACIONtS 



6.1. CONCLUSIONES 

Las irregularidades que presenta el Sistema Jurídico Mexicano en casi 
la totalidad de sus aspectos, son sólo una t[:onsecuencia de una mala Admi
nistración. 

La parte más importante del Sistema Jurídico Mexicano lo constituye 
el Poder Judicial, mismo que adolece de las técnicas administrativas adecua
das para su funcionamiento, con lo cual se puede determinar que se encuentra 
en un estado de subadministración, es decir, que la administración que actual
mente está en vigencia en el Poder Judicial no es adecuada para la época en 
que vivimos. 

Lo anterior se debe a que no ha llegado la Heforma Administrativa al 
Poder Judicial, misma que debe concebirse ele una manera sistemática y 
coordinada para que exista una evaluación de estructuras, sistemas, procedi
mientos adminish·ativos y sobre todo ele mentalidades en todas las áreas y 
niveles del Poder Judicial, con el fin de conferir a la Administración de la 
Justicia la eficacia y el dinamismo que esta requiere para su aplicación. 

La eficiencia en la Administración de la Justicia descansa en buena parte 
en el Nivel Operativo el cual debido a su bajo nivel de preparación y poco 
espíritu crítico hace todavía m<ls patente la indiferencia hacia la problemática 
que tiene la Administración de la Justicia, proyectando con ello que la imagen 
del servicio no sea satisfactoria para los usuarios del mismo. 

El Nivel Operativo demostró tener un alto grado de autocomplacencia 
en el desempeño ele su trabajo y muy poco espíritu crítico para autoevaluarse. 

En general manifestaron que todo estaba bien en contraste con lo ex
presado por los Usuarios. 

La opinión de los Usuarios con respecto a la lentitud del trámite de sus 
asuntos y sobre la corrupción existente dentro de los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa difiere con la opinión expresada por el Nivel Operativo. 

Mientras los Usuarios opinan que la lentitud en la tramitación de sus casos 
es muy marcada, el Nivel Operativo opina que casi no existe dicha lentitud. 

La opinión de los Usuarios acerca de la corrupción es que existe en un alto 
grado en casi la totalidad de los Juzgados de Distrito en Materia Administra
tiva, para lo cual se tomaron en cuenta los resultados obtenidos en las entre-

vistas realizadas. 
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Debido a la lentitud y corrupción que priva, existe una pésima imagen de 
los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa y una deficiente adminis
tración de la justicia en éstos. 

La evaluación permanente del funcionamiento e imagen de los Juzgados 
de Dish·ito en :tvlateria Administrativa se hace necesaria y es elemento vital 
para mejorar el trámite ele los asuntos y el servicio que se da a los Usuarios. 
De dicha evaluación se derivarán las soluciones adecuadas para la proble
mática existente. 

La imagen que tiene el Poder Judicial en la comunidad no es satisfactoria, 
aunque en el seno del Poder Judicial hay conciencia sobre la necesidad de 
modificar muchos aspectos dentro de su administración, debido a diversos 
motivos tales como: la resistencia al cambio, la cenh·alización de funciones, 
el personal ineficiente, las restricciones presupuestarias, la dura realidad es 
que la eficacia en la Administración de la Justicia sigue siendo limitada. 

Considerando la participación del Nivel Operativo que es de vital impor
tancia para el buen desempeño de las labores, se hace necesario que los ser
vidores públicos tomen conciencia ele la responsabilidad que se les ha con
ferido, hecho que los obliga a prestar un mejor servicio al público. 



6.2. RECOMENDACIONES. 

De la información obtenida a lo largo de toda la investigación, surgió la 
necesidad de llevar a cabo una evaluación y estructuración de los resultados 
logrados, que permitieron realizar los ajustes necesarios que ayudaran a pre
parar el ánimo y la mentalidad de los miembros del Poder Judicial y de los 
Usuarios para recibir los beneficios ele las soluciones a los problemas plantea
dos en la presente investigación. 

En base a la observación directa efectuada desde el inicio y a lo largo ele 
toda la investigación, se determinó que en todos los niveles ele los Juzgados 
de Distrito en Materia Administrativa existe una fuerte y marcada resistencia 
al cambio administrativo, r0flejado esto en el temor y renuencia a responder 
a las pregtmtas hechas así corno a proporcionar todo tipo de información. 

Por lo tanto consideramos importante la aplicación dentro del Poder Judicial 
un "Programa Integral ele Heforma Administrativa"; mismo que para llevarse 
a cabo se hace conveniente efectuar en todo el personal de dicho Poder una 
exhaustiva conscientización con respecto a lo importante que representa la 
aplicación o implementación del P1ograma Integral de la Heforma Administra
tiva, el cual deberá allegarse todos los recursos tanto económicos, técnicos y 
humanos necesarios para el desempeño de dicho Programa, estableciendo con 
ésto evaluaciones pennanentes ele la eficiencia del Poder Judicial. 

Uno de los problemas que se detectó, fue la cluplicac:ón de funciones que 
tienen los jueces ele los Juzgados ele Distrito en 1fotcria Administrativa, ya 
que supuestamente las tareas de éstos deben ser las que se refieren al plano 
jurídico, pero además ele estas labores jurídicas realizan otras de carácter admi
nistrativo, Con lo cual lógicamente, por falta de tiempo no pueden desempeñar 
ambas tareas con la diligencia y tino necesario. 

Es importante establecer la necesidad de que cada Juzgado cuente con 
una "Unidad Administrativa" que se encargue de todas las funciones ele carácter 
administrativo; pa11a que con ello el juez pueda realizar en forma pronta y 
expedita sus funciones ele tipo jurídico. 

El personal es poco eficiente, porque no se han aplicado he1Tamientas o 
técnicas ele trabajo, tales como análisis y evaluación de puestos, así como 
calificación ele méritos que determinen al personal idóneo para cada puesto, 
clenh·o de los recursos disponibles; no se han impartido cursos de capacitación 
y desarrollo, no se les ha señalado lo importante que son las labores que 
desempeñan para el buen funcionamiento administrativo de los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa; ignoran la coordinación que deben tener 
sus labores con las de otros puestos y por último, carecen ele motivación e 
incentivos (no necesariamente en dinero). 
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Debido al variable concepto que tiene el personal de los Juzgados de Dis
trito en Materia. Administrativa., acerca de los aspectos y labores adminisb·a
tivas que se deben realizar para el buen funcionamiento de la administración 
de la justicia, se hace necesario hacer concientes y responsables a los dife
rentes niveles de que se componen los Juzgados ele Dish·ito en Materia Admi
nistrativa, por medio de una participación más activa en la ejecución de labores, 
con el fin de hacer homogéneos los criterios y lograr con esto, que como servi
dores púglicos presten los servicios en fo1111a pronta y expedita. 

Por lo expuesto anteriormente salta a la vista la imperiosa necesidad de 
integrar a los profesionales de la administración al Poder Judicial, con el objeto 
de que desarrollen labores ele coordinación y supervisión para que con ello 
se logre la uniformidad ele criterios en los diferentes niveles de que se compone 
el Poder Judicial. 

Por último se plantea como la solución más viable a todos los problemas 
existentes y detectados en la Poder Judicial la implantadón y aplicación del 
mencionado "Programa Integral de Reforma Adminish·ativa"; ya que con este 
Programa se cubrirán todos los aspectos donde se presenta la problemática del 
Poder Judicial. 
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6.3. CAMPO DE ACCION DEL LICENCIADO EN ADMINISTRACION EN 
PODER JUDICIAL 

Dado que el problema estudiado a lo largo de esta investigación es el de 
evaluación ele algunos aspectos administrativos e imagen ele los Juzgados de 
Distrito en :Materia Administrativa, el papel que puede desempefiar el Licen
ciado en Administración en la "Administración del Poder Judicial" es impor
tante, ya que dicha área brinda un amplio campo ele acción donde puede lograr 
una administración pública eficiente, ágil y moderna, que se adapte a las 
necesidades y realidades actuales, en forma tal que permita acelerar los cambios 
dentro de los Juzgados ele Distrito en 1fateria Administrativa, así como las 
soluciones de problemas técnicos y los que es más importante, las soluciones 
a los problemas humanos que e5tán implícitos en la introducción de dichos 
cambios. 

Otro aspecto importante del papel que puede desernpeilar el Licenciado 
en Administración dentro de los Juzgados ele Distrito en Materia Administra
tiva, es la contribución o aportación personal que puede dar para mejorar 
el clesempefio del Nivel Operativo, para el óptimo funcionamiento ele dichos 
juzgados. 

Dado que los problemas no sólo existen en los Juzgados de Distrito en 
:Materia Administrativa sino en todos los organismos que componen el Poder 
Judicial y considerando la magnitud ele éste, creernos inm:nente h participa
ción del Licenciado en Administración dentro de dicho Poder, ya que existe 
un campo de acción muy amplio para el desernpeüo y aplicación de todos los 
conocimientos adquiridos en la vida profesional, que conducirá a mejorar todos 
aquellos aspectos que influyen en la administración ele la justicia, la cual en 
última instancia proyecta la verdadera imagen del Poder Judicial. 

Por último, la participación de personal preparado es básica para satisfa
cer los requerimientos ele un proceso racionalizador ampliamente técnico que 
demanda una alta profesionalización en los diferentes campos específicos ele la 
administración ele la justicia, no es responsabilidad ele un solo grupo profesio
nal, llámese éste administradores, economistas, abogados, etc.; sino ele todos 
ellos actuando con un criterio ele equipo interclisciplinario e interprofesional, 
en el cual también han de participar todos los funcionarios y empleados pú
blicos, indistintamente ele su formación, experiencia, cargos, ámbito central o 
sectorial en donde se clesempe!'íen. 

Por lo expuesto anteriormente considerarnos que es necesaria la presencia 
del Licenciado en Administración para coadyuvar a la profesionalización ele la 
administración en uno de los Poderes fundamentales ele nuestra estructura de
mocrática; el J uclicial en el que hasta ahora, no se ha invertido para crear una 
infraestructura administrativa ágil y eficiente. 
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APENDICE 



APLICACION DEL MUESTREO DE PROPORCIONES PARA EL NIVEL OPERATIVO Y 
USUARIOS DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ANEXO 1 

Objetivos, Unidades y Niveles lxi jo estudio para el Técnicas de 

A.-

·a.-

Conocer la situa
ción actual de 
fa fornia en que 

se imparte la Ad
ministración de 
la Justi cía por el 
Poder Judi cía 1 en 
el D.F. 

Déerminar por me 
dio de la opinió.:\ 
de los usLarios · 1a 
imagen de los se 

· vicios que presta 
el Poder Judi cía 1 
en el D.F. 

logro de los objetivos. 

Juzgado de Distrito en materia 

Administrativa, 

Público ó usoorios de los servicios 

que presta este Org:inismo, 

muestreo utilizadas. 

t=6rmula de estimación del 
tbmaño de la muestra por 
proporciones : 

p 

con la inclusión del fac
tor de corrección "cpf" : 

"cpf'' = N - n 
N - 1 

Fórmula de estimación del 
tamaño de la muestra por 
proporciones : 

p = z~ p nq . 

con la inclusión del fac
tor de corrección "cpf'' : 

"cpf'' = N - n 
N-1 



A.-

B.-

'DETERMINACION DE .LA MUESTRA DEL NIVEL OPERATIVO 
USUARIOS DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ANEXO 2 

Personal seleccionado para proporcionar Total de elementos 
Objetivos. 

la información correspondiente. a estudiar. 

Juzgado de Distrito 

en materia Administrativa. Nivel Operativo. 70 

Público ó usuarios del 

servicio que presta este Abogados ó Bufetes. 123 

organismo, 



APENDICE 

CUESTIONARIO APLICADO AL NIVEL OPERATIVO 
DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA 

1.-¿Conoce Usted la Refo1ma Administrativa? 
Si ( ) No ( 

2.-¿Porque medio de difusión se enteró? 

1.-Circulares 
2.-:tviemoranda 
3.-Boletines 
4.-Entrevistas 
5.-Conferencias 
6.-Cursos de capacitación 
7.-Representantes de la Dependencia 
8.-Comunicación informal 
9.-Terceras Personas 

10.-Hepresentantes Sindicales 
11.-Periódico mural 
12.-Diario Oficial 
13.-Guías Técnicas 
14.-Folletos y/ o instructivos 
15.-Perióclicos-revistas (internos) 
16.-Cine 
17.-Hadio 
18.-Prensa 
19.-Televisión 
20.-0tros .......................... ·. -.......... · .... -. -.-.-.- .. . 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( .) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

. ( ) 
( .) 

.. · (<). 
( )' 
tr 
. ( '} 
·(} 

• • • • • • • 1 ••••••••••••••••••••••••••• •.• ••.••••••••••••••••••••• 

3.-¿Sabe Usted que Secretaría de Estado se encarga de coordinar y promover 

la Heforma Administrativa? 

Si ( ) No ( ) 
¿Cuál? ................................................. · .... . 

4.-¿Sabe Usted si se esta aplicando en el Poder Judicial? 
Si ( ) No ( ) No sabe ( ) 

5.-¿Qué opinión tiene Usted de la Administración de la justicia en este 
Juzgado 

Buena ( ) Regular (. ) Mala ( Pésima ( ) 

¿Porqué? ...................... • : ..•............................. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ! ••••.•••••• 1 •••••••••••••••• • .•••••••• 
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6.-En este Juzgado ele Distrito ¿Cómo puede promoverse una mejor Adminis
hación de la Justicia para que sea pronta y expedita? 

Señalar los tres factores más importantes: 

6.1.-Mejor actitud de ios servidores públicos ( ) 
6.2.-Mayor número de personal ( ) 
6.3.-.Mejor capacitación y adiestramiento del personal ( ) 

6.4.-i'vlayor motivación e incentivos al personal ( ) 
6.5.-Aumentar y mejorar los servicios que se otorgan al público ( ) 
6.6.-,Simplificación de trámites que permitan minimizar el lapso 

necesario para atender al público ( ) 
6.7.-Mejor orientación al público acerca de las actividades que 

realiza este Juzgado ele Distrito ( ) 
6.8.-0tros .................................................... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
7.-¿Cómo cataloga Usted las instalaciones del edificio, mobiliario y equipo de 

este Juzgado de Distrito? 
Si No 

7.1.-Adecuadas para el desempeño de su trabajo ( ) ( ) 
7.2.-lvloderno ( ) ( ) 
7.3.-Bien distribuido para facilitar su labor ( ) . ( ) 
7.4.-Con buena iluminación ( ) ( ) 
7.5.-Limpias . ( ) . ( ) 
7.6.-Bien ubicadas e ) ( ) 
7.7.-De poca capacidad ( ) ( ) 
7.8.-Córnoclas para la espera del público · (/) ( ) 
7.9.-Bien ventilados ( ) · ( ) 
7.10.-0tros ................................................... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·-· ............ . 
8.-¿Qué tipo ele imagen cree Usted que tenga este Juzgado de Distrito enh·e 

los usuarios que reciben el servicio? 
Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) 

¿Porqué? ......................................... · · · · · · · · · · · · · 
............... ' ........................................ . 

9.-¿Considera Usted que los usuarios quedan satisfechos con el servicio que 
reciben? 

Si ( ) No ( ) 
¿Porqué? ............................................ ·, ........ . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .. _. • ... '·,_ . -· - . --~ . . ... -. 

10.-¿Porqué mctivos se reciben quejas de los usuarios? 
Señale los tres en orden de importancia. 

10.1.-Por demora 

10.2.-Lentitucl en el trámite ele su documentación 

10.3.-Extravió ele la docume1itación 

10.4.-Rezago de su caso ó asunto 
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( 
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10.5.-Negligencia del personal ( .. ) 
10.6.-1vlala atención al público ( . ) 
10.7.-Ninguna ( ) 
10.8.-0tros .................................................... . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 ........ .. 

11.-¿Cuánto tiempo ocupa en promedio el trámite de un caso en este Juzgado 
de Distrito? 

11.1.-Menos de 30 días 
11.2.-De 30 a 90 días 
11.3.-De 90 a 180 días 
11.4.-De 180 a 360 días 
11.5.-Más de un año 

) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

12.-¿Considera adecuado el horario de atención al público en este Juzgado de 
Dish·ito? 

Si ( } No ( ) 
¿Porqué? 
.............................................................. 

13.-¿Conoce Usted, de que manera esia organizado este Juzgado de DistritoP 
Si ( ) No ( ) 

14.-¿Hasta que grado conoce Usted el funcionamiento de este Juzgado de 
Distrito? 
14.1.-Totalmente ( } 
14.2.-Parcialmente ( ) 
14.3.-Nada ( ) 

15.-¿Conoce Usted los objetivos del Juzgado de Distrito? 
Si ( ) No ( ) 

16.-¿Estan perfectamente determinadas las actividades que Usted desarrolla en 
este Juzgado de Distrito? 

Si ( ) No ( ) 

17.-¿Estan definidas las areas ele autoridad y responsabilidad? 
Si ( ) No ( ) 

18.-¿Existe una buena delegación ele autoridad? 
Si ( ) No ( 

19.-¿Existe un reglamento interior de trabajo en el Poder Judicial? 
Si ( ) No ( ) 

20.-¿Hasta que grado conoce Usted el reglamento interior de trabajo? 
20.1.-A fondo · ( ) 
20.2.-Parcial ( ) 
20.3.-Lo desconoce ( ) 

21.-¿Qué factores considera Usted le ayudan a sentirse más a gusto en su 
trabajo? 
Señale los tres más importantes. 
21.1.-:tvle;or trato por parte de los supe:fores ) 
21.2.-Mejores condiciones de trabajo ( ) 
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21.3.-Mayor companensmo ( ) 
21.4.-Tomar en cuenta los problemas personales ( ) 
21.5.-Equitativa y justa retribución de sueldos y salarios ( ) 
21.6.-Seguridad en el empleo ( ) 
21.7.-:Mayor reconocimiento del trabajo ( ) 
21.8.-Identificación con el trabajo ( ) 
21.9.-Mayor responsabilidad en el trabajo ( ) 
21.10.-Logro de los objetivos personales ( ) 
21.11.-Ascensos ( ) 
21.12.-0tros .................................................. . 

. . . . . ' ................................................... . 
22.-Por su experiencia ¿Qué sugiere para mejorar el desempeño de sus labores? 

22.1.-Mayor capacitación (personal competente y eficaz) 

22.2.-Adecuación de las cargas de trabajo 

22.3.-Reorganización del Juzgado de Distrito 

22.4.-Mayor responsabilidad en el trabajo 

22.5.-Difusión de trámites, obligaciones y derechos 

22.6.-Servicio rápido y eficiente (menos papeleo) 

22.7.-Mayor supervisión de personal 

22.8.-Más amabilidad y atención por parte del personal 

22.9.-Eliminación de la Burocracia 

22.10,:..._Desentralización de funciones 

22.11.-Adecuada remuneración a funcionarios y ampleados 

22.12.-Aumentar el personal 

22.13.-Mayor presupuesto 

22.14.-Mayor confianza cmpleados-1efes 

22.15.-Mayor coordinación en los trámites de una dependencia 
con otra 

22.16.-Ninguna 

) 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

( 

( ) 
( ) 

( ) 

( ) 

( ) 
( ) 

( ) 

( ) 

) 

22.17.-0tros ............................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
.................................................... 

23.-¿Cómo catáloga Usted las relaciones ínter-personales en este Juzgado de 
Distrito? 

23.1.-Buenas 
23.2.-Regulares 
23.3.-Malas 

( ) 
( ) 
( ) 

¿Porqué? ..................................................... . 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 •••••••••••••••••••••••• 1 •••••• 
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CUESTIONARIO APLICADO A LOS USUARIOS DE 
LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN 

MATEIUA ADMINISTRATIVA 

1.-¿Quién realiza regularmente los trámites en este Juzgado? 
1.1.-Personalmente (Ahogado) 
1.2.-Mediante colaborador (Pasante) 
1.3.-Gestor autorizado 
1.4.-0tra persona 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

2.-¿Con que frecuencia acude Usted a los 
2.1.-Por primera vez 

Juzgados a realizar sus trámites? 

2.2.-De una a dos veces por semana 
2.3.-De tres a cuatro veces por semana 
2.4.-Diariamente 

3.-¿Qué opinión tiene 
3.1.-Bueno 
3.2.-H.egular 
3.3.-Malo 

Usted de los servicios que presta este Juzgado? 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

( ) 
( ) 
( ) 

3.4.-Pésimo ( ) 
¿Porqué? ..................................................... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4.-¿Cuántos casos presenta en este Juzgado en un año? 
4.1.-De uno a cinco 
4.2.-De cinco a diez 
4.3.-De diez a quince 
4.4.-De quince a veinte 
4.5.-i\,Iás ele veinte 
4.6.-Ninguno 

5.-¿Con que frecuencia a apelado las resoluciones de este Juzgado? 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

5.1.-Del 1 % al 20% ( ) 
5.2.-Del 20% al 40% ( ) 
5.3.-Del 40% al 60% ( ) 
5.4.-Del 60% al 80% ( ) 
5.5.-Del 80% al 100% · ( ) 

6.-¿Cuánto tiempo ocupa en promedio el trámite de sus casos en este Juzgado? 
6.1.-Menos ele 30 días ( ) 
6.2.-De 30 a 90 días ( ) 
6.:3.-De 90 a 180 días ( ) 
6.4.-0e 180 a 360 días ( ) 
6.5.-Más ele un año ( ) 

7.-¿Cómo considera Usted el trámite de sus asuntos en este Juzgado? 

7.1.-Lento 
7.2.-Complícado 
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( ) 
( ) 

NO 
( ) 
( ) 



,,, 

8.-¿Cómo considera las resoluciones <le este Juzgado? 

8.1.-Rápidas 
8.2.-Apega<las a las Leyes 

SI 
( ) 
() 

NO 
( ) 
( ) 

8.3.-Imparciales ( ) ( ) 
¿Porqué? ..................................................... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9.-¿Qué opinión tiene Usted del personal de este Juzgado? 

Empleados Secretarios Juez 

SI NO SI NO SI NO 

9.1.-Eficiente ( ) ( ) ) ( ( ) 
9.2.-Cortés ( ) ( ) ) ( ) ( ) 
9.3.-Honesto ( ) ( ) ) ( ) ( ) 
9.4.-Capacitado ( ) . ( ) ) ( ) ( ) 
9.5.-Responsable ( ) ( ) ) ( ) ( ) 

10.-¿Que opinión tiene Usted sobre las instalaciones <le este Juzgado? 

10.1.-Son de fácil acc0so 
10.2.-Son funcionales para el serv1c10 
10.3.-La distribución de sus oficinas es adecuada 
10.4.-Cuenta con buena ventilación 
10.5.-Tiene iluminación adecuada 
10.6.-Cuenta con espacio suficiente para circular o 

formar cola 
10.7.-Cuenta con servicios de sanidad 

SI NO 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

( ) 
( ) 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

( ) 
( ) 

11.-Al realizar el trámite de sus asuntos ¿Se ha visto en la necesidad de 
gratificar al personal que lo atiende? 

Si ( No( ) 
¿A quién? 

Juez ( ) 
Secretarios ( ) 
Personal .Admvo. ( ) 
Mecanógrafas ( ) 

12.-¿Considera adecuado el horario de atención al público en este Juzgado? 
Si ( ) No ( ) 

¿Porqué? ...................................... · · ... · · · · · · · · · · · 
......................................................... 

13.-¿Le gustaría que este horario fuera ampliado? 
Si ( ) No ( ) 

' 

14.-Sefiale Usted cual sería el horario más adecuado para el tr;:lmite de sus 
asuntos? 
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14.1.-De las 8 a.m. a las 13 horas 
14.2.-De las 8 a.m. a las 14 horas 
14.3.-De las 8 a.m. a las 13 horas y 

de las 5 p.m. a las 7 p.m. 

14.4.-De las 8 a.m. a las 13 horas y 
de las 4 p.m. a las 7 p.m. 

14.5.-De las 9 a.m. a las 14 horas y 

de las 5 p.m. a las 7 p.m. 

14.6.-De las 9 a.m. a las 14 horas y 
ele las 4 p.m. a las 7 p.m. 

14.7.-De las 8 a.m. a las 15 horas 

( 

) 
) 

)' 

15.-Como usuario de este Juzgado ¿Cuáles ele las siguientes modificaciones 
considera U stecl adecuadas para el mejor funcionamiento de los mismos? 

15.1.-Diagramas y cuadros con nombres y secuencia de 
los pasos que deben seguir para la atención de 
los mismos 

15.2.-Ampliación de las instalaciones 

15.3.-Sección ó departamento ele información y aseso
ría para el público 

15.4.-Folletos e instructivos para el meJor uso de los 
servicios que presta este Juzgado 

15.5.-Personal mejor capacitado 

15.6.-Mayor número ele personal 

15.7.-Simplificación de los procedimientos administrati
vos y jurídicos existentes 

SI NO 

) 

) 

) 

) 

( ) 

16.-Con que frecuencia le han rechazado a Usted sus casos por inconformidad 

con el expediente? 
16.1.-Del 13 al 203 
16.2.-Del 203 al 403 
16.3.-Del 403 al 603 
16.4.-Del 603 al 803 
16.5.-Del 803 al 1003 
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17.-¿Qué cambios a notado Usted últimamente con respecto a los trámites 
en este Juzgado? 

Personal del Juzgado ......................... ; ................. . 

• • • • • • • • • • • • • • • o• o o o o • o • • o o o o o o o o o • o 0,0 o o o o o 1 0 o o 0 • •. 0 o o o o o 0 • • o o o' 

Instalaciones ........... _. ....... '. .. · ... · .......... ; ....... · .......... ;· .. . 
. -'• ··, . --. . . . . . . . . . . . . . . . ....... · •' . ..... .. . . .. ·~ ·, . 

Resoluciones ........... , .... :,·.·, .. ;. • ;'; ... · .. ; .. ·.'. · 
' -: - . ·' 

•••••••••••••••.••.• _ •••.• ~~-·~·!·'· ••••••• _ ••••.• _ •• ·~·-······~· 

Otros ............................ · .. '. ... · ... ., ....... · ... : .... · .... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . • ......... . 

18.-¿Qué problemas ó dificultade~ específicas ha encontrado al realizar los 

h·ámites? ..................................................... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
19.-¿Qué sugiere para mejorar las deficiencia de este Juzgado? ............ . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
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lISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL D.F ~ 

1976 

,, ,,, 19 23 27 31 " , (: 16 20 2" 2& , 1: 17 21 15 29 11 1:,. 19 23 u 
12 Hí ::'O 241 21! 13 17 21 25 29 2 10 '"' 'ª 22 ~' w 4 

12 16 .w 21, 2e 

ANEXO 5 · 

9 13 17 21 25 2, 3 7 11 15 1' 
ti 1C 1'- 11! 22 ~$ 30 1, 8 1:> Hi 2':I 

. 1 11 1 1 111!11 1 1 1 1 11 1' 1!11 1 1 ¡., '"' 



tU:!'!Pü 1976 ...S.:iY~.:ii 

:.0·1n.~~r.:: 'lt=n:lfil:·:: Pl!CCtSO 

1 
1 

~.~;\j n;a~.:.11,0 ~~ 

1977 
1 

~· ' 1l 17 ,, 
" 

,, 
" " " 2J 27 ,, 

" " ' 'º " " 22 " JO 12 " "' " " IJ 17 A C TI '/ I !>A'.) ETAPA "' 24 " 1l " 21 " " " " ' 'º 14 " " " ' " 17 

' ' 'º 14 " " " 27 " 
,. 
JO 

• 
7, 

i;uum v:·tt:sn:::i,cri:;:; ::i;: c;.:!r':.. ' 1 ! 1 1 1~ ! ¡ ! 1 i 1 1 1 1 1 1 1 1 • .Lt I \ 1 1 1 1 t 1~1 • 1 L..!.......-LI f l 

r--n;;;~;:-~~~T:"~====l~i!i1¡¡¡:¡~11~1 ?'11~1~'$ rT~1 ~i100 -,,~ •· ~1~1 ___ u , 1 1 1 1 , 1 1 , , , 1 , , 1 , 1 1 _ 1 1 1 1 , 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 , 1 1 ' 1 1 1 1 1 
~lAJlj!".J.CIC!i DZ ,:c:.O.'·::: ~~ · • 1 r 1 \ l 1 1 1 j 1 1 ! 1 1 l 1 ¡--¡--¡-[ 1 l ! 1 \ 1 t i 1 1 1 l 1 1 
P~A tL T!'.A!i>.!IJ ~t. i:\."J'C ' {-"X•x:-V.;:_.:""-(~X,XJ,X.x>(:<:.~::..~(:) 1 ' i i \ 1 1 1 : 1 • ! i ' + \ ! 1 ' 1 1 1 ! 1 ¡ j ¡ 1 1 l 1 1 1 l ! 

·u·~:-~:-:._~ 1 LLLL~ .• , 1 1 1 1 i 1 1 1 1 1 ! 1 t 
1 l 1 L..LJ_I ~: 1 1 X,.,..,;-....-v."'. ".'· .v ~~x· ""'"'"'". ' 1 1X>XíJ<:X1x• • .v-• 1 1, ;icr'><IXiXX·x 1 1 1 ! ! : ! 

ser.A ;.:.A>.¡:n:;·,cl'.:.:tct;rc::.:. -·~FflTT_:L_LR1~~l-i-~:yi.TI-ti..:...~-r 1·il1 1 i 1111~~1·1 ··:í··H+1 • '¡ \', ¡r¡--l1L1 __ 1_1_1_1 1 1 1 1 1 1 1 
!T:: .L~~-.U !.IfL1 1 1 1 1 1 1 : 1 1. r, t 1 1 1 1, l . 1f1 •• ! 111 1 1 1 ¡ 1 1 1 1 1 
t:IJ:::--r-W-!...-1 U ! f 1 1--LJ. \ 1 1.J. 1 L-~--1-LL 1 • 

4 
... 1 1 ~ ¡ 

A!;>J.Ists t:: LA LT:::.~;...::ro 1------t-11-+1·-,~, ~1 -:--1 1 ¡ ¡··1 :-·¡-¡-1 ¡ 1 ¡ \ ·r11· :T1 l_] 1 ! ·! 1 t 1 1 1 ' 1 : ; 1 1 : 1 1 1 ' 1 i J ~)('xi)(l 'R 1

1 

1 ' J I 
':'.\!.-.JLA.-...:r.:::s r----L!..·+H- ! 1 _ _T _µ_~·f+ll_!_J_J_._1_1 1Trll ¡ 1 ¡ 1 1 l 1 ! \ 1 ' i 1 1 1 ! l 1 ¡ XX X v 1 1 
"'""'Y":·""'" Les , 1 L I f , -LL 1 "' µ' n=rrr1 1 1 1 , , 1 1 1 L+,__ rl , 1 1 , 1 , . 1 • ,, • , , , 

t----+~'=-------1--_-_-_-_-_ ... 1-.. ~--~-~r_._--i--í1·,--:·-- ,--t-=f- ,--, t"-1 1T!r--=LI 1 1 1 l.J..W-LLW-' 1 1 1 ' 1 1 1 1 1 1 1 1' 1' ' ,>;,-.;. 1 

~:x;:.C!il'H."!J ~z 1.CS l 1 1 j-I 1 1 1 r~ 1 1 ' 1 ¡ ' ' ' 1 ' 11 1 1 1 1 ¡ \ 1 í 1 ¡ ' 1 1 1 1 ' 1 • • ¡ -

:::1..~::tv~a;:::.s Y ~ 1 1 1 1 ! n 1 1 i~W_.+-LI l + 1 i 1 1 u._ t ;-¡-rn 1 t , LL_LLl-~ 1 1 1 ; 
1---t~?.~~""'~"'~'~'"~'~IC!~·=~-o~-----~-·1-------- jl!Ll+t-ij'~T[ll_=¡=r-1 1 :!:=-T¡--:-1t4--¡,-1-1 1_1_1_1_r-t-ntf-1-¡>-- -1111111 1 1 '~' 1 ! 1 ¡ ¡ ...... T.lt'IVIYIY 

!-W.J_LLT ~ -íT!_l_Ll ...... \ , --~-~-1 : -0_~~-LL! 1 _1_1 _ _¡_:__1 1 ¡ 1 1 1 t r ¡ , 1 1 • , 1 1 1 1 · i 1 1 i 1 ! 1 t 
SEY.%11.\ ?itStll!ACIO!I 1l'1 1' r¡·r1Tn í ¡ r1 I~ -----:--1 t-* 111 1 1·~-n-~ -+- 1 1 ! 1 l 1 1 1 l.!_l 1 1 \ 1 ! 1 l 1 

iu:·rx:;IG!i ºª cc.--:u:rx --~ 1-L -'-'-L.... ' '_¡_ -1 -;-¡T ~ j -¡-,- 1 1 1 H-11 1 1 ' t ¡ i j - - 1¡-r-r¡-1-1 -1 -, -,-,-, ~I ! ! ! ! 1 1 1 1 
,_j_I _[_,_u__ffil j _Ll_. :-+-'i-¡--_ l i ! __ l_l_-D-;-IJ.J 1 ! :-¡ 1 ¡ i 1 1 1 \ 1 !-rr-! _ \ 1 \ j 1 1 1 1 1 1 1 j 1 ! 1 IY1YI 

---~- ;--1~1 1 , 1 1 !J rT1Ti"i11 i_1_,_,_1 _1, 1 i .i 1 1_1-L..:.__w_¡_i_LJ..L ....... -1...LLL.l.J._j 1111 1 1 1, 1,, ¡ 

7t:SIS ~ Tl TI IH+j-\-..L!-H#+R' _,_._;_, -' _I 1 1 :---rr-~ 1 -1--:-LLI ! 1 1 - i 1 1 1 1 1 1 ; 1 1 1 1 1 1 1 
IHl'!!:SlCJt P!: ~ T::~I! ¡-----j 1 ¡ 1 \....!...j_ L ' ! 1 ~ i 1 

1 1 1 1 
: -¡-r-1...4-L' ¡ t ' T' 1 ¡ j 1 1 (1 ' ; \ ! l 1 1 ¡ ¡ 1 1 ! j 1· 

1---i---------+-----::::r ~ 1 1 111 , 1~1_J__LJ 1 1 1 1 1 , , , ' , 1 : , L¡-¡ , 1 1 1 1 : - 1 1 , 1 1 , ' 1 1 , 1 1 1 
-----+--+'--+'-;--; 1 ''---;-_,_17_TTTTTIIJI_ ,- . 1 -H-L' 1 1 1 1 • 1 ¡-, 1 1 1 l 1 ¡_,___[ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1---1---------1---- ! !! ! ¡j¡\IL.l...L..l_j J[L>~· I! ¡¡ 1 ''1 ! i! :1 11 1 1 

A ~·11s1c~i y o:?,?.;;'-".::2. 'E __ ·--------: ·- 1 \ i 1 ~_!..__] T·-1·1 t Trr--:-1-1 1_-¡-,-. ~ f 1 1 1 1 l ! 1 1 1 1 1 ! t , ¡ l l 
C"Jl.I;!O Pl.H!:.:t:.5 ¿;;J.~~ ~1 l 1 j ! 1 1 1 ! l 1 j l 1 l : ' 1 1 i 1 t •l LL.Ll. 1 1 1 Lf.._·)(j ' l 

8 ""'"''"', ºº''"''""· -,, 1 \ ·1 , 1 , 1 1 1 1 1 ¡-r¡--¡ 1 1 1 1 , LL 1 , 1 1 1 1 1 1 t 1 1 1 1 1 ¡ ,-¡ 1 1-, ¡ 1 1 1 1 1 , 1 1 1 1 
7ns1JtT!!":AS:O::,\Pr.: \tllli\l!l_!H!l!J_rn·!'--j-··1-11111 111 11111 11 111111!111 !llll 111 

1----+-'l'--i-I -'1---'--J: 1 . : 1 1 1- ¡- 1\!-I! t 1 1 1 : 1 ¡ l 1 1 1 1 1 ¡ ! 1 1 1 ! 

1---1--------+---- , , 1 : : ~ : : -++--R+fF=i=-¡· .
1 

FF' • _Ll.J i : : : -1- 1 1 1 1 1 1 : 1 : : , , : , 

Tiempo EstimóidO 
Tiempo Real 
Vólcacioncs Burocr~ticas 
Tiempo no determinóldO 

1 1 1 1 1 , --¡-¡-¡--¡-TT"íT-1 1 í 11 1 · 11,-r¡--h 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ' 1 1 1 • 1 1 1 '1 1 

1 1 

1 
1 

1 



1 

ANEXO 5 

1977 

1 11 
1 1111 T 11 111 111 

11 1 ! 1 1 1: 1 



ANEXO. 6 

Cd. Universitaria,? de mayo de 1976. 

e.SR.MARIO G.REVOLLEDO. 
l?RESIDEN':I'E DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIQN,. 
P R E S E N T E. 

Por la presente nos permitimos dirigirnos 
a usted de la manera m~s atenta, para que ies autorice y se 
sirva brindar su valiosa colaboraci6n a los Pasantes de Li-· 
cenciados en Administración de Empresas de la Facultad de -~ 
Contadur1a y Administraci6n de la Universidad Nacional ~ut6. 
noma de México; Sres. Juan F. Pav6n Rojas, Octavio Carri110: · 

, López, m~ctor Ayala Lobat6n, y Carlos Antonio Alpízar Cast! 
llo, que desean realizar su Seminario de Investigaci6n. ~ -
( Tesis ) intitulada " Imágen y Evaluación de la Administra 
ci6n de la Justicia", dentro de la Suprema Corte, Tribuna -
les Colegiados y Unitarios de Circuito y Juzgados de Distri 
to, para captar informaci6n de los diferentes niveles jerár 
quicos que.lo integran. · 

' ' ' 

Dicho estudio pretende ser una aportici6ri 
que sea de u~ilidad a los objetivos qu~ se ha trazado el -~ 
organismo que atinadament~ preside, asimismo la infor~aci6n 

· obtenida será utilizada exclusivamente con fines académicos 
ofreciendo a usted que al término de dicho estudio se le 
darán a conocer sus resultados. 

Agradecemos de antemano la atenci6n·que·'."' 
se sirva brindarles. ~ : -

POR MI FJ\ZA HAB1AltA. ET.J ESP!RI'.'"'.'TU. 

FAft'LU D DE comoU~lA 
t !:~:::1,1;:;r.~ !~!!lff 

Sí:C~ETt\R L~ REI AtJttif\~· DE RELACIONES DE.· LA FAC • 
. U. N. A. ¡{?~ 'C"ONTADURIA Y ADMON •. 

~- ':::;;.--;, .. ··•· ;,L· ~ -~~ ~ ...,,. ,,.;..-.;;~~ • ~; ... 'T!;~,.r. .. _/."-

L • A. E-.rr ... Y M ,1Jih..~ .. .._'i'vllili. _., 
RINCON. 

"' 



ANEXO 6/1 

Cd. Unlverslt.arla a 29 de octubre qe 1976. 

C. SR. MARIO G. REBOLLEDO. 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 
Present·e. 

Por la presente me permito dirigirme a usted-. 
de la manera rn~s atenta, para que les autorice y se ~lrva brindar 
su valiosa colaboración a los Pasantes de Licirnclado en Administra
ción de Empresas de la F acuitad de Contaduría y Administración de 
la Universidad Nncional Autónoma de México; Sres. Juan F. Pavón~ 
Rojas, Octavio Carrillo López, Héctor Ayala Lobat6n y Carlos An
tonio Alpízar Castillo, que desean llevar a cabo la aplicación del-~
cuestionario que s0 anexa, para la obtención de información que s
servirá de base para el Seminario de Investigación ( tésis ) lntitu 
lada " llVJAG EN Y EV ALUACION DE LA ADMINISTRACION DE LA
JUSTICIA ". 

Asimismo la información obtenida será utlllza~
da exclusivamente con fines académicos ofreciendo a usted que al -
término de dicho estudio se le darán a conocer sus resultados. 

va brlr.darles. 

/ 

Agradezco de antemano la atención .... q\te se sir 

,..---
_...., ........ ··"" 

,,,··" 
-----~-

,.· / . . 
POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITO. 
EL DIRECTOR DE TESIS. ... 

...... 

MANUEL ARCE RINCON. 



ANEXO 7 

TABULACION DE DATOS DE LOS USUARIOS 

§ji. 
1 

JUZGADO SUMA DE FRE [ 
1 

V A R I A B. L JI s 1º 2º 3º 4º 
CUENCIA Y-

PORCENTAJE OBSERVl\CIOOBS 

~1 . FREC. ·" FREC.· " FREC, .. %. FREC • " FREC. "·. 
. 1 1 · Per1ona1Jl\ente (Abogado) 21 67. 74 H '11l.39 20 64.52 16 60.oo 75 60,96 

; 2 Mediante colaborador (Puonte) 10 32.26 15 49.3~ 11 35.48 12 .<I0.00 48 39.02 

. ' 

" -2 1 Por primera ve& 1 3.23 1 3,23 2 1.63 
¡, De una. a ~o9 veces ¡>0r .emanA 1"6 51.61 1'9 61.29 19 61°.29 14 46.67 68 55.26 

·3 ne tres a cuatro vece• par •cmant. 12 36.71 6 25.81 5 16.13 ª· 26.67 33 26.63 

4 r>iariamente 2 ,6.45 3 9.61 7 22.58 8 26.67 20 16,26 

'· 

' 3 1 Bueno 12 38.71 13 41.93 14 45.16 14 46.67 53 43.09 
2 Regule.r. 16· 51 .61 . 16 51.61 12 38.71 13 .43.33 57 46.34 

3 Ha l o 2 6.45 1 3,23 5 16.13 3 10.00 11 B.94 

4 P!simo 1 3.23 1 3.23 2 1.63 

POR QUE? 1.; cuenta con personal capaz. y e.ficienta 1 3.23 ·3 9.67 1 3.23 6 20.00 11 B,94 

1.1 H~ normalidad y agilidad en el trW te 2. 6.45 6 19.35 2 6.45 3 10.00 13 10.57 

1.< Personal amable y diligente 1 3.23 1 0,81 

2.1 Hay deficiencia en algunos aspectos 1 3.23 2 6.45 2 6.45 5 4.07 
2.1 Hay burocratl!Jmo y debiere. ser mejor su f'uncion ... 

miento arlmil.'!.istrativo 2 6.45 1 3.23 3 9.67 2 6.67 8 6,50 

2.c A algunos Abogados se lu •tiende bien Y. a otros 
no 1 3.23 1 3.23 2 1.63 

?..el Un poco lentos en R.usi procedimientoa ... 1 3. 23 4 12.90 2 6.45 1 3.33 8 6,50 

?..,e Personal mc<1iocrc y poco capacitado 1 3.23 2 6,45 , 3.23 1 3;33 5 4.07 

2.I Falta espacio para toiur :.cucrdol y aUdiCnciu 1 3.33 .. , . 8.81 

3., Personnl .flojo, descortb y b.lr6crata. 2 6.45 1 3.23 3 ·9.61 6 4.88 

' 3,: E.Xistc ~ichn corrupCi6n 2 6.45 2 1,63 

: ·' Person.:1~ peco capacitado 7 lentitud en el trimi te 1 3.23 2 6.67 3 2.44 

'! ,d Mala organ.i:u.c16n del archivo 1 . 3.33 , 0.81 

~ce Falta co~nicoci6o de lu .ctivid&del de los jut-
gAdO:B 1 3.33 1 0,81 

14.1 ,Hucha Col'rupci6n en todo.e lou niveles, 101 emplea 
:dos son flojos e u!re1ponaablea~ rmy nala orgam: ·' 

.· .. ·. 

! 1 .. 1 3.23 , 3.23 ' 2 1.63 zaci6n· 
'!t!11 :...._ __ ~ .•• 16 25.79 ,, 35.49 15 48.39 12 40.00 54 43.90 



EJl!1 
.. 

1 

JUZGADO SUMA DE ~ 

1 1 
1º 2º 3º "º 

CUENCIA Y 
V A R. I A B L ll s PORCENTAJE ' OBSERV11CIOllBS 

FREC. 
. " FREC. " J\llEC~ .'¡G Ff-EC. '* Fl!EC. "-

4 1 De uno a cinco 11 35.48 io 32.26 18 58.06 11 36.67 50 40.65 
2 De cinco a diet. 11 35,48 10 32.26 7 22.58 11 J6.67 39 31.71 
3 De diez a quince 6 19.35 7 22.58 1 3.23 5 16.67 19 15.45 
4 Dtc quince a veinte 3 9.68 2 6.45 3 9.68 2 6.67 10 8.13 
5 r.b de veinte 2 6.45 2 6.45 1 3.33 5 4.07 

1 1 

5 1 Del 1% al 20% 13 41.94 13 41.94 13 41.94 11 36.67 50· 40.65 
2 Del 20% a1 40% 5 16.13 8 25•80 9 ·29.03 6 26.67 JO 24.39 
3 Del 40% al 60% 1· 3,23 6 19.35 3 9.68 6 20.00 16 13.01 
4 Del 60% al 60% 3 9.66 3 9.68 4 12.90 4 13.33 14 11.38 
5 Del 60% al 1oo% 3 9.68 1 3.33 4 3,25 

lb contcst6 6• 19,35 1 3.23 2 6.45 9 7-32 

6 2 De 30 a 90 d{as 10 32.26 11 35.48 6 19.35 9 30.00 36 29.27 
3 ~ 90 a 180 dios 12 •38, 11 12 38.71 11 35,49 1?. 40.00 47 38.21 
4 De \80 a 360 dlu 5 16.13 4 12.90 10 32.26 6 26.67 27 21.95 
5 HluJ de un afio 4 12.90 2 6.45 4 12.90 1 3.33 11 8.94 

Ho contest6 2 6,45 2 1.63 . .. 
7 1 Len to 61 19 61 .29 20 64.52 23 74.19 19 GJ.33 61 65.65 

ro 12 38.71 11 35.48 6 25.81 11 36.67 42 34.15 
~ Cv-mplicado 61 3 9.68 5 16.13 17 54.64 2 6.67 27 21.95 

' 11) 26 83.67 . 26 83.67 14 45.16 26 86.67 92 74.60 1 
llJ COl/TESTO 2 6.45 2 6.67 4 J.25 

6 1 l .,\pidM . 6I 10 32.26 12 38.71 6 25.80 11 36.67 41 33.33 
lll 19 61.29 16 56.06 20 64.52 19 63.333 76 61.79 

io amrasTO 2 6.45 1 3.23 3 9,66 6 4.0s 
2 1';>egad·u a lu leyu SI 30 96.77 ::9 93.54 26 83.67 29 96.67 114'". 92.68 .. l10 1 3.23 2 6.'" 1 3.33 4 3.25 

NO roun;oro 1. 3.23 1 J.23 3· 9.68 5· 4,07 

3 J.m¡>orcialos 61 24 77.42. ~6 . 83.87 25 80.64 26 86.67 101 . 02.11 
llJ 7 22.56 ~ 1~·~ i M~ ~ N~ 1~ u.~ 

In~·~··~ 



AllBXO 7 •' 

EJl!1 1 

JUZGADO S1JMl\ DE Fll!i 
V ·l. R l A L B s 1º 2º 3º 4º 

C\IENCIA Y B 
PORCENTAJE OBSERVACIONES 

FREC. 1' FREC. 1' FREC. 1' FREC. 1' FREC. 1' 

POR QUE?. h •• ; ?ersonal cJ.pacitado 3 9.68 2 6.45 1 3.23 1 3.33 7 5.69 
h·I Imparte la justicia en forma eticai 3 9.68 3 9.68 1 . 3.33 7 5.69 
11.c Burocratismo y perso:ial corrJpto 2 6.45 1 3.23 1 3.33 4 3.25 
11.d Lu resoluciones tardan :!cmasiado 1 cuando pueden 

resolverse r~pido 1 3.23 1 3.23 2 6,45 4 3.25 
11 •• Personal incapacita.do 1 3,33 1 0,81 

No contest6 22 10.97 25 80.64 27 87.09 26 86.67 100 81.30 

12 •• Se bosan en los é:6digos 1 3.23 1 . 3.23 1 3,33 3 2.44 
12.: Legales y justu 1 3,23 1 3.23 1 3,33 3 2.44 
2., Por la interprctaci6n de leyes qut! origioa.n la -

apelaci6o 1 3.23 2 6.45 2 6.45 1 3.33 6 4,88 
:no contc3.t:6 2ti 90.32 29 93.55 27 87.09 27. 90.00 111 90.24 

3., Deben ser imparciales 2 6.45 6 19.35 8 6.50 
3,: La apela.ción es un disfraz de leyes a trWtes le-

gales. sin Cf:\b~go, el juzgado es irnp3:I'cial 1 3,23 1 0,81 
3.c Por la !'arma de interpretar la&' leyes 1 3,23 1 0,81 
3,, No hay lii:r.radcz. cabal 1 3.23 1 3.23 1 3.23 1 3,33 4 3.25 
3.c Se .naaeja de ao.i.erdo a la Secretaria que corres-

pollda 1 3,23 1 0,81 
no- contcst6 25 ao,64 24 77.42 30 96.77 29 96.67 108 87.81 

9 EllPLEADOS 
1 Eficiente SI· 10 32.26 11 35.48 14 45.16 12 40.00 47 38.71 

liO 18 58,06 15 48.39 13 41,94 16 53,33 62 50.41 
!lO COtn'ESTO 3 9,68 5 16.13 4 12.90 2 6.67 14 11.38 

2 Cortés. SI 15 48.39 11 35.48 11 35.48 19 63,33 56 45.53 
!«> 12 38.71 15 48,39 16 51.62 8 26.67 51 41.46 

lll cONTESTO 4 12.90 5 16.13 4 12.90 3 10.00 16 13,01 
3 Bone:!StO SI 10 32.26 12 38.71 10 32.26 13 43.33 45 36.59 

!«> 17 54.84 14 45.16 17 54.84 13 43.33 61 49.59 
11) CONTESTO. 4 12.90 5 16.13 4 12.90 4 13.33 17 '13,82 

4 Capacitado SI 9 29.03 11 - 35.48 7 22.58 13 43.33 40 32.52 
llO 18 58.06 15 48. 39 20 64.52 13 43.33 66 53.66 .. 

NO CO!n'ESTO 4 12.90 5 16.13 4 12.90 4 13.33 12 13.82 



ANBXO 7 

~~ 1 

JUZGADO SUW\ DE Fii¡;_ 

1º 2º 3º t.º 
CUEllCIA 'i 

~ 
V A R l A B L E s PORCENTAJE OBSERVACIONES 

FREC. " FREC. ,; FREC. " FREC. " rru:c. ~ 

5 Responsable SI 6 25.81 10 32.26 7 22. 55 12 40,00 37 JO.OS 
!JO 20 G4.52 16 51 .61 2V 64.52 15 .50.0J 71 57,72 

110 co:r:¡;570 l 9.66 5 1G.13 4 12.!iO 3 10,00 1~ 12.20 
SECReTARIOS 

1 Eficientes SI 21 67. 74 19 Gl .29 27 87. 10 25 SJ, 33 92 74.eo 
:io 6 19. 35 7 22. 58 2 6.67 15 12.20 

:JJ CO!r.i:.570 4 12. 90 5 16. 13 4 12.90 3 10.00 16 13.01 
2 e o r t ~ . SI 22 10.97 20 &-1.52 17 54.84 17 56,67 76. 61 ,79 

lXJ 4 12.!iO 6 19.35 10 32.26 9 ;o.oo 29 23.58 
llJ COI/TESTO 5 16, 13 5 16. i; 4 12.90 4 13. 33 18 14.(;3 

3 Hc>ncsto SI 17 54.64 18 53.06 20 64,52 21 ·1q.oo 76 61 .79 
ll'J 8 25.Bl 8 25.81 7 22.58 6 20,00 29 23.58 

llO C0~7ESTO 6 19. 35 5 16.13 4 12.90 3 10,Q.;) 18 14.63 
4 C.p,t:!tadO SI 19 61 .29 20 64.~2 27 S7.10 24 .• 60,00· 90 73, 17 

llO 5 16,13 6 19,35 2 . 6,67 13 10.57 
llO COlr!ESTO 7 n.58 5 16. 13 4 12.90 4 13. 33 20 16.26 

5 Res¡: e.ni a.ble SI 15 43.39 13 41 .94 14 45. 16 21 70.00 63 51.22 
llO 13 41 .94 13 41 .94 13 41 ,94 5 16.67 44 3.5.71 

l!l CO:ITES!O 3 9.l'6 5 16. 13 4 12.90 4 13.33 16 13.01 
J u & z .. 

' 
1 E!iciente SI 23 74. 19 19 61 .29 21 67.75 25 83.33 88 71.55 

?IJ 1 3.23 7 22.58 6 19,35 1 J. 33 15 12.19 
11:1 oo:rr&sro 7 22.58 5 16, 13 4 12.90 4 13.33 20 16.26 

2 cortés SI 22 70,97 22 10.91 23 74.20 22. 7l.33 89 72,36 
1:0 , 3.23 4 12,90 4 12,90 4 13.33 13 10.57 

!IJ cc:1:ES7C• B 25.81 5 16.13 4 12,90 4 1), 33 21 17.07 
3 llontltO SI 21 67,74 21 67 ,74 22 70.>7 22 73. )) 86 69.97 

l>J 1 3.23 5 16.13 5 16. 13 2 6.67 13 10.57 
llJ CO!ITC:STO 9 29,03 5 16.13 4 12.90 6 20.00 24 19.51 

' 27 87. 10 23 76.67 98 79.63 4 Caplll!i todo SI 24 77,42 24 77.42 
t:O 2 6,45 2 1.6) 

?10 CO!ITT:5TO 1 22.56 5 16.13 4 12.90 7 23.33 23 18,70 
Respnnsable SI 20 64.l2 18 58,C6 21 67. 75 22 73.33 81 65.65 

liO 3 9.63 8 25.81 6 19, 35 4 13. 33 21 17 .07 
ril CO!r:E~TO a 25,81 5 H,13 4 12,90 4 13.33 21 17.07 



ANEXO 1 

§ji l JUZGADO SUl'A OE FP~ 

V A R I A B L p; s 1º 2º 3º 4º 
cu&1:ctA Y 

! PORCE!:TAJE OBSERVACIONES 

~1 ... FREC • ,; FP.EC, :.: FREC. ,; FREC, % nu:c. ~ .. 
10 1 [;on do f:.Cil iM:C•~so? SI 27 87, IC ~) 60,65 Jl \DJ,00 30 100,CXJ ,, J 91.87 

llJ 4 12.90 4 12.90 s 6, 50 
llO COllrESTO t 6,4, 2 , ,63 

2 Con funcionaleJ para el servicio? SI 24 77,42 28 90, J2 27 87. 10 24 80,00 10J 83. 74 
llO 6 19. 35 1 3.23 4 12;90 ' 16,67 16 1).01 

lll co1m:sro l ), 2) 2 6,45 , 3,33 4 ).25 
3 La ~istrit.JciOn 1e sus oficinas es 

a'1ecuado? SI 10 32,26 18 58.06 18 58.06 14 46,67 6q 48. 73 
llO 21 G1. 74 11 35,48 1) ·41.94 15 50,co 60 48. 78 

llJ co:r.i:sro 2 6.45 1 3,33 3 2.44 
4 Cuenta con buena ventilación? SI 23 74, 19 19 61 .29 21 67.74 21 70,00 84 68.29 

IJJ 7 22.58 10 32.26 10 32.26 8 26,67 35 28.46 
I~ COh"ri:STO 1 3,23 2 6,45 1 3. 33 4 3. 25 

5 Tiene ilwn.ina.citn Mccuada? SI 26 83.87 24 77,42 26 83.87 27 90.00 103 83.74 
lr.J 5 16.13 ' 16., 3 5 16, 13 1 ).~J 16 13,01 

.''.j COHTtSTO 2 6,45 2 6,67 4 3.25 
6 OJcnta con f:spr.cio !.u.ficiente para 

clrcular o form•l.r cola? SI 7 22.58 17 54.83 17 54.84 15 50,00 56 45,53 
liO 24 77,42 12 33. 71 14 45.16 1~ :;o,oo 65 52.85 

11J cwr~sro 2 6,45 2 , .62 

7 CU en ta con servicios de •Mida<!? SI 27 87, 10 23 74, 19 26 90,32 26 86:67 104 64.55 
llJ 4 12.90 6 19,3, 3 9.68 3 10.00 16 13.01 

?IO CONrE!iTO 2 6,4, 1 3,33 3 2.44 

11 SI 25 80.6, 23 74, 19 22 70.97 22 73.33 92 74.80 
?.'O ~ 16. 13 8 25.81 8 25.SO 7 23,33 28 22.76 
llO CO!rn:S'!IJ 1 3, 23 1 3. 23 1 3,33 3 2.44 

A CU!i::?:'? 
J u E: z 1 3,23 3 9,68 1 3.23 6 20.00 11 8,94 ' 

¡ ~:o i:ontr.st6 30 96, 77 28 90,32 30 96. 77 24 $0,00 112 91,06 
1 Ci:f:Rf:TfJlIOS 20 64. 52 16 51,61 10 32. 26 14 46,67 60 48, 78 

! !lo contcst6 11 35.~~ 15 ~8.39 21 67, 74 16 53,33 EiJ 51 .22 
Pé'.RSO!tAL AD!lWISTl?J\T!VO 25 80.65 20 64.)2 20 64. 52 20 66,67 S5 62.11 
f,'o con tc!l t6 6 19,35 ,, 35.48 11 35.48 10 33,33 38 30.8? 
HECi,:iOGRAF AS 20 64.52 23 '74. 19 22 10.~7 21 70,00 66 69.92 
Jio con tes t6 11 35.48 8 25.81 9 29.03 9 30.00 37 J0,08 



A!lEXO 7 

El1 1 

JUlGADO SUMA DE FJ\! 

1º 2º 3º 4º 
CU&!1CIA Y V A R 1 A B L E s 

POF.ClmTAJE OBSERVACIONES 
FREC, " FP.f.C, .. 

F~C. ~ FREC, " FREC, " .. 
12 a SI 27 e1.10 28 ~a.32 29 93,,, ¿5 93,33 112 91.06 

b 1:0 2 6.4, 1 3.23 2 . 6,67 ' 4,06 
e ID CO!tn:STO 2 6,4, 2 G,45 2 6,45 6 4.88 

·PQK QUE? a,1 Es el adcc:u1da 7 tr&<llcional 6 19.35 ' 16,13 2 6,45 6 20.00 19 15,45 
.1.: lloras Ublles 7 latiora.les ' 16.13 5 16.13 1 3.23 3 10.00 14 11,3s .. Permite ~es<rnreBor otras activl~a~c• 1 3.23 2 5.45 1 3.23 4 3.25 

··' Porque la prolon~acl~n del horarlo traer:. cono con 
!iecue:u:ia lr. talta ~e a.tcnci6n a los uuntos , 7• 
que necesita mucho tie~ro para que lu resolue1o-
ne!: est~n lo mtis concieonte y l!ipegMo 1! 111erecho. 1 3.23 1 0,81 

a .. ! !1 au.ficiente tl tiempo pN"a ver los a.santos 1 3,23 1 0.81 

~., Por el re~ucit1o tiCM~o ~e atcnci6n 2 6,45 2 6.45 2 6,67 6 4,88 
b •• El personal !'.!~ los Jutg.V.os tier.e carla lL"'\O su hor,!: 

rio 1 3,23 1 3,23 1 3,23 1 3.33 4 3.:~5 
b. Por causas personales 1 3,23 1 0.81 

c.i ::o contes t6 15 48'39 18 58,06 23 74.19 16 53.33 7Z 58.54 . 
13 SI 8 25.81 12 ~8.71 9 29.03 7 23.33 36 29,27 

!IO 21 67.74 17 54.84 19 61.29 23 76.67 so 65.04 
l«l CO!ll'ESTO 2 6.45 2 6,45 3 9.68 1 5.69 

~ 

14 1 Oc lu 8 11.111. a las 13 horas 
2 Oc las 8 a.11. a las 14 horas 4 12.~o , 3,33 5 4.06 
3 04! las 8 a,;w., a las 12 horas y de lu 5 p.Jn,a 7p.111 , 3.23 1 3.23 4 12.!Xl 1 3.33 1 5.6~ 
4 Oc las 8 ª•"•ª las 13 P•"• y ~· las 4 p.ro.a 7 p.11. 1 3.23 3 9,68 2 6.67 6 4.BS 
5 ne 9 a.r.a. a 14 p,r., y '1e lo.s 5 p,111., a 7 p.11, 
6 De 9 1.,11, A 12 p,m, y !.e 4 p,m, a 7 p,n, 1 3,23 1 3.33 2 1,63 
7 Oc lu 8 a,11. a las 15 horas 12 38.71 12 36.70 14 ~5.16 17 5G,67 55 44,71 

No contcot6 14 45.15 6 11.35 10 32.26 6 20.00 36 29,27 



ANE.'<0 7 

~ 1 

.JUZGADO SUMA DE Fii!;. 
No, CUE:lCIA Y 

Frc..r,J\lI\ta V ,. R I A B L E 5 - 1º 2º 3º t.º PORCS!\TAJE OBSERVACIONES 

FP.EC. o/. F'REC. % FREC. ';(, FJU:C. " FREC. j % 
1 !! 1 

15 1 Dicrrrnmas y C\l<V1ros con no::ibre y se-

cucr.cla de los F~09 AUC le~n ,eguir 
para la atcnci6r_ de los inisms· SI 23 74. 19 19 61 .29 17 :,4.83 17 56.67 76 61 ,79 

JlO 1 J.23 7 22.~s 13 41 .94 7 23,33 28 22.76 
llO COl1T~STO 7 22.5s 5 16,13 1 3.23 6 20,00 19 15.45 

2 .i\'!l.pliaci6n tl.e l¡u instnlneiones SI 15 4S.39 16 51,61 13 41 ,94 12 40,00 56 45.53 
1:0 7 22. se 10 32.26 17 54.83 14 46,67 49 39.02 

ll'.l CO~'TI:S!O 9. 2~.03 5 16.13 1 J.2) 4 13.33 19· 15.45 
3 Sección Pcpa.rtanento ~e In.Iomaci6n 

y Asesor1a al !'ftbl!co S'r 22 70.97 22 70.97 18 58.06 18 60.00 80 65.04 
ll:l 4 12.90 4 12.~ 12 38. 71 G ::0,00 26 21.14 

:IO CO?:rESTO ' 16. 13 5 H.13 1 3.23 6 20¡00 17 13.82 
~ Follcto!i. e in:it~uctivo11 para el 11'.c-

jcr uso '1c los _3er·1ic!os que presta 
cstie Juzgü.'1.0 SI 20 64.52 19 61.~9 17 54.63 25 83.33 81 65.85 . ?D 3 9.cs -7 22.58 13 41 .94 '3 10.00 26 21.14 

10 co1msro a 25.61 5 16, 13 1 3.23 2 6,67 16 13.01 
5 ~r9onal rr.cjor e•poc:itrulo SI 25 B0.65 22 70.97 . 26 83.07 26 86·.67 99 3·0.49 

¡¡o 3 9.68 4 12.90 4 12.90 2 6.67 13 10.57 - t:O CO!rI?5TO 3 9,68 55 lG.13 1 3.23 2 6,67 11 8,94 
6 ~!ayor r.1.'l!:ero de pereonal SI 11 35.~ 13 41,93 11 35.43. 15 ~o.oo 50 40.G5 

llJ 13 41.94 13 41.n 19 61.2!' 9 30.00 54 43,90 
NO CO!tl'ESTO. 7 22. 59 5 16. 13 1 J.23 6 20.00 19 15.45 

-7 Sirnpli!icoci6n de los proce~inúentos 
a~mlnistratlvos y juridlcos ~htcn-
t:~s: SI 24 17.42 13 41,93 21 67.74 21 70.00 79 64.23 

llO 3 9,6S 13 '11,93 9 29,03 5 16,67 30 24,39 
llO cc:rn:sro 4 12.90 5 ,~.13 1 3.23 4 · 13,33 14 11 ,38 

16 1 Del 1)( Al 20% 15 47 ,39 15 51,61 19 61 .29 22 73,33 72 58.54 
2 Del 20% Al 40)( 3 9,GB 2 6,45 1 . 3.23 2 6.67 8 6.50 
3 Del 40% al 60% , 3,33 1 o.a1 
4 Del 60% al BO% 1 3,23 1 3,23 2 1.63 
5 Del eo:c al 1ocn: 

lk> contest6 13- 41 ,94 12 39,71 10 32.25 5 16.67 40 32.52 



·ANEXO 1 

t9l:i 1 

JUZGADO SUMA DE FR!i, 

1 ®•nw<>- 1 V A 1\ I A B .r. E s 1º 2º 3º 'º 
CUENCIA Y 

PORCENTAJE 

F'REC. ,; F'REC. " f'REC. ,; FREC. " FREC, " 
17 PERSOllAL DEL JUZGADO 

A Estl c&la dia mh. enterado de su trabajo 1 3,23 1 3.23 4 13,33 6 4.88 

b Con capacitaci6n el personal atieMe "ejor, pero 
t""'bi~n flojea y se hace irresponsable 2 6.~5 1 3.23 1 3.33 4 3.25 

e Bl personal nuevo retrasa el trabajo por falt& i1e 
cnpaci taci6n 2 6.45 4 12.90 1 3,23 1 3.33 8 6.50 

d u~ aumenta..,o las mo-rdir1a.s (gratificaciones) 2 6.45 2 1.63 

e D~npotn, grocero y flojo 1 3,23 1· 0.81 

INSTAL ACIOlóES 

• Edificio nuevo, pero los baños son •61o para per-
son al 3 9,68 1 3.23 2 6,67 6 4.88 

b Al combiar de lugar las oficinas aa modernizaron ,. 16113 2 6.45 6 20,00 13 10.57 

e Mejor distrituida• sus oficina. 1 3,23 1 3,33 2 1.63 

PJ.:SOLUCIOllE~ .. lg\lal de mal.is y lentn.s 1 3.23 1 3.23 2 1.63 

b ApegMas a h ley 2 6,45 1 3.23. 2. 6.67 5 4.07 

e lla.~ a.umcntMo el nWnero de sentencia.!. 1 3,23 1 0.81 

d Y.h r~pi~a! aunque no apega1as a las leyes 1 3.23 2 6.67 3 2.44 

e Cambio de Secretarios (m:..S capacitados) 1 3.33 1 0.81 

NI!IOU:IA 14 45.16 24 77,42 21 67.74 10 33,33 69 56.10 

18 a Personal de"cortés, flojo y poco capaci t&lo 2 6.45 5 16.13 1 3,23 4 13.33 12 9.76 

b Tr~ites burocr~ticos,resoluciones lentas y eqtii-
voca~a.s 10 32.26, 6 19.35 2 6.45 6 20.00 24 19.51 

e Horario re1·Jci~o y tdton boletines judiciale• 2 6,45 2 6.67 4 3.25 

d Corrupc16n ~e los emplea~os 2 6,45 1 3.23 1 3.23 3 10.00 7 5.69 

e Mucho dcsor~cn en el uchivo 3 9,66 2 6,45 3 10.00 B 6,50 

::o contcst6 15 48.39 16 51 ,61 25 80.65 12 40.00 68 55.28 . 
19 • Se neccsi t11. perDonal má.s capaci tMo y responsable 11 35.48 8 25.81 3 9,68 10 33,33 32 26.02 

b Se neccsi t.a 'Wla mejor org.anizaci6n en 101 jut9!, 

dos para un mejor funcionMiento 4 Í2.90 6 19, 35 , 3.23 ~ 20.00 17 13.82 -

J.; 



!JtJ. 
: J..1·<J~1nt..:.I 'J {\ R {\ o L ¡; 

e Un aumento de sal;irios pllrll. cvi tar la corrupción 
d Que: se respete el horario y 1\1..lC to~o:! trabajen -

uniformemente 
/.r:pliar la..s instahcione1 y personal 

f Departamento <le ~rsonal que f'uncionc en la SUpr~ 
r.m Corte r\e Justicia 
Estahlccer un lugar paril informnci6n (boletinc:! 1 

c'J.v"!ros 
h ~si:entralhaci6n tic funciones para la Olicialh 

1" Portes (una par• cM• Ju:1a~o) 
Servicie ~e copias barato prra el pCtblico 
?lo contestó 

9.6S 

6,45 
3.23 

3.2) 

3.2) 

25.81 

16. 1) 

16, 1) 
6,45 

12.90 
3.2) 

3,2) 

26 

1 

3 

5 

6,67 

3,33 
10.00 

io.oo 

16,67 

11 

4 , 
39 

8.94 

6.50 
4.SB 

0.81 

3.25 

3.25 
0.81 

31.71 

ANEXO 1 
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¿CUAL? 

10 

11 

12 
14 
15 
1~ 

7 

19 
o 

L_J_ 

u< 
¡;, 

lío ~01'tett6 

1 CirC11loru 
HemOrfo'1o 
eclctir1e!I 
Conlere.ncie.!S · 
O:>municaci~n intomal 
Tercer.as hl'~onu 
Re.;>"re11entantc1 8indicale1 
P=101ico lbl.'al 
Diilrio Gficial 
r.,lleto• y/o Instructivo• 
Perio~ico• - !eviatM (interoo1) 
e 1 ne 
R • d i o 
P re n a a 
Tcl~visi6n 

o t· r o • 
No contcst6 

S1 
!lo 
No contc1t6 

Srh. "e la Presidencia 
Srta. ~· Ht;C!eM• y Cr6~1 to Pdblico 
Surrem.a 0rte. ~e Justicia 
Sd n. del Pattimonio Nacional 
f.ria. de Gobernaci6n 
Ho contc1t6 " 

St 
HO 

No 1abo 
lfa e-- "' 

T.ABW;..P .. ~IOt Dt DATOS DEL !~!VEl. OFERA::"I\'C 

1 

2 

1 
,, , 

1 

2 

13 

1 
13 
2 

1 

15 

3 
3 
9 
• 

JUZGA OC 
2c ¡ 3"7~--1 

t- . 1 --¡--
1 :ru:c. ¡ % j FREC. L ~ ¡ r~~ a l ~--.-12.:;v a 42.10 7 ' 4l.7' 

81 .25 11 ,7.B9 G 1 37.50 
6.tt!t ~ 

1 
10,7, 

1 
1 4 19,c, 

1 
1 

, 4,76 1 

1 
1 4.76 1 

1 
6,2s 

1 6.25 

1 

1 4.76 
1 4.76 2 12.50 

1 6.25 

1 
, 4.7G 
7 33.33 2 12.501 

1 1 
1 

6,25 
G.25 I 1 4.76 1 6.2~ ! 

1 1 4.7f 1 1 6.25 

12.50¡ 
1 4,7( 1 6. 2~ 
1 4.7~ 1 6.25 
1 4,76 1 6.25 

1 6.25. 
81.25 2 12.50 

6.25 4 21.05 6 37.50 
81 ,25 15 78.95 6 37,50 
12,50 4 25.00 

6,25 5 31.25 
1 5,26 
4. 21.05 .. 

4 25.00 
3 . 1.8.75 

93,75 14 7.3.68 4 25.00 

18.75 8 42,10 5 31.25 
10.75 e 42.10 5 31.25 
56.25 2 10,53 4 25.00 
6.2• , ~ 2G 2 12.50 

1 q 

2 

1 o 

1 

1 

4 

' o 1 .. 

! 

! 

l 

26,32 
.73,68 

10.5' 

'·ª' 

10.53 
10.53 
10.53 

52.62 

15.79 
84.21 

10.52 

.5.26' 
84.21 

21;05 
26.32 
52~63 

ANEXO 7 

SUMA D& Fil§. 
CUENCIJ\ Y 

PORCENTAJE OBSERVACIONES 

FREC. ~ 

22 31.43 
+4 62.66 

"' 5.71 

4 5.55 
1 1,39 

!4 5.55 
1 1.39 
1 1.39 

"' 5.55 
1 1.39 
1 1.:i9 
~ 12.50 
1 1.39 
3 4.17 
2 2.70 
4 5,55 
6 8.33 
4 5.55 
1 1,39 

2' 3"'.72 

14 20.00 

'° 71,43 
6 8.57 

8 11.42 
1 1.43 

. '4 5.72 
4 s.1a 
4 5,71 

49 69.97 

20 28.57 
21 30,00 
25 35,71 
4 5,71 



A!IEXO 7 

§jl!1 I~.'º 
JUZGADO SUMA DE FRJ;. 

2º .. 3º 4º 
CUENCIA Y 

V 1\ R I A B L E 6 PORCENTAJE OBSERVJ\CXONES 

% FREC. % FREC. % FREC. % Fru:c. % 

5 , Buena 11 68. 75 11 57.89 15 93.75 11 57.89 48 68.57 
2 Regular 4 25,00 6 31.58 1 6,25 5 "26,32 16 22.86 
3 Mala 1 .~.26 1 1 ,43 
4 P!:sima 1 5,26 1 1.43 

Uo contest6 1 6,25 3 15,79 4 5~71 

•POR QIJB? a) El Juez que lo preside es una persona honc11ta y 
honrar1a 1 6,25 1 5.26 '2 ?.86 

b) Unos trabajan m.\s que otroa 2 12.50 1 5,26 3 4,28 

e) General.mente se epega a l~ Ley 2 12.50 3 15,79 3 16,75 1 5.26 9 12.86 

•I) ?lormd.mente se trabaja al dia 2 12.50 1 6,25 3 4.28 

e) Se t,..abnja rb¡..it1o y hAy poca corrupci6n 1 6,25 2 10.53 2 12,50 5 7,14 

r) Ha}• l')rf1en en el trW!ite 1 6.25 2 10.53 1 5,26 4 5,71 
g) To~u ae cstucHa a tonr1o 1 6,25 

' 
1 1,43 

h) Porque e'l pcrtonal cumple con 101 regllmcnto• in-
ternos 2 12.50 2 2.86 

i) Por opinión c.1e Jueces y HagiltrMos y pdblico en 
general 3 15.79 1 6,25 4 5,71 

j) E9 muy amplia. 1 6,25 1 1,43 

k) Por b cJpacidad de 1u1 c'Urigentes 1 5.26 1 1,43 

No contcst6 7 43,75 8 42.10 5 31 ,25 15 70,95 35 50,00 

6 1 Hejor acti tur1 ,,e los servii1ore s pl'lblic:os 4 8,33 6 10.53 3 6,25 5 8,77 18 a,57 

~ Mejor cap11d t.::ttión y ai1iestra.rn.iento del personal 9 10,75 13 22.81 6 12,50 9 15.79 37 17,62 

l H.,yor n(imero de personlll 4 7 .• 01 5 10,42 2 3,51 11 5.24 

4 Mayor motlvn.ci6n e incentivoJli al pc:r,onal 6 12.50 4 7.01 2 4,17 5 a,11 17 . 8,10 

5 Awnentar y mejorar los servicios que 'e otorgan al 

p6blico 5 10.42 6 . 10.5: 4 a,33 5 8,77 20 M2 
6 'Simpli.ficaci6n ~. t-,.l>mites '!"" permibn minWzo.r 

el la.pso 9 10.75 5 a.77 6 12,50 5 . 8,77 25 ,,,90 

7 Mejor· orientD.c16n al pdblico, a.cerca de la.9 f.Cti"". .. 
vi.dad~s que realiza este ·Juzga.do de Dbtrito 7 '14,56 11 19,30 9 10.75 10 17,54 37 ;7,62 

8 o t r o a 1 2.08 . 2 3,51 1 2.08 4 1.90 

No contest6 7 14.58 6 10.53 12 25,00 16 28.07 41 19,52 



ANEXO 7 

§jl~1 1 

JUZGADO SUMA DE FRE 

1 1 
1º 2º 3º "º 

CUENCIA Y-
V A R I A B L B 6 PORCENTAJE OBSERVACIONES 

FREC." % FREC. " FREC. % FREC. % FREC. " 
1 1 Adecuad.u para el de•emp17B.o de au. trl'bajo GI 11 68.75 17 99,47 12 75,00 14 73.68 54 77.14 

00 4 25.00 2 10.53 3 18.75 4 21.05 13 18.57 
11:1. -OOlll"ESTO 1 6,25 1 6,25 1 5,26 3 4,29 

2 Hot\erno SI 7 43,75 16 84,21 11 68.75 11 57.89 45 64,29 
!10 4 25.00 3 15.79 4 25,00 5 26.32 ·16 22.86 

lll CONTESTO 5 31.25 1 6,25 3 15.79 9 12.86 
3 Bien dlatribUldo para taclliur su labor SI 7 43,75 14 73.68 10 62.50 12 63.16 43 61.43 

llO 4 25.00 4 21.05 5 _31.25 4 21.05 17 24.28 
ID COUl'ESTO 5 31.25 1 5,26 1 6,25 3 15.79 10 14.28 

4 con buena ilwitlnac!6n SI 9 56,25 13 68.42 13 81.25 15 78,95 50 71.43 
NO 3 18.75. 5 26,32 2 12.50 2 10.53 12 17.14 

llO COlrrESTO 4 25.00 1 5,26 1 6,25 2 10.53 8 11.43 

5 L I ~ p !. a a SI 9 56.25 1G 84.21 12 75.00 14 73,68 51 72.66' 
NO 3 18,75 .2 10.53 ,2 12.5P 3 15.79 10 14.28 

W COllTESTO 4 25.00 1 5,26 2 12.50 2 10.53 9 12.86 

6 Blan ubicadaa SI 8 50,00 . 17 89.46 14 87.50 16 84.21 55 78,57 
IJ) 3 16.75 2 10,53 1 6,25 1 5.26 7 10.00 

00 COll'l'ESTO 5 31.25 1 6,25 2 10.53 8· 11.43 

7 Do poca utili~lll:I SI 2 12.50 7 36.64 4 25.00 6 31.58 19 27.14 
lJJ 7 43,75 9 47,37 10 62.50 7 36,84 33 47,14 

NO CO!n'E6TO 7 43.75 3 15,79 2 12,50· 6 31.58 16 25,71 

8 Cómodas para la e1pera del ~bllco SI 5 . 31. 25 13 68,42 11 66.75 1 36.84 36 51.43 
llO 7 43,75 5 26.32 4 25.00 10 52,63 26 37,14 

NO CO?n"ESTO 4 25.00 1 5.26 1 6,25 2 10.53 8 11.43 

9 Bien ventllodu SI 11 66";75 16 84.21 15 93,75 15 78,94 57 81.43 
llO 1 6,25 1 5 •. 26 2 10.53 4 5,71 

liO CONTESTO 4 25.00 2 10.53 1 6.25 2 10.53 9 12.86 

10 o t r o 1 2 12.50. 2 12,50 1 5,26 5 7.14 
NO COlll'BSTO 14 87.50 19 100.00 14 87.50 18 94;73 65 92.86 

: 
... .. • . 

·9 1, Buenl . .i2 75,00 13 68.42 11 68.75 11 57,99 47.: .67.14. 

2 Regular 3 18. 75 5 26,32 3 18.75 ~ 42.11 . 19 27.14 

3 · H ·a 1 a 1· 5,26 2 12.50 3 4,29 

lli:I. contes t6 · 1 6,25 1 1.43 



ANEXO 7 

EJ~ 1 

JUZGADO SUMA DE FR§. 

s 1º 2º 3º 4º 
CtlENCIA Y 

V A R I A B L E PORCENTAJE OBSERVACIONES 

FREC. % FREC. % FREC. % FREC. ~ FREC. '.'4 

/,POR QUE? ;-.) !Personal c;ue no trata .,,¡ público como merece 2 12.50 4 21.05 6 8.57 

b) l.ly personal que aticn,,e pero lo h•'lY trmbiE:n de-
1igrante 1 6,25 1 5,26 2 2,86 

e) 'tormillmt:?nte se trabaja al c.orricnte 4 25.00 3 15,78 7 10.00 

•1) 'ar la eficiencia ·1e to.l\o el personal 1 6,25 3 15,79 3 18.75 . 7 10,00 

•) í'or la atención 'l\lC se les brint1a , 6.25 4 21 ,05 3, 10.75 2 10.53 10 14.28 

r) i'or lo que to-101 opinan 1 5.26 2 12.50 6 31.58 9 12.86 

~) ~i es fl'\llo • nu favor es buena, lino, ca mah. 3 1s.75 2 10,53 5 7.14 

h) ·'orque !le exige el cumplimiento de las normu pro--
.csnles 1 5,26 1 6,25 2 2.0i: 

lo contest6 7 43,75 5 26,32. 4 25.00 6 31.58 22 31.43 

9 b! 13 81 ,25 15 78.95 13 81 .25 16 8~.21 57 61.43 

lo 3 18.75 3 15. 79 3 10.n 3 15.79 12 17.14 

to contest6 1 5,26 1 , ,43 

¿POR QUE? .1) >C les orientA ~n sus trfuni tes 1 6.25 1 5,26 2 2.86 

b) or el trato que reciben de algunog empleaf1oa 2 12.50 1 5.26 2 12.50 5 7.14 

e) alas rni~~os proliferan la mordil"1i\ y h:lcen inte1•e-

·'""º al emple.110 1 6.25 1 1.43 

o) arque Ci\si siempre se traba.ja al d1a 2 12.50 2 2.86 

e) ·:llo!J mismos lo cxpre9M 1 6.25 1 1 .43 

r) 'or la eficiencia de to{to el personal 1 6.25 1. 1 .43 

~) Por ln :'ltcnciOn qtte reciben 1 6.25 1 5.26 2 12.50 8 42.11 12 17.14 

h) k> ex~.!lten qudi\...<J 2 12.50 2 2,66 

1) ~e tr.'lt.'I 1lc ser jugto 4 21.05 1 G,25 5 7.14 

j) ar el 'f'e!'JO al 1krecho y rapidct del servicio 1 5.26 1 G.25 2 2,66 

t.) tunea qu~ ''m SL1.tinfcchos 1 5.26 2 12.50 3 4.26 

Jo 'contc.1-:6 7 43,75 ·10 52.63 6 37,50 11 57,89 34 46.57 

10 1 ~or rlemora 3 6.25 12 21 ,05 4 7,02 . ¡9 9.05 En esta pregunta se pi,,e 

~ ..enti tuti en el tr~i te iic su doc\!1llent:i.ci6n 3 6.25 11 19.30 2 4,17 5 8,77 21 10.00 e!lcogcr 3 vM"hblcs, por 

3 :xtrav1o <1e h "ocurr.ent<1.ci6n 1 2.oa 1. 1.75 2 0,95 tanto, a la variable -
4 ~eiago de su caso o' asunto 1 2.00 5 e.77 5 8.77 11 ,.24 "U1ngnna•, se le di6 un 



ANEXO 7 

§:1!!1 1 

.JUZGADO SUMA DE Fil§. 

1 1 
1º 2º 3º t.º 

CUE!ICIA Y 
V A R I A B L B s PORCENTAJE OBSERVACIONES 

FREC. " FREC. " FREC. " FREC. " FREC. " 
5 negligencia del personal 3 6.25 2 3.51 5 2.38 valor de 3, po~ e.da -

6 Jlala atenc16n ~ p(¡bllco· 4 8.33 2 3.51 6 2.86 """ que se eseog16. 
7 Jlinguna 6 12.50 4 7.02 10 20.83 12 21.05 32 15.24 

8 o t ro s 2 4.17 2 0,95 
no contest6 27 56.25 25 43.86 34 70.83 26 45.61 112 53.33 

11 1 !lenol de 30 dha 1 6.25 6 31;59 1 6.25. 5 26.32 1j 18.57 

2 De 30 a 90 d{OB 5 31 .25 5 26.32 1 43.75 8 42.10 25 35.71 

3 De 90 a 180 d{aa 1 6.25 4 21.05 3 18.75 5 26.32 13 18.57 

4 De 180 a 360 d{as 4 21.05 4 ·5.71 

5 !lb de un afio 
no contcst6 9 56.25 5 31.25 1 5.26 15 21.43 

12 Si 16 100.00 18 94.74 15 93.75 17 89.47 66 94.28 

!lo 1 5.26 2 10.53 3 4.28 

Uo contest6 1 .6.25 1 1.43 

iPOR QUE •l Es suí'icicntc. para. realb.ar trfuni tes 3 18.75 2 10.53 2 12.50 1 5,26 8 11.43 

b) Hay personns que tienen dctcrminnda hora para po• 2 10.53 4 5.71 
rlcr venir 1 6.25 2 10.53 , 6.25 4 5,71 

e) Hay pernort~ autoritad.3..9 a recibir asuntos en su 
r1.omicilio, tuera de horas hA.bUcs. 1 6.25 1 1.43 

d) e9 el adecua1'o para dc9empeffnr labores , 6.25 3 15.79 2 12.50 5 26.32 11 15.71 

e) La ubicaci6n de los juzg<1(1os pcrmi te atender va:-
rios asuntos al mismo tiempo 1 6.25 2 10·.53 3 4.29 

r) Se aticn,,c dentro de~ Jilinmo al pO.blico 1 6.25 3 15.79 , . 6.25 1 5.26 6" 8.57 

9) Falta .tiempo para atcnt1cr .a 'abogados y pasantes .1 5.26 1 5.26 : . 2 2.86 

No'co~tcst6 •8 50;00 6 31•57 ·10 62.50 11 57.89 35 50.00 
' 

. , .... 
.1) S! 12 75.00 .15 1a.95 12 75.00 17 89.47 56 ao.oo 

No 3 18~75 3 15.79 , 6.25 2 10.53 9 12.86 

no contestó 1 6,25 · 1 5.26 3 18 .• 75 5 7.14 



ANEXO 7 

EJl!1 1 

JUZGADO SUMA DE FR! 

1. 1º 2º 3º 4º 
CUENCIA Y 

V A R A . B L B s PORCENTAJE OBSERVACIONES 

FREC. % FREC. % FREC. " FREC. " FREC. " 
.. 14 .. 1 Totalmente 9 56.25 12 63.16 . 12 75.00 13 68.42 46 65.71 

2. Pard.alJr.ente 6 37,50 6 31.58 3 18.75 6 31.58 21. 30.00. 
~ Hada 1 6,25 '1 5,26 2 2.86 

No contut6 1 6.25 1 1.43 
" 

. 15 Si ,~ 75,00 18 94.74 !~ 97,50 ·1~ 79,95 59 84.28 
11o·' i 1M5 1 5.26 4 21.05 8 ,, .43 
No conte1t6 , .6.25 ~ 12.50 3 4,28 

16 Si 15 93,75 18 94,74 ·15 93.75 18 94.74 66 94.28 
llo " 1 5,26 1 5.26 2 . 2.86 
llo conte1t6 1 6,25 1 6.25 2 2.86 

, 

17 si 14 a7.sci 16 84~21 14 07;50 17 89.47 61 97.14 
llo 1 6.25 3 15.79 1 6.25 ' .7.14 
No contut6 1 6.25' 1 6~25 i 10.5~ 4 5.71 .. 

i6 Si 9 56,25 16 94.21 14 07.50 18 94,74 57 81.43 
llo 1 6,25 3 15.79 . 1 6.25 1 5.26 6 e.57 
No conte1t6 6 37,50 1 6.25 7 10.00 

19 Si 9 56.25 13 59,'42 e 50.00 12 63.16 42 60.00 
llo 3 10.75 6 31.58. 4 25.00 5 26.31. 18 25.11 
Ho contest6 4 . 25.00 4 25.00 2 10.53 10 14.29 

.. 
20 1 A tondo 5 ,26.32 2 10.52 • 1 10.00 

2 Paz'Cial 8 50.00 7 36,84 8 50.00 9 47.37 32 45.71 
3 Lo desconoca 5. 31.25 7 36.84 3 10.75 6 31.58 21 30.00 

Ho c~tut6 3 18.75 5 31.25 2 10',52 10 14.29 



21 

22 

V A ll I A B E S 

1 Mejor trato por parte de los superiores 
2 Mejores condiciones de tri.bajo 
3 Mayor cO'llpaJ1eris:no 
4 Tom3%' en cuenta 101 prolilemas personales 
5 Eriuit~tivn y justa rctribuci6n de .aueldos y aala-

rios 
6 Seguridad en el cmpl~o 
7 Mayor reconocimiento del trabajo 
8 lrtentific~i6n con el trabajo 
9 rtiyor rc!lponsabiliÓM .en el trabajo 

10 Logro de lo9 objetivos per:;onales 
11 Asccn!>09 

llo contest6 

1 Hnyor capncitaci6u. (personal cwpetente y cticu) 
2 Mecunc:i6n de las cargM de trabajo 
3 Rcorganiz~i6n del Juzgada de Distrito 
4 11.'lyor rcspon!labilidad. en el Trabajo 
5 t>ifusi6n de tr~iten, obligacione• y derecho* 
6 Servicio r!pido y eficiente (menos papeleo) 
7 Mayor superrisi6n de riersoual 
8 l!ti.s. o:nabilidad y atención potr parte del personal 
9 r.llln.inaci6n de la burocr.-.cia 

10 Desccntraliz.:u:i6n de tur.cione!I 
11 Adecuada rer.tUncr:.ci6n a tunc:ionarios 'I urpleados 
12 Aumentar el pertJona;L 
13 Hayor presupuesto 
14 Mayor confian:a empleadoo-jete 
15 Mayor coordinx:ión en J.os trli:ú te• de una depcnd.C!!_ 

cia con otra 
16 R i n 9 un a 

lk> contenta 

3 
1 
7 

4 
10 
8 
4 
4 
1 
2 

4 

6.25 
2.00 

14.58 

8.33 
20.83 
16.67 

8033 
8.33 
2.08 
4.17 
s.n 

11 . 13.75 
3 3,75 
1 1.25 
8 10.00 
2 2.50 
9 11.25 

' 6.25 
6 7.50 

' 6.25 

6 7.50 

6 7,50 
5 6,25 

1 1.25 

12 15.00 

JUZGADO 

FREC. \'G FREC. 

12 
5 
9 
4 

20.00 
B.33 

15.00 
6.67 

7 11 .66 
7 11 .66 
6 10.00 
3 5.00 
4 6.67 

3' 5.00 

10 
4 
4 

11 
6 

7 
2 
9 
5 
1 
8 
2 

9 
8 

4 

' 

10.53 
4.21 
4.21 

11.58 
6.32 
7.37 
2.10 
9.47 
5.26 
1.05 
8.42 
2.10 
9.47 
8.42 

7 
4 
8 
3 
7 

10042 

14.58 
8.33 

16.67 
6,25 

14058 

6.25 
10.42 

8 10.00. 

4 5.00 
6 7.50 
3 3.75 
1 8.15· 
2. 2.50 
5 6.25 
5 6.25 

9 11.25 
2 2,50 
2 2o50 

10 12•50 

3 3,75 

14 17.50 

~· 

10 
4 

11 
2· 

4 
7 
6 
7 
3 
3· 

3 

11 

5 
10 
19 

16.66 
. 6067 
18.33 
3.33 

6.61 
11.67 
10.00 
11.67 
5.00 
5.00 
5.00 

11058 
1o05 
1.05 
9.47 
2.11 
9.47 
7o37 

5o26 
10053 
:!OoOCI' 

SUMA DE FR!l. I 
CUENCIA:t, Y 

PORCE~lTAJE 

FREC. 

31 
10 
32 
6 

22 
28 
28 
17 
18 
4 

11 
9 

40 
B 

10 
34 
13 
32 
16 
20· 
15 
2 

31 
1 

22 
27 

13 ,, 
45 

14.35 
4o63 

14.81 
2o78 

10•19 
12•96 
12.96· 
1.a1 
8.33 
1.85 
5.09 
4.17 

11.43· 
2.29 
2.86 
9.71 
3.71 
9o14 
4o57 
5o71 
4o28 
Oo57 
a.a1 
2.00 
6.29 
7o71 

3.71 
4.28 

12.86 

l\NEXO 7 

OBSERVACIONES 

En esta pf'Cgunta 1e pi 
de escoger ~ variable;; 
por tanto, a la vari ... 
ble •Ningum•, se le .. 
di6 un valor de 5 por 
ca<'la ves que tu.6 1elcc 
ciouda. -



ANEXO 7 

Ejl!1 1 

JUZGADO SUMA DE Fil! 

1 1 
1º 2º 3º 4º 

CUENCIA Y 
V A .. R I A B i:. B s PORCENTAJE OBS1!1W~CIONES -

FREC. " FREC. "; .'. IFJU\c'. " FREC. " FREC. " .. 
23 1 9.lenas 4 25.00 10 52.63 7 43,75 16 84.21 37. 52.86 

2 Regulares .10 62.50 .. 7 36.84 9 56.25 3· 15,751 2? 41,43 
3 H.alas 1 5.26. .. 1 1,43 

Uo conteat6 2 12.50 1 5.26. l 4.28 

¿POV. QUE? a) !lo. existe canpañerismo ni unidad 2 12.50 2 10~53 2 12.50 1 5,26 7 10.00 
b) Diferencia!I de. !'ll'kter, =iterio e id~Ü 1 6.25 1 6,25 2 2,86 
e) cues.tioncs personales 1 .6 •• 25 1 5,26· 1 .- 6,25 3 4,28 
d) POl' la flllta de comunicaci6n 1 6,25 1 1,43 
e) l'Ol"que hay confill!U:a 7 bue.nu relacione• 1 5.26 ~ 12.50 17 · e~.48 20 28.57. 
f) Si0mpre hay quien no e1U. contento con lo qu~ úent .1 6,25 1 1,43 
g) E~ 'un· J\11gádb de rec1ellto· ciesci6o, ·aAn Ult 'licios 1 5~26 1 5,26 i • 2,86 

Ne> ~conteat6 · 12 75,00 14 73~61Í º· 50.oo 34 48,57 

; 

·-



ANEXO 8 

Con respecto al organigrama No. 1, cabe hacer la aclaración <le que al 
iniciarse la presente investigación, la organización del Gobierno Federal pre
sentaba el aspecto indicado en el cuadro mencionado. A partir del inicio del 
gobierno del Lic. José López Portillo (lo. de diciembre ele 1976) se empezó 
a aplicar la Reforma Administrativa en forma más intensa en todos los orga
nismos del Poder Ejecutivo y con ello, algunas Secretarías de Estado se fusio
naron, otras absorbieron nuevas tareas o labores que correspondían a otros 
organismos y algunas más se reestructuraron íntegramente, dando un nuevo 
giro a sus actividades. 

Por lo tanto, los cambios más importante del presente gobierno en lo 
referente a Reforma Administrativa son: 

La elaboración dei programa global del gobierno y el presupuesto de 
las entidades públicas en la que antes intervenían la Secretaría de la Presi
dencia, la ele Hacienda y Crédito Público y la del Patrimonio Nacional quedan 
en manos ele una sola, la SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRE
SUPUESTO. 

Para evitar las interferencias que anteriormente se producían entre la 
Secretaría ele Agricultura y Ganadería y la Secretaría de Recursos Hidráulicos 
dichas funciones se ponen bajo un solo titular, dando lugar a la nueva SE
CRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS. 

La promoción y coordinación ele la radiodifusión, la cinematografía y la 
televisión, eran compartidas furidamentalmente por las Secretarías de Goberna
ción y Comunicaciones y Transportes, en la nueva ley su coordinación es res
ponsabilidad exclusiva ele la SECRETAlUA DE GOBERNACION. 

El aprovechamiento ele nuestros recursos naturales, su adecuada industria
lización así como el fomento a las actividades industriales del país, se encon
traba dish·ibuído entre varias dependencias: principalmente las de Industria 
y Comercio y la del Patrimonio Nacional. Ahora una sola Secretaría se encarga 
de darle unidad a estas funciones: LA SECRETARIA DEL PATRIMONIO Y 
FOMENTO INDUSTRIAL. 
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ANEXO 8 

La coordinación de las comunicaciones estaba dispersa entre varias de
pendencias; la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se responsabilizaba 
de las comunicaciones por tierra y por aire, la Secretaría de Marina se hacía 
cargo de las comunicaciones civiles por mar. Ahora todas las comunicaciones 
caen bajo la jurisdicción ele la SECRETAHIA DE COivlUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

El desarrollo de las nuevas ciudades y los nuevos poblados, incluídos los 
servicios elementales de agua potable, drenaje, alcantarillado y caminos tle 
acceso era compartido por las Secretarías de Recursos Hidráulicos, del Patri
monio Nacional, ele Salubridad y Asistencia, de la Presidencia, de Obras Pú
blicas. La nueva ley orgánica asigna la coordinación de estas funciones a la 
que ahora se llama de ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS. 

El fomento al Comercio, tanto dentro como fuera del país, estaba disperso 
en varias dependencias, los permisos ele importación eran competencia ele In
dustria y Comercio, la fijación de aranceles lo hacía la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y la promoción del Comercio Exterior estaba a cargo de 
la Secretaría de Helaciones Exteriores y del Instituto ~foxicano de Comercio 
Exterior. Ahora la responsabilidad es únicamente de la SECRETARIA DE CO
MERCIO. 

Para la promoción de las actividades pesqueras, la Secretaría de Industria 
y Comercio se encargaba del fomento a la pesca y la Secretaría ele Recursos 
Hidráulicos de la Acuaculturn, para darle un impulso unificado a estas acciones, 
se creó el nuevo DEPARTA.tvlENTO DE PESCA. 

En cuanto a los muy diversos organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal y fideicomisos (más de 800), un acuerdo presidencial los 
agrupa según su campo de actividad ba;o la coordinación de· los Secretarios 
de Estado y los Jefes ele Departamento Administrativo correspondientes. 
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